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Los habitantes de Serena Oriente Norte y San Joaquín sostienen que los delitos 
han aumentado en los últimos meses, por lo que solicitan medidas de protección 
adicionales, incluyendo un mayor patrullaje por parte de Carabineros.
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Superintendencia Eléctrica de Teck CDA y el valor 
del talento local

Atletas locales  brillan en 
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Inician Campaña de 
vacunación 2023

SE INVITA A LA PREVENCIÓN 
CONTRA LA INFLUENZA

MASIVA CELEBRACIÓN DE DOMINGO DE RAMOS EN LA SERENA
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Primera sala de espera para niños TEA en un servicio de urgencia
INAUGURADA EN EL HOSPITAL DE COQUIMBO

Este nuevo espacio permitirá entregar un ambiente acogedor y amigable mientras 
esperan el inicio de su proceso de atención.

“Sala de la Calma” es el nombre con 
que se denominó a la nueva sala de 
espera exclusiva para niñas y niños TEA 
que reciben atención en la Unidad de 
Emergencia del Hospital San Pablo y 
que, en el contexto del Día Internacional 
de la Concientización del Autismo, 
fue habilitada e inaugurada junto a 
autoridades de salud, agrupaciones 
de padres y madres de niñas y niños 
que padecen esta patología y a repre-
sentantes de Rotary Peñuelas.

Este espacio permitirá entregar un 
ambiente acogedor y amigable a es-
tos pacientes sin que signifique un 
flujo diferenciado o más expedito de 
la atención con respecto al resto de 
usuarios pediátricos, pero ofreciendo 
un lugar que se adapta a sus necesida-
des, fundamentalmente en lo relativo 
a condiciones de ruido y ambiente.

Yasna Ángel, de la agrupación 
Vibrantes Coquimbo destacó esta 
implementación como “un hito para 
nosotros, un hito super importante, 
aparte de ser el 2 de abril el día in-
ternacional de concientización del 
autismo y dar esta señal de apertura 
de espacios amigables e inclusivos 
para las personas dentro del espectro 
autista”, así también agregó que “esto 
es un ejemplo a nivel nacional, es un 
hito ya que es la primera sala de la 
calma. Se ha trabajado con cajas de 
la calma en otras instituciones, pero 
no en hospitales, entonces que desde 
el Hospital de Coquimbo salga esta 

En el  lugar 
los pacientes 
y sus acom-
p a ñ a n t e s 
podrán en-
contrar, es-
critorios, si-
llas, pizarras 
y cajas de la 
calma.

Pese  a  los 
e s f u e r z o s 
del personal 
médico  de l 
hospita l  de 
Coquimbo, el 
hombre falle-
ció de un paro 
cardiorrespi-
ratorio.
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señal de apertura para la comunidad 
neurodiversa, para nosotros es un 
orgullo.”

Frente a este hito de relevancia y al 
trabajo que significó su concreción, 
Germán López, director Hospital San 
Pablo de Coquimbo indicó que “como 
hospital quisimos dar la importancia 
que se merece para los niños que hoy 
padecen este diagnóstico y obviamente 
tenemos que hacer la diferencia para 
dar respuesta a las necesidades que 
ellos tienen”.

La apertura de este espacio, se realiza 
de la mano de la reciente promulgación 
de la Ley 21.545, conocida como Ley 
TEA, la que establece la promoción de 
la inclusión, la atención integral y la 
protección de los derechos de personas 
con Trastorno del Espectro Autista.  

“Desde la promulgación de la ley del 

espectro autista, hace más menos 
un mes, hemos asumido un desafío 
importante, ya que el Estado tenía una 
deuda con estas personas, tanto en su 
diagnóstico como en su tratamiento 
posterior y, por lo tanto, es importante 
desarrollar este tipo de iniciativas”, 
expresó el Dr. Christian Vargas, Director 
del Servicio de Salud Coquimbo, quien 
además puntualizó que “El Hospital de 
Coquimbo nos plantea un tremendo 
desafío como Servicio de Salud, junto 
con las organizaciones, de poder ver 
espacios similares en el resto de la red 
pública de salud, así que asumimos 
ese compromiso y este desafío que 
nos plantea.”

Desiree Herrera presidenta de la 
Corporación Neurodivergentes 
Coquimbo, también presente en la 
puesta en marcha de la Sala de la 

Calma aprovechó la instancia para 
“agradecer al Hospital de Coquimbo 
por ser pioneros en habilitar una sala 
de la calma en un servicio de urgen-
cias, lo cual ha sido un trabajo que se 
ha hecho colaborativamente con las 
organizaciones que están dentro de 
la corporación y junto a la fundación 
Vibrantes que pertenece al Consejo 
Consultivo del hospital.”

SALA DE LA CALMA

El financiamiento del proyecto se 
conformó gracias a la colaboración 
de Rotary Peñuelas en términos de 
implementación y el Hospital San 
Pablo de Coquimbo en obras civiles, 
lo cual permitió configurar en una 
sala de 28 metros cuadrados, con 
el objetivo primordial de atenuar los 
estímulos externos de la sala de espera 
habitual, como son: contaminación 
acústica, aglomeración de usuarios, 
señaléticas, televisor informativo, 
situaciones extremas de riesgo vital, 
entre otros.

En el lugar los pacientes y sus acom-
pañantes podrán encontrar, escrito-
rios, sillas, pizarras, cajas de la calma 
(lápices de colores, libros para pintar, 
retazos de género, goma eva), lo cual 
se complementa “con pictogramas, 
con los colores adecuados, con instru-
mentos sensoriales, con instrumentos 
de juegos para los niños que esperan 
su atención de urgencia.

Equipo El Día / Coquimbo

@eldia_cl

Conductor muere al colisionar 
su móvil con una camioneta 

AYER EN LA RUTA D-43

Una persona fallecida fue el saldo 
de tras un grave accidente de tránsito 
que se registró en horas de la mañana 
de ayer domingo en la Ruta D-43, a 
la altura del sector La Alpina, comuna 
de Coquimbo.

Según los primeros antecedentes, 
el siniestro vial involucró a dos ve-
hículos particulares. Por causas que 
se investigan, un vehículo ingresó a 
la ruta en el enlace “apatita” contra 
el tránsito impactando de frente a 
una camioneta.

Tras el fatal accidente, cinco perso-
nas resultaron con lesiones de diversa 
consideración.  

De acuerdo a la información recabada 
por El Día, pasada las 10:20 de la 
mañana el conductor de uno de los 
móviles ingresó hasta la Unidad de 
Emergencia del Hospital de Coquimbo 
en paro cardiorrespiratorio. A pesar 
de las labores del personal de salud, 

Por motivos que se investigan 
el automóvil  ingresó a la ruta 
en el enlace “apatita” contra 

el tránsito, impactando de 
frente al otro vehículo.

las maniobras no dieron resultados, 
por lo que el paciente perdió la vida.  

Hasta el lugar del accidente llegó 
personal de la Sección de Investigación 
de Accidentes en el Tránsito (SIAT) 
de Carabineros, quienes realizan las 
diligencias correspondientes para 
esclarecer las circunstancias del 
hecho.

Equipo El Día / Coquimbo

@eldia_cl
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En residencias de Mejor Niñez en la zona, 
se registran 74 adolescentes y jóvenes, entre 
los 14 y 18 años, muchos de ellos deberán 
decidir en los próximos años su futuro y dejar 
estos recintos al cumplir su mayoría de edad. 
Lo que para muchos es un verdadero golpe, 
con futuro incierto al quedar a su suerte.

En este contexto, es esencial para ellos la 
educación, una herramienta poderosa para 
transformar la vida, especialmente para estos 
jóvenes y adolescentes que viven en situa-
ciones vulnerables. Sin embargo, muchos de 
ellos enfrentan desafíos significativos para 
seguir sus estudios, como la falta de recursos 
financieros, el nulo acceso a una educación 
de calidad y principalmente, la carencia de 
apoyo emocional.

A pesar de estos desafíos, hay muchas opor-
tunidades disponibles para quienes quieren 

seguir sus estudios. Una de las formas más 
efectivas de hacerlo es a través de programas 
de becas y ayuda financiera. Muchas organi-
zaciones ofrecen becas para estudiantes de 
bajos ingresos, jóvenes que han sido víctimas 
de abuso o abandono, o aquellos que viven en 
estas residencias. Estas becas pueden ayudar 
a cubrir los costos de la matrícula, los libros y 
otros gastos relacionados con la educación.

En la zona, en tanto, instituciones como el 
Hogar de Cristo, señalan que los preparan 
para la vida independiente y aunque no resulta 
en todos los casos, han logrado que algunos 
regularicen sus estudios o aprendan un oficio.

Por eso es importante que se abran más 
oportunidades para estos jóvenes y adoles-
centes vulnerables y que realmente tengan 
acceso a una educación de calidad para 
mejorar su futuro.

Esperanzas para jóvenes vulnerables

Muchos de ellos enfrentan desafíos significativos para seguir sus estudios, 
como la falta de recursos financieros, el nulo acceso a una educación de calidad 

y principalmente, la carencia de apoyo emocional.

EDITORIALOPINIÓN

 De acuerdo con las cifras entregadas por el 
Global Cancer Observatory, sólo en 2020 se 
produjeron en Chile alrededor 6 mil nuevos 
casos y más de 3 mil muertes por cáncer 
colorrectal, con un preocupante aumento en 
pacientes menores de 50 años.

A pesar de lo anterior, aún no hay conciencia 
sobre los signos de alarma que se asocian a 
la presencia de estos tumores, como irregu-
laridades gástricas, dolores o sangramientos. 
Esto es de vital importancia si enfatizamos 
que más del 80% de los casos ocurre en pa-
cientes sin precedentes familiares y donde la 
edad, dieta, factores ambientales y estilo de 
vida juegan un papel preponderante, siendo 
los más significativos la falta de actividad 
física, sobrepeso, tabaquismo, baja ingesta 
de fibra, consumo de alcohol y alimentación 
alta en carnes rojas y procesadas.

Frente a esta realidad, hay aspectos que 
debiesen poner en alerta a las autoridades. 
Pese a que en fases iniciales el tratamien-
to tiene una alta probabilidad de curación, 
aproximadamente el 90%, esta enfermedad 
generalmente se diagnostica tarde. Incluso, 
en pacientes sintomáticos y diagnosticados, 
el tratamiento se demora en administrar lo 
que empeora el pronóstico. Así también, es 
preocupante que aún haya déficit asociado 
tanto a profesionales que realizan el estudio 
como a salas de endoscopía disponibles en 
nuestro país.

Como Sociedad de Coloproctología de Chile 
creemos pertinente impulsar y promover 
programas para avanzar en el pronóstico 
y tratamiento como incluir estrategias de 
pesquisa prematura en la atención primaria, 
agilizar las derivaciones a estudio endoscó-
pico para pacientes sintomáticos, centros de 
referencia a nivel nacional para casos más 
complejos, como cáncer de recto o pacientes 
metastásicos, entre otros.

En este 31 de marzo que se establece el Día 
Mundial de la Lucha del Cáncer Colorrectal, 
como sociedad médica ponemos como siempre 
toda nuestra disposición y esfuerzo en avanzar 
en esta dirección junto con las instituciones 
y autoridades. Estamos en presencia de un 
problema grave de salud que y como tal, 
debemos estar a la altura.

Cáncer colorrectal: 
control temprano y la 
posibilidad de revertir 
su avance acelerado

Directorio Sociedad Chilena 
de Coloproctología

El retorno a clases representa un 
sinfín de desafíos cuando nos dete-
nemos a reflexionar sobre el rol de la 
Educación Pública en un mundo de 
cambios vertiginosos, con efectos 
vivos de una pandemia que transformó 
hogares en aulas y que hoy, con la 

obligatoriedad de la presencialidad,  
nos invita a replantear objetivos 
si queremos resguardar el rol de 
la escuela, colegio o liceo en la 
formación de buenos ciudadanos.

Quienes estamos vinculados al 
mundo de la educación -como es 
el caso de la Corporación Municipal 
Gabriel González Videla con sus 
42 establecimientos y 17 jardines 
infantiles– debemos  asumir ese 
compromiso con responsabilidad y 
prontitud para hacer frente, por ejem-
plo, a fenómenos como el ausentismo 
crónico a clases. En nuestro caso, 
durante el año 2022 registramos 
un 17% de inasistencia, un número 
menor a la estadística regional, pero 
que no es sinónimo de conformidad 
cuando entendemos que  debemos 
agotar todas las posibilidades para 
asegurar el derecho a educarse de 
niñas y niños.

Desde lo pedagógico, hemos abierto 
espacios de diálogo con las dife-

rentes comunidades educativas y 
recogido sus opiniones,  apostando 
por el desarrollo de habilidades del 
siglo XXI con el sistema “Steam”, 
que integra la ciencia, astronomía, 
tecnología o el arte como un método 
más eficiente para enseñar. De la 
misma forma, hemos incorporado 
sellos ligados a la educación medio 
ambiental, tenencia responsable de 
mascotas o la educación vial, por 
poner algunos ejemplos.

Finalmente, desde lo socioemo-
cional, la tarea más inmediata es 
seguir  promoviendo espacios de 
sana convivencia de una manera 
cercana, inclusiva y ajustada a nuevas 
formas de comunicación que hoy 
existen, a fin de evitar hechos de 
violencia que no podemos normalizar 
y que requieren que autoridades, 
instituciones y comunidad en ge-
neral, redoblemos los esfuerzos para 
proteger nuestro sistema educativo. 
Nada reemplaza el valor del aula.

Revalorizar la 
Educación Pública

OPINIÓN

Ernesto Velasco Rodríguez, 
Secretario General 
Corporación Municipal 
Gabriel González Videla
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Gremio turístico espera superar 
el 75% de reservas en la región

DURANTE LOS DÍAS DE SEMANA SANTA

Según la directora del Sernatur Coquimbo, Angélica 
Funes, se dará un alto flujo a los valles de Elqui y Limarí, 
Pichidangui, y las ciudades y borde costero de La Serena 

y Coquimbo.

Entre el 7 y 9 de abril se conme-
morará la Semana Santa y con ello 
se vendrá el primer fin de semana 
largo del año 2023, lo que genera 
alta expectación en el turismo y el 
comercio regional y local. 

Con respecto a esto, el presidente de 
la Asociación Gremial de la Industria 
Hotelera y Gastronómica (Hotelga) 
de la Región de Coquimbo, Marcos 
Carrasco, expresó que “nuestras ex-
pectativas son bastante altas, porque 
Semana Santa siempre ha sido una 
fecha en la que viene mucha gente a 
la región, ya que en este tiempo aún 
tenemos un buen clima”. 

En la experiencia de Carrasco, aunque 
hay quienes prefieren quedarse en el 
Valle del Elqui, seguido del Limarí y 
Choapa, los turistas suelen llegar a 
la conurbación y desde allí salen a 
pasear a diferentes lugares.

“Hay una cantidad importante de 
reservas y en ese sentido esperamos 
que todas se concreten, para que 
lleguemos a una cifra de entre el 75% 
y el 80%”, adelantó el presidente de 
Hotelga. 

Pese a esto, Carrasco reconoció que 
“la situación económica ha golpeado 
a todos este 2023, por lo que las 
cifras no son las mismas que la de 
los 2 últimos años, ya que en ese 
entonces muchos contaban con la 
liquidez de los retiros y el hecho de 
estar saliendo de la pandemia provocó 
que las personas quisieran salir”.  

LA SERENA Y VICUÑA

El Jefe del Departamento de Turismo 
de la Municipalidad de La Serena, 
David Videla, también se refirió a este 
tema, puntualizando que “las estadís-
ticas confirman que nuestra comuna 
será uno de los destinos turísticos 
más visitados, ya que hasta la fecha 
se cuenta aproximadamente con un 
70% de reservas, por lo que creemos 
que igualaremos o superaremos el 

El Faro Monumental de La Serena estará abierto todo el fin de semana largo de Semana Santa. 
LAUTARO CARMONA 

85% de ocupación hotelera de la 
Semana Santa del 2022”. 

A pesar de que Videla recalcó que 
los turistas que recibirá la comuna 
provienen principalmente de la Región 
Metropolitana y de las regiones de 
Valparaíso, Atacama y Antofagasta, 
“no debemos olvidar que el paso de 
Agua Negra estará habilitado, por 
ende recibiremos turistas de San 
Juan y Mendoza”.

En relación con esto, se tiene que 
desde la Delegación Presidencial 
Regional de Coquimbo se confirmó 
que hasta la fecha no hay alertas 
de mal tiempo, por lo que este paso 
fronterizo se mantendrá abierto para 
el fin de semana largo. 

Cabe destacar que otros centros de 
información turística de la ciudad y 
el Faro Monumental estarán abiertos 
todos los días e incluso desde la 
municipalidad indicaron que espe-
ran superar la visita de las 2.500 
personas que acudieron durante la 
Semana Santa del 2022.

Por su parte, el gerente de la 
Corporación Municipal de Turismo 
de Vicuña, Cristian Saez, reveló que 
“hasta la fecha tenemos un 85% de 
reservas en promedio, lo que está 
muy por sobre la media”. 

“Se espera llegar al 95% o 97% 
de ocupación y por eso Vicuña se 
ha preparado con 10 panoramas 
especiales en materia deportiva, 
cultural y patrimonial para recibir a 
sus visitantes, resaltando la oferta 
astroturismo y del turismo de bien-
estar”, manifestó Saez.

El gerente también adelantó que 
todo ese fin de semana habrá una 
atención especial en los centros 
turísticos de la comuna, añadiendo 
que “todos los pueblos del Valle 
del Elqui tienen iglesias donde se 
desarrolla una intensa conmemo-
ración de la Semana Santa, por lo 
que habrá una fuerte actividad de 
raíces populares”. 

Saez también destacó que el 40% 
de los turistas que han reservado en 
Vicuña son de La Serena, Coquimbo, 
Ovalle y Copiapó, por lo tanto, “nuestro 
mercado de corta de distancia es muy 

importante para nosotros y siempre 
los vamos a cuidar, y en esa línea, 
los invitamos a tener una conducta 
sustentable mientras estén en el 
valle, particularmente solicitándoles 
que se lleven su basura y protejan 
los entornos públicos”. 

INCERTIDUMBRE

La presidenta de la Asociación 
Gremial Comunal de Comerciantes y 
Empresarios Turísticos de Paihuano 
(ACETURP A.G), Irma Ávalos advirtió 
que “aunque tenemos altas expec-
tativas para esta fecha, de acuerdo a 
la situación país post pandemia y a 
lo que sucede con la inflación a nivel 
mundial, sumado a que no tenemos 
del todo claro lo que ocurrirá con el 
clima, no sabemos muy bien cómo 
será esta temporada”.

“Al consultar con nuestros socios, 
nos hemos dado cuenta de que sólo 
hay entre un 30% y el 40% de ocu-
pación, por eso, llamamos a visitar 
nuestra página aceturp.cl, dónde 
encontrarán toda nuestra oferta de 
servicios, a la que podrán acceder 
de manera segura, sin riesgo de 
estafas”, alertó la dirigente. 

TURISMO GASTRONÓMICO 

Respecto a esto, la directora del 
Sernatur Coquimbo, Angélica Funes, 
indicó que “habrá un alto flujo a los 

destinos más consolidados como el 
Valle de Elqui y Limarí, además del 
balneario de Pichidangui, en Los 
Vilos, especialmente de aquellos 
que proceden del sur de la región”.

La directora también aseguró que “la 
recepción del movimiento turístico se 
concentrará en las ciudades y borde 
costero de La Serena y Coquimbo, 
mientras que otros balnearios como 
Tongoy y Guanaqueros absorberán 
el movimiento intrarregional”.

Romina Onel / La Serena

@eldia_cl

ANGÉLICA FUNES
DIRECTORA DEL SERNATUR COQUIMBO

“Habrá un alto flujo 
a los destinos más 
consolidados como el 
Valle de Elqui y Limarí, 
además del balneario 
de Pichidangui, en Los 
Vilos, especialmente 
de aquellos que 
proceden del sur de la 
región”
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La incertidumbre de los jóvenes 
institucionalizados que cumplen 18 años 

EN LA REGIÓN HAY 30 JÓVENES AD PORTAS DE DECIDIR SU FUTURO

En la Región de Coquimbo hay 74 NNA entre los 14 y los 18 años, a cargo del Servicio Mejor 
Niñez. 

LAUTARO CARMONA

Según el director 
regional (s) del Servicio 
Nacional de Protección 

Especializada a la Niñez y 
Adolescencia (SPE), Jaime 

Folch, quienes deseen 
continuar con sus estudios 
superiores en el Centro de 
Formación Técnica (CFT) 
y Universidades, pueden 

permanecer en residencia 
mientras cursan su 

educación.

Desde que se comenzó a funcionar 
el Servicio Nacional de Protección 
Especializada a la Niñez y Adolescencia, 
conocido como “Mejor Niñez”, -de-
pendiente del Ministerio de Desarrollo 
Social y Familia, como respuesta ante 
las acusaciones al Estado de Chile por 
“violaciones graves y sistemáticas” en 
los centros de menores administrados 
por el SENAME, desde las Naciones 
Unidas (ONU)-, ha tenido como función 
“proteger y restituir derechos humanos 
de niños, niñas, adolescentes (NNA) 
y jóvenes gravemente amenazados o 
vulnerados en sus derechos”.

Mejor Niñez además se ocupa de 
regular y controlar la adopción en 
Chile, hay un porcentaje de NNA que 
no son adoptados, por lo que viven 
toda su vida o gran parte de ella a 
cargo del servicio. 

Debido a esto, desde el diario El 
Día, se quiso averiguar qué ocurre 
con los jóvenes que cumplen 18 años 
viviendo en residencias del servicio 
Mejor Niñez, cuáles son las opciones 
que el Estado les ofrece y cómo es la 
situación regional referente a estos 
temas.

ALTERNATIVAS

Al ser consultado por este tema, 
el director regional (s) del Servicio 
Nacional de Protección Especializada a 
la Niñez y Adolescencia (SPE), Jaime 
Folch, señaló que actualmente en la 
Región de Coquimbo “hay 30 NNA 
que están en enseñanza media y están 
evaluando su futuro educacional, y 
por supuesto que los educadores y 
profesionales, están acompañando 
a los jóvenes para que ellos tomen 
la decisión de estudiar”.

Respecto a las alternativas que el 
Estado le ofrece a los jóvenes que 
cumplen la mayoría de edad mientras 
están al cuidado de Mejor Niñez, el 
director aseguró que “los adoles-
centes mayores a 18 años, que se 
encuentren en sistema residencial y 
deseen continuar con sus estudios 
superiores en el Centro de Formación 
Técnica (CFT) y Universidades, pueden 
permanecer en residencia mientras 
cursan su educación”.

Además de esto, Folch indicó que el 
servicio actualmente está trabajando 
junto al propedéutico de la Universidad 

Católica del Norte (UCN), para ofrecer 
la oportunidad a los adolescentes que 
pertenecen a la red proteccional, de 
que puedan nivelar conocimientos y 
estudios y así acceder a la educación 
superior, al igual que la entrega de 
herramientas en oficios, para que 
puedan independizarse. 

“De igual forma, se está analizando 
la posibilidad de generar un proyecto 
futuro que apoye y prepare a jóvenes 
para la vida independiente”, adelantó 
el director del servicio.  

Desde Mejor Niñez, también se 
destacó en que se cuenta con 14 
residencias a nivel regional, -en La 
Serena, Coquimbo, Ovalle e Illapel-, 
teniendo a su cargo 213 NNA, de 
los cuales 74 están entre los 14 y 
18 años y se hizo hincapié en que 
muchos de los NNA que viven en 
estas residencias, mantienen vínculos 
con familiares directos o indirectos. 

COMPLEJO CONTEXTO

El Jefe de Operación Social del Hogar 
de Cristo de la Región de Coquimbo, 
Gonzalo Cortés, también se refi-
rió a este tema, puntualizando que 
cuentan con 2 residencias infanto-
adolescentes, una para hombres y 
otra para mujeres, desde 14 a 18 
años, cuyo perfil común es la gran 
vulneración a sus derechos.

“Nos han llegado el caso de jóvenes 
que están en situación de abandono 
y en ese complejo contexto, los pre-
paramos para la vida independiente 

y aunque no resulta en todos los 
casos, hemos logrado que algunos 
regularicen sus estudios o aprendan 
un oficio”, explicó Cortés. 

Sin embargo, Cortés reconoció que 
pese al esfuerzo del Hogar de Cristo 
o del Servicio Mejor Niñez, “el Estado 
no ha podido satisfacer todos los 
requerimientos de los NNA que viven 
en estas residencias, porque va más 
allá de un tema económico, ya que la 
infancia de estos jóvenes está llena de 
traumas no resueltos, que impactan 
en su salud mental durante el resto 
de sus vidas”.

VACÍO EXISTENCIAL

Por su parte, la psicóloga Clínica 
Infanto Adolescente, Daniela Pastenes, 
-quien es diplomada en trastornos de la 
personalidad y en Arteterapia y cuenta 
con la Formación en Mentalization 
Based Treatment for Children-, ar-
gumentó que “es súper beneficioso 
para toda la sociedad que el Estado 
pueda acompañar a estos jóvenes, 
para que continúen sus estudios o 
se vinculen con adultos significativos 
de su familia”.

Según Pastenes esto se debe a que 
“al no contar con redes de apoyo, 
están expuestos a muchas cosas, 
lo que en personas que tienen tras-

tornos vinculares, podría propiciar el 
surgimiento de conductas de riesgo, 
como interesarse en pertenecer a una 
pandilla, ante la necesidad de llenar 
un vacío existencial”.

Romina Onel / La Serena
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JAIME FOLCH
DIRECTOR REGIONAL (S) 
DEL SERVICIO MEJOR NIÑEZ

Los adolescentes 
mayores a 18 años, 
que se encuentren en 
sistema residencial 
y deseen continuar 
con sus estudios 
superiores en el Centro 
de Formación Técnica 
(CFT) y Universidades, 
pueden permanecer 
en residencia mientras 
cursan su educación”
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Vecinos de Sector Oriente piden el cierre 
de pasajes por ola de delincuencia

ANTE AUMENTO DE ROBOS

También quieren que el retén móvil haga más rondas 
semanales y en horarios más allá de las 00 horas.

Hace algunos días, la Organización 
Funcional de Serena Oriente Norte 
convocó una reunión en la cancha 
de la Plaza Elena Caffarena, -apoya-
dos por la Junta de Vecinos de San 
Joaquín-, a la que asistió el Encargado 
del Cuadrante 7 de Carabineros; el 
Director de Seguridad Ciudadana de la 
Municipalidad de La Serena, Gonzalo 
Arceu y la concejala de la comuna 
de La Serena, Daniela Norambuena, 
para tratar temáticas relacionadas 
con los problemas de delincuencia 
en el sector. 

Respecto a esto, el Presidente de 
la Organización Funcional de Serena 
Oriente Norte, Javier Araya, explicó 
que “convocamos a esta reunión a 
raíz de los últimos hechos que han 
acontecido en el sector, ya que han 
ocurrido una serie de robos de vehí-
culos y asaltos”.

“Se ha focalizado mucho el tema 
de los robos en Serena Oriente, de 
hecho en la última semana hemos 
contabilizado de 10 a 12 eventos, 
notando que esto empieza los días 
miércoles y dura hasta el domingo”, 
puntualizó Araya.

Para el dirigente, el tema de los 
asaltos es complejo, ya que “ha sido 
dirigido a niños y jóvenes, y aunque 
no me consta si los han denunciado 
en Carabineros, la idea es que si se 
haga, porque si no aumentan las 
cifras negras”. 

En relación con esto, según las cifras 

Los habitantes de Serena Oriente Norte y San Joaquín quieren implementar el cierre de 
pasajes en el sector cómo forma de control ante el aumento de robos en la zona. 

LAUTARO CARMONA

publicadas en el Sistema Táctico de 
Operaciones Policiales (S.T.O.P) de 
Carabineros de Chile, en la subco-
misaría de La Florida se registraron 
89 robos con violencia durante el 
2021; 109 en el 2022 y en lo que 
va del 2023, van 27.

Además de esto, se tiene que se 
registraron 278 robos con fuerza 
durante el 2021; 275 en el 2022 y 

en lo que va del año 2023, se registró 
un caso de robo con fuerza. 

En concreto, el dirigente expresó lo 
siguiente: “Estamos solicitando un 
apoyo más focalizado de Carabineros, 
ya que el retén móvil pasa solo algunos 
días y hasta cierta hora. Nos gustaría 
que aumenten la frecuencia de las 
rondas y que estas se extiendan más 
allá de las 00 horas. Además, nos 
gustaría que la municipalidad nos 
apoye con rondas de los furgones 
municipales y que los concejales 
colaboren con el cierre de las calles”.

Araya también mencionó que en 
la reunión, se les dijo que existe la 
posibilidad de cerrar con rejas algunos 
pasajes del sector, cosa que según 
Araya le interesa de sobremanera a 
los vecinos, razón por la cual tanto 
la concejala Daniela Norambuena, 
como el encargado de Seguridad 
Ciudadana, Gonzalo Arceu, acordaron 
enviarles más información, respecto 
a los protocolos a cumplir para esto.

Por su parte, la Presidenta de la 
Junta de Vecinos de San Joaquín, 
Lily Núñez, expresó que “esta reunión 
fue dirigida puntualmente al tema de 
la seguridad por los robos y la delin-
cuencia que ocurre cotidianamente 
en el sector, porque de día y de noche 

se meten los ladrones a casas que 
están habitadas”.

CIERRE DE CALLES

Al ser consultado por este tema, 
el director de Seguridad Ciudadana 
de la Municipalidad de La Serena, 
Gonzalo Arceu, indicó que “se orientó 
a los vecinos respecto a la nueva ley 
de cierres de calles, la cual sufrió 
una modificación, en el sentido de 
que se debe solicitar un informe 
previo a la Seremia de Transporte 
y Telecomunicaciones, para ver la 
factibilidad de esto”.

Arceu también detalló que además 
de esto, “se debe llenar unos formu-
larios que están en la página de la 
municipalidad, específicamente en 
la Dirección de Obras, para ingresar 
la carpeta y luego de esto, un ins-
pector irá a revisar si se cumple con 
los requisitos del cierre, para que 
posteriormente sea traspasado al 
Concejo Municipal, y así obtener la 
aprobación de sus miembros”.

DECRETO 196

El Director de Seguridad Ciudadana 
de La Serena, hace alusión al Decreto 
196, Reglamento sobre caracterís-
ticas del cierre o de las medidas de 
control de acceso en calles, pasajes o 
conjuntos habitacionales por motivos 
de seguridad, dispuesto por la Ley 
N°21.411 del Ministerio del Interior 
y Seguridad Pública. 

De acuerdo a este decreto, el Concejo 
Municipal podrá autorizar, por un 
plazo de cinco años, -plazo que puede 
prorrogarse-, el cierre de acceso a 
calles y pasajes, o a conjuntos ha-
bitacionales urbanos o rurales con 
una misma vía de acceso y salida 
para garantizar la seguridad de los 
vecinos.

Además de contar con un informe 
favorable de las direcciones o unida-
des de tránsito, obras municipales, 
unidad de Carabineros y Cuerpo de 
Bomberos de la comuna, para soli-
citar el cierre de una calle, pasaje o 
conjunto habitacional, es necesario 
que la solicitud esté firmada por al 
menos el 80% de los propietarios 
de los inmuebles correspondientes 
o por sus representantes o morado-
res autorizados. En ese sentido, la 
solicitud se debe indicar la forma de 
administración, especificando el lugar 
donde se instalarán los dispositivos 
de cierre, las restricciones aplicables 
a vehículos, peatones o ambos, y los 
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REMATE
JUEVES 06 DE ABRIL DEL 2023 A LAS 13:00 PM
 SE REMATARÁ LO SIGUIENTE: 
Causa C-438-2022; 1er. Juzgado de Letras de Ovalle, “FORUM SERVICIOS FINANCIEROS S.A. / CRUZ”  
AUTOMOVIL,  KIA, Modelo SOLUTO LX 1.4, COLOR BLANCO INVIERNO, AÑO 2021, PATENTE  
RCVV98 
 Causa C-1274-2022, 3er.Juzgado de Letras de Coquimbo, “FORUM SERVICIOS FINANCIEROS S.A./
TOLEDO,  AUTOMOVIL, HYUNDAI, MODELO GRAND I10 HB 1.2, COLOR  GRIS GRAFITO, AÑO 2021, 
PATENTE RBJJ25-0 
Causa E-1512-2022, 3er.Juzgado de Letras de la Serena, “TANNER SERVICIOS FINANCIEROS S.A./
NEIRA”,  AUTOMOVIL, HYUNDAI, MODELO ACCENT HCI 1.4, AÑO 2021, COLOR ROJO PASION,  
PATENTE. N ° PRHJ.23-6.-

Causa C-2282-2022 3er.Juzgado Civil de La Serena, “JORGENSEN VASQUEZ SEBASTIAN/ESCOBAR 
GOMILA Y OTRO”,  ESPECIES DE LÍNEA BLANCA Y MUEBLES DE HOGAR

Comisión: 10 %.
Exhibición: 05 de abril de 2023, Mañana 10:00 a 12:30 y Tarde 16:00 a 18:00 pm. -
Formas de Pagos: Pagadero Vía transferencia o vale vista (endosable) a nombre del martillero. vehículos debe ser 
cancelado en el primer día hábil después del remate.
- Lugar de Remate: Santa Filomena, Hijuela N°2, Pan de Azúcar s/n, Camino Ovalle Ruta N°D-409, al lado Delegación 
Municipal Rural Coquimbo. -

R M G. RNM N°1485 Y CONCURSAL
CELULAR .982268560
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horarios en que se aplicarán dichas 
restricciones.

La municipalidad podrá revocar la 
medida, cuando así lo solicite, a lo 
menos el 50% de los propietarios o 
sus representantes.

Sumado a esto, se establece que 
para el cierre de calles y pasajes con 
más de un acceso o salida se agre-
gan los siguientes requisitos: que el 
ancho de la calzada sea inferior a 7 
metros; solo podrá implementarse en 
la entrada y salida de calles y pasajes 
cuya extensión no sea superior a una 
cuadra; el cierre estará autorizado a 
funcionar por un lapso no superior a 
7 horas continuas, las que se debe-
rán indicar en la solicitud, aunque 
excepcionalmente, el municipio po-
drá autorizar períodos de cierre que 
no excedan de 10 horas continuas, 
fundado en especiales motivos de 
seguridad y siempre que no haya 
afectación relevante del tránsito.

Es importante señalar que no se 
podrá implementar el sistema de 

cierres en zonas declaradas patri-
monio de la humanidad o respecto 
de barrios, calles, pasajes o lugares 
que tengan el carácter de patrimonio 
arquitectónico o sirvan como acceso 
a ellos o a otros calificados como 
monumentos nacionales.

Sin colores políticos
La concejala de La Serena, Daniela 

Norambuena también se refirió a este 
tema, haciendo hincapié en que ella 
fue la única autoridad presente en la 
reunión convocada por los vecinos, 
añadiendo que “me hubiese gustado 
ver a otras autoridades que toman 
decisiones y coordinan a las policías 
en esta materia, pero desconozco las 
razones de su ausencia”. 

La concejala destacó la importancia 
de conocer el aporte que el Gobierno 
y los líderes de las coordinaciones 
de las rondas, así como el futuro 
emplazamiento de tenencias y co-
misarías en el sector oriente, debido 
a su crecimiento y al aumento de 

los delitos que muchas veces no se 
reflejan en las cifras. La gente está 
cansada de denunciar sin ver resul-
tados, por lo que es necesario hacer 
un llamado al Parlamento para llegar 
a un acuerdo, ya que la seguridad no 
tiene colores políticos.

Cabe agregar que hace algunas se-
manas se llevó a cabo otra reunión en 
la misma plaza Elena Caffarena, -pero 
con otras organizaciones vecinales-, a 
la que asistieron diversas autoridades 
involucradas con el emplazamiento 
del Hospital de La Serena, el Cuartel 
de Bomberos y la Subcomisaría, entre 
otras obras, y en esa oportunidad, 
desde la directiva de la Junta de 
Vecinos N°31 de Serena Oriente, se 
señaló que el General de la Cuarta 
Zona, Juan Antonio Muñoz informó 
que una vez traspasado el terreno 
comprometido por la Municipalidad de 
La Serena a Carabineros, se iniciarán 
los estudios de diseño e ingeniería, 
para la ejecución de las obras de la 
subcomisaría.

JAVIER ARAYA
PRESIDENTE DE 
LA ORGANIZACIÓN FUNCIONAL 
DE SERENA ORIENTE NORTE

Se ha focalizado 
mucho el tema de 
los robos en Serena 
Oriente, de hecho en la 
última semana hemos 
contabilizado de 10 a 
12 eventos, notando 
que esto empieza los 
días miércoles y dura 
hasta el domingo”

El arzobispo René Rebolledo fue quien presidió la bendición en la plaza Juan Pablo II, de La 
Serena.

LAUTARO CARMONA

En La Serena,  los 
feligreses se reunieron 

con ramos en sus manos 
a un costado del templo 
Catedral, en la plaza san 

Juan Pablo II.

Masiva asistencia al Domingo de 
Ramos en parroquias de la región

INICIO DE SEMANA SANTA

Cientos de personas celebraron el 
tradicional Domingo de Ramos en las 
parroquias y capillas de la Región de 
Coquimbo iniciando así la Semana 
Santa, la más importante para el 
mundo católico.

En este contexto, en la comuna de 
La Serena, los feligreses se reunieron 
con ramos en sus manos a un costado 
del templo Catedral de La Serena, 
en la plaza san Juan Pablo II, tuvo 
lugar durante la jornada matutina de 
ayer, la bendición en el marco de la 
celebración del Domingo de Ramos

El arzobispo René Rebolledo Salinas, 
quien presidió la bendición, procesión 
y posterior Eucaristía en el templo 
Catedral, remarcó dos dimensiones 
que se deben tener presente en este 

especial día: “la alegría y el júbilo en 
las alabanzas que la multitud dirige 
al Señor en su entrada triunfal a la 
ciudad de Jerusalén” y “el gran misterio 
del dolor en la vida de nuestro Señor, 
particularmente su pasión y muerte”.

Además, el religioso invitó a la comu-
nidad para que en esta Semana Santa 
renueven la esperanza, “sabemos que 
la cruz no es el final del camino, sino 
que el triunfo es de la vida, la luz y la 
Pascua. Por amor al Padre Eterno y 
a nosotros nuestro Señor ha vencido 
el dolor y sufrimiento, el abandono y 
la misma muerte”.

Equipo El Día   / La Serena

@eldia_cl

16
horas del viernes se llevará 
a cabo el Vía Crucis desde el 

templo San Agustín, 
en La Serena.

Templo catedral, La Serena
Miércoles Santo
19:00 horas Misa Crismal
Viernes Santo
10:00 horas Retiro espiritual
16:00 horas Vía Crucis desde 
templo San Agustín 17:00 horas 
Adoración de la Santa Cruz
Sábado Santo
19:00 horas Solemne Vigilia 
Pascual

Programación semana 
santa 2023 en La Serena
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Ante el Segundo Juzgado de La Serena, calle Rengifo N° 
240, La Serena, Juicio Ejecutivo, Rol   C-411-2022,   
caratulados   “BANCO   SANTANDER   CHILE   con   
LÓPEZ   DE ARECHAGA”, se rematará el día 17 de abril 
de 2023, a las 12:00 horas en el recinto del Tribunal, 
inmueble correspondiente al Departamento N°1.307 del 
3° piso del Edificio N°1 del  Condominio  denominado  
“Condominio  Espacio  Uno”,  con  acceso  común  por  calle 
Juana Rivera Espinoza De Apey N°525, de la ciudad y 
comuna de La Serena, se incluye el derecho de uso y goce 
exclusivo del estacionamiento N°27 del área de 
estacionamientos; así como todos los derechos de dominio, 
uso y goce que le corresponden en el terreno en el que se  
emplaza  el  condominio  y  los  demás  bienes  que  se  
reputen  comunes  conforme  a  la  Ley N°19.537 y al 
Reglamento de copropiedad del condominio. Inmueble 
inscrito a fojas 2.574 N°1.743 del Registro de Propiedad 
del Conservador de Bienes Raíces de La Serena del año 
2018. El  mínimo  para  la  subasta  será  la  suma  de  
$59.842.244.-  valor  correspondiente  a tasación  fiscal  
aprobada  por  el  Tribunal.  Rol  de  Avalúo  N°00013  −  
00089.  Interesados rendir caución por valor equivalente 
al 10% del mínimo establecido para la subasta, en vale vista 
a la orden del Tribunal. Demás antecedentes en el 
expediente. 

PAULINA CELINDA DEL PILAR MILLA CARRASCO
SECRETARIA

EXTRACTO

 UF 03.04.23: $ 35.572,04 DÓLAR COMPRADOR: $794,00 DÓLAR VENDEDOR: $794,30 IPC FEBRERO: -0,1% IPSA:+0,29%
Registró la Bolsa de Comercio en su 
índice principal, el IPSA, que cerró el 
viernes en  5.324,62 puntos.

Por su parte, el Índice General de Precios de Acciones 
(IGPA) presentó una variación de +0,17% y cerró en 
27.565,43 puntos. 

Totalidad de los vertederos en la 
región ya cumplieron su vida útil

EL PANUL ESTARÍA VIGENTE HASTA FINES DEL 2024

La Seremi de Salud de Coquimbo, Paola Salas, adelantó 
que se quiere formalizar los vertederos existentes en la 
región y el Consejero Regional, Pedro Valencia barajó la 
posibilidad de implementar una Planta de Transferencia 

y un Centro Integral de Tratamiento de Residuos, 
conectados a través de las vías ferroviarias, siempre y 

cuando estas se reactiven.

el transporte de carga y pasajeros, el 
Consejero Regional por la provincia 
del Elqui, Pedro Valencia propuso 
añadir otro uso a la eventual puesta 

en marcha de las vías ferroviarias. 
En relación con esto, Valencia, 

-quien es integrante de la Comisión 
de Ordenamiento Territorial-, desta-
có que la puesta en marcha de una 
iniciativa como esta podría utilizarse 
para el transporte de residuos desde 
una provincia a otra. 

Según Valencia, su idea nació “ante 
la situación actual del único relleno 
sanitario existente en la región, -ubi-
cado en El Panul de Coquimbo-, y los 
otros vertederos, que no cumplen con 
las normas sanitarias, pero siguen 
funcionando”.

Debido a esto, el Consejero Regional 

planteó la idea de implementar una 
Planta de Transferencia y otro relleno 
sanitario para la región, el que, según 
él, “no sería como el actual, sino que 
más bien sería un Centro Integral de 
Tratamiento de Residuos, es decir, 
que contemplaría una planta de reci-
claje, lo que podría estar conectado 
a través de estas vías ferroviarias”. 

Para el Consejero Regional, esta 
sería la oportunidad perfecta, para que 
se dé una situación similar a lo que 
ocurre en la Región Metropolitana, ya 
que si bien el Centro de Transferencia 
emplazado en Quilicura recibe los 
residuos de las otras comunas vía 
camiones, estos son traspasados 
por tren hacia Tiltil, que es el lugar 
donde está el relleno sanitario. 

“Las comunas de La Serena y 
Coquimbo son las que más residuos 
generan, pero en la conurbación no 
hay terreno que estén alejados de las 
zonas urbanas y si bien nadie quiere 
tener un relleno sanitario cerca, hay 
comunas dentro de nuestra región 
que tienen poca población y vastos 
terrenos lejanos a las zonas urbanas, 
donde se podría implementar uno”, 
argumentó Valencia.

A raíz de lo expuesto en la última 
sesión de la Comisión Ordenamiento 
Te r r i t o r i a l ,  P l a n i f i c a c i ó n  e 
Infraestructura del Consejo Regional 
(CORE) de Coquimbo, a la que asis-
tieron representantes de la empre-
sa de transporte ferroviario S.A. 
(FERRONOR) y la Compañía Minera 
del Pacífico (CMP), donde se propuso 
financiar un estudio de diagnóstico 
del estado de las vías ferroviarias 
presentes en la Región de Coquimbo y 
la eventual reactivación de estas para 

Romina Onel/ La Serena
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En la actualidad El Panul es el único relleno sanitario existente en la Región de Coquimbo. LAUTARO CARMONA

Ahondando en esto, en detalle se 
tiene que el Sector 1 del relleno 
sanitario, tiene una cota máxima 
de 211 Metros Sobre el Nivel del 
Mar (m.s.n.m.), con un volumen de 
2.396.111 m3 de residuos acumu-
lados; el Sector 2 tiene una cota 
máxima de 191 m.s.n.m., con un 
volumen de 8.281 m3 de residuos 
acumulados.

En ese contexto, la Seremi advirtió 
que a fines del año 2024 se termi-
naría la vigencia de El Panul, ya que 
se estaría alcanzando el volumen y 
la cota máxima permitidos por ley. 

Debido a esto, hace un par de se-
manas, desde la Seremi de Salud 
se constituyó una mesa de trabajo, 
la que está integrada por la Seremi 
de Gobierno y de Medio Ambiente.

“Queremos elaborar un plan para 
anticiparnos al cierre de El Panul, 
razón por la que también se invi-
tará a los alcaldes, uno a uno, ya 
que queremos ver alternativas, para 
autorizar los vertederos existentes, 
de manera que puedan evolucionar 
hasta convertirse en rellenos sani-
tarios”, señaló Salas.

Para Salas, el avanzar en la for-
malización de estos vertederos, es 
de suma importancia, puesto que 
“necesitamos un mayor número de 
rellenos sanitarios y no sólo porque la 
población va creciendo, si no porque 
estos son lugares controlados”.

Acerca de la propuesta del Consejero 
Regional Pedro Valencia, la Seremi 
opinó que “si hay alguien que esté 
propiciando un proyecto que vaya 
en la línea de aumentar la cantidad 
de rellenos sanitarios disponibles, 
siempre podrá contar con el apoyo 
de la autoridad sanitaria para revisar 
que esto se cumpla de una manera 
correcta, ya que a nosotros nos in-
teresa de sobremanera avanzar en 
estas materias en nuestra región”. 

Sin embargo, la Seremi recalcó que 
“cumplir con todos los requisitos 
para la implementación de un relleno 

sanitario no es sencillo y por esa 
razón hasta la fecha sólo contamos 
con uno en la región”. 

De acuerdo a lo detallado por Salas, 
para autorizar la habilitación del 
espacio donde se podría ubicar un 
eventual relleno sanitario, se solicitan 
múltiples requisitos, como un diseño 
de ingeniería que contemple los te-
rrenos y construcciones aledañas; un 
plan de operaciones de cómo será la 
disposición de los residuos sólidos; 
un plan de contingencia ante incen-
dios, derrames, explosiones, sismos 
y fuga de biogás; un plan de cierre; 
un estudio hidrológico y geológico 
del sitio; un estudio de mecánica del 
suelo; un plano topográfico; entre 
otros aspectos técnicos.

También se debe cumplir con ciertas 
características, ya que un relleno 
sanitario no puede ubicarse a más 
de 60 metros de todo curso o masa 
de agua superficial; y se debe consi-
derar la realización de un estudio a 
más de 1000 metros a la redonda, 
para tener en cuenta la existencia 
de viviendas cercanas.

ALGUNAS OPINIONES 

Por otra parte, desde el diario El 
Día se consultó con algunos de los 
alcaldes de la región, respecto a la 
disponibilidad para instalar un nuevo 
relleno sanitario en las comunas que 
representan.

Ante esto, el alcalde de La Serena, 
Roberto Jacob, aseguró que “creo 
que si se necesita otro relleno sa-
nitario, pero nadie quiere tenerlo en 
su comuna y personalmente, no me 
gustaría tener uno en La Serena y 
lo digo categóricamente, porque sé 
lo que significa”.  

“Hay otros espacios muy lejanos, 
por lo que se tiene que buscar un 
lugar que reúna las condiciones y 
no moleste a la población o la parte 
urbana”, sostuvo Jacob.

Por otro lado, el alcalde de 

Salamanca, Gerardo Rojas, reco-
noció que “es cierto que la situación 
es crítica en la región, porque solo 
existe un relleno sanitario que cuenta 
con la autorización sanitaria, pero lo 
cierto es que necesitamos más, sobre 
todo si consideramos la dispersión 
geográfica”. 

“Actualmente, para nuestra comuna 
sería más fácil llevar nuestros residuos 
a Tiltil que El Panul y desgraciada-
mente en Salamanca no podemos 
emplazar un relleno sanitario por 
cuestiones técnicas, eso es algo que 
sabemos porque lo trabajamos hace 
unos años, ya esta problemática se 
viene arrastrando desde hace tiempo, 
por lo que estamos sujetos que se 
haga uno de carácter provincial en 
el Choapa”, alegó el alcalde.

Valencia adelantó que para esto el 
CORE de Coquimbo acordó convocar 
una mesa amplia, donde puedan 
participar las autoridades de Medio 
Ambiente, Salud, Bienes Nacionales, la 
Subsecretaría de Desarrollo Regional 
y Administrativo (SUBDERE) y los 
15 alcaldes de la región, con el fin 
de “tratar la urgencia de contar con 
otro relleno sanitario, pero lamenta-
blemente la Gobernadora Regional, 
Krist Naranjo se abstuvo de votar a 
favor de esto, cosa que espero que 
cambié, de hecho, trataré de conversar 
con ella para volver a plantearle esta 
propuesta, ya que el relleno sanitario 
de El Panul tiene una vida útil de 2 
años”.

SITUACIÓN ACTUAL

Al ser consultada por el estado del 
relleno sanitario de El Panul y los 
demás vertederos ubicados a lo largo 
de la región, la Seremi de Salud de 
Coquimbo, Paola Salas, especificó 
que actualmente en la Región de 
Coquimbo se cuenta con 10 sitios de 
disposición final de residuos domici-
liarios en operación: 1 relleno sanitario, 
ubicado en El Panul, en la comuna de 
Coquimbo; y 9 vertederos, ubicados 
en las comunas de Vicuña, Ovalle, 
Monte Patria, Punitaqui, Combarbalá, 
Illapel, Canela, Salamanca y Los Vilos.

La autoridad sanitaria también in-
dicó que la totalidad de los vertede-
ros ya cumplieron su vida útil y que 
actualmente no cumplen con los 
requerimientos establecidos en la 
normativa sanitaria vigente, es decir, 
el Decreto Supremo N° 189 del año 
2005, que aprueba el Reglamento 
sobre Condiciones Sanitarias y de 
Seguridad Básicas en los Rellenos 
Sanitarios.

La Seremi de Salud es el organismo 
encargado de fiscalizar el uso de 
los rellenos sanitarios, lo que en el 
caso de El Panul se hace 2 veces 
al año, además de las ocasiones en 
que hay denuncias de la comunidad 
por generación de malos olores, ya 
que en palabras de Salas “lo que 
más fiscalizamos son las fugas de 
biogás, a través de una normativa 
muy estricta de monitoreo”. 

Salas también hizo hincapié en que se 
fiscaliza los 9 vertederos de la región, 
puesto que “tenemos que vigilar que 
la disposición de residuos sólidos se 
haga con un manejo tanto ambiental, 
como de salud, de manera que no se 
ponga en riesgo a la población”.

Concretamente, se tiene que dia-
riamente El Panul recibe aproxima-
damente una carga de 700 tonela-
das de residuos y 21.000 toneladas 
mensuales de residuos domiciliarios 
provenientes de las comunas de La 
Serena, Coquimbo, Andacollo y La 
Higuera.

En cuanto al estado de este relleno 
sanitario, la autoridad sanitaria ex-
plicó que su vida útil definitiva “está 
supeditada a las cotas máximas del 
proyecto y al volumen acumulado 
de residuos”.

PAOLA SALAS
SEREMI DE SALUD DE COQUIMBO

Queremos elaborar un 
plan para anticiparnos 
al cierre de El Panul, 
razón por la que 
también se invitará 
a los alcaldes, uno a 
uno, ya que queremos 
ver alternativas, 
para autorizar los 
vertederos existentes, 
de manera que puedan 
evolucionar hasta 
convertirse en rellenos 
sanitarios”
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EXTRACTO

PRIMER JUZGADO DE LETRAS EN LO CIVIL DE LA SERENA . 
En Causa Rol V-109-2022, en virtud de sentencia 
interlocutoria de fecha 17 de agosto de 2022, MARÍA 
MILENA CALDERÓN GONZÁLEZ, cédula nacional de 
identidad N° 11.346.433-k, domiciliada Diego Portales N° 1, 
Población Irene, La Serena, fue designada con el cargo de 
curadora provisoria de doña MIRTA ASENCIÓN GONZÁLEZ 
CASTILLO. La Serena, 24 de marzo de 2024.

Natalia Inés Tapia Araya. Secretaria ( S )

Cerveceros Ancestrales de Elqui se 
posiciona como alternativa turística

EMPRENDIMIENTO: 

●	 El	proyecto	asociativo	
cuenta	con	un	local	al	
aire	libre	para	probar	
diversas	variedades	de	
cervezas	artesanales,	
en	el	concurrido	sector	
de	Pueblito	Peñuelas	en	

Coquimbo.

El servicio Cerveceros Ancestrales - Ruta de Elqui, es un viaje turístico donde las personas 
pueden conocer las instalaciones de las cuatro empresas asociadas.

CEDIDA

artesanales. Además, cuentan con 
el servicio Cerveceros Ancestrales - 
Ruta de Elqui, viaje turístico donde 
las personas pueden conocer las 
instalaciones de las cuatro empresas 
asociadas y vivir una refrescante 
experiencia cervecera.

BALANCE VERANO 2022-2023

A días de finalizada la temporada 

de verano 2022-2023, el proyecto 
conjunto realizó un positivo balance 
de la recepción que ha tenido su 
oferta disponible para los turistas y 
habitantes de la región. 

Para Cristóbal Holmgren, fundador 
de Cervecería Guayacán, resaltó la 
importancia de esta alianza, ya que 
“fue un buen inicio de proyecto el 
2022, con un local funcionando en el 
Pueblito Peñuelas el cual nos ayudó 
a vender mayor volúmen y también 
a cerrar acuerdos comerciales en la 
región de Coquimbo, los cuales pue-
den mostrar mejores ventas, pero en 
esta etapa nos dio a conocer como 
marca”, profundizó el empresario.

Por su parte, Juan Carlos Aoun de 
Cerveza Ruta 41, también destacó el 
funcionamiento del local comercial 
durante el verano, ya que “fue una 
muy buena temporada, tuvo muy 
buena aceptación por parte del pú-
blico que visitó Pueblito Peñuelas, 
disfrutaron y agradecieron el punto 
de venta donde tenemos 16 líneas de 
cerveza artesanal del Elqui, y con la 
posibilidad también de disfrutar de 
algunos espectáculos en vivo, buena 
música y ambiente, buenos precios 
para ser todas cervezas premium, 

así como también tener la opción de 
degustar y conocer cada una de las 
cervecerías que forman este proyecto 
asociativo”, señaló el asociado.

Mientras Claudia Cobo, creadora 
de Cervecería Ánima, indicó que “fue 
una temporada buena, con bastante 
movimiento. El funcionamiento del 
local de los Cerveceros Ancestrales de 
Elqui ha sido significativo para nuestra 
cerveza, perfectible, pero muy bueno, 
donde debemos sacar enseñanzas y 
mejorar”, dijo la emprendedora.

En ese sentido, Sergio Arratia de 
Cerveza Independentzia, destacó 
que en el Pueblito Peñuelas tene-
mos “lo que se conoce como beer 
wall, que a través de una cámara de 
frío nuestros productos se mantie-
nen mucho mejor. Somos unos de 
los pocos puntos cerveceros donde 
mantenemos nuestros productos en 
frío y las personas que han venido se 
van agradecidas de un producto de 
calidad y fresco”, resaltó el maestro 
cervecero.

●PROYECCIONES PARA EL AÑO 2023

Los Cerveceros Ancestrales esperan 
consolidarse en este 2023, prueba 

Cerveceros Ancestrales de Elqui, 
iniciativa que reúne a las cervece-
rías Guayacán, Ánima, Ruta 41 e 
Independentzia, continúa avanzando en 
su hoja de ruta desde que comenzaron 
a trabajar de manera colaborativa para 
posicionar a la región de Coquimbo y 
a la provincia de Elqui como destino 
turístico-cervecero nacional.

Para este 2023, segundo año de esta 
idea impulsada por la Corporación de 
Fomento de la Producción (CORFO) y 
la Corporación de Desarrollo Social del 
Sector Rural (CODESSER), el proyecto 
asociativo pretende transformarse 
en alternativa turística para visitar y 
disfrutar durante todo el año. 

Actualmente, los Cerveceros 
Ancestrales de Elqui tienen un lo-
cal comercial en el sector Pueblito 
de Peñuelas en Coquimbo, donde 
venden 16 variedades de cervezas 

Equipo El Día / La Serena

@eldia_cl
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NOTIFICACIÓN Y REQUERIMIENTO POR AVISOS

1º Jdo. de Letras La Serena, Rengifo Nº240, juicio ejecutivo, caratulado “Scotiabank Chile con Manzano” 
Rol 1289-2022, comparece Manuel Aguirre Manríquez, en representación de Scotiabank Chile, domiciliado 
en Matta 218, La Serena, interponiendo demanda ejecutiva por cobro de pagaré contra José Luis Marcial 
Manzano Alvarez, ignoro profesión, domiciliado en Calle San Joaquín 2011, Depto. 112, cond. San Joaquín, La 
Serena y contra Víctor Manuel Aurelio Izquierdo Vargas, ignoro profesión, domiciliado en Avda. Las Flores 
150, Depto. 3, La Herradura Cqbo. Funda su petición en Pagaré (Fogape) N°710096917519, suscrito por José 
Luis Marcial Manzano Alvarez y Victor Manuel Aurelio Izquierdo Vargas, como fiadores y codeudores 
solidarios, con fecha 08-05-2020 por $237.000.000. Intereses pactados 3,5% anual, los cuales debían 
pagarse en 41 cuotas de $6.254.630, venciendo la primera el 09-12-2020. Se estipuló cláusula sin 
obligación de protesto, estableciéndose facultad por parte del tenedor la libre elección de realizar dicha 
diligencia. En caso de mora o simple retardo en el pago, el banco cobrará tasa interés máxima convencional 
fijada a fecha de suscripción, salvo que la que rija durante la mora sea superior, en cuyo caso se cobrará ésta 
última. El banco queda facultado para exigir anticipadamente el pago total adeudado, el que se considerará 
como plazo vencido. Llegado el vencimiento cuota N°15, el 09-02-2022, y sgtes no fueron pagadas, por lo 
que adeuda $161.940.551, más intereses. El pagaré, fue cursado con cargo a Línea Covid-19, declarando el 
deudor que fondos del préstamo serían exclusivamente para cubrir necesidades de capital de trabajo de la 
empresa. Se pactó que el deudor debía pagar al Banco capital e intereses, una comisión legal de 0% anual 
vencido sobre capital, que el Bco. recauda para Fondo de Garantía para Pequeños Empresarios, el que 
cauciona el crédito con una tasa de 80% sobre capital adeudado. Dos. Pagaré N°710085924440, suscrito 
por José Luis Marcial Manzano Alvarez y Víctor Manuel Aurelio Izquierdo Vargas, como fiadores y codeudores 
solidarios, con fecha 06-12-2019 por $15.543.300. Intereses pactados 0,79% mensual, pagadero en 36 
cuotas de $498.804, venciendo la primera el 06-01-2020. PROLONGACIÓN DE PAGARÉ. Con fecha 
26-05-2020 el suscriptor y mi representado acordaron prolongación de pagaré, donde el deudor se obligó 
pagar $14.112.408, más intereses de 0,7900% de una sola vez el 26-05-2020. Operación registrada bajo 
N°710099053523. Prolongación suscrita por Sergio Ulloa Ojeda en representación de los deudores, 
conforme al mandato otorgado al Bco. Llegada cuota Nº15, el día 07-02-22, la obligación no fue pagada, por 
lo que adeuda $8.161.945, mas intereses y costas. Se estipuló cláusula sin obligación de protesto,                    
estableciéndose facultad por parte del tenedor la libre elección de realizar dicha diligencia. En caso de mora 
o simple retardo en el pago, el banco cobrará tasa interés máxima convencional fijada a fecha de suscripción, 
salvo que la que rija durante la mora sea superior, en cuyo caso se cobrará ésta última. El banco queda 
facultado para exigir anticipadamente el pago total adeudado, el que se considerará como plazo vencido. 
Los ddos se encuentran en mora de las operaciones demandad en autos por la suma $170.102.496. Por 
ello siendo la deuda líquida, actualmente exigible, no estando prescrita y constando ésta en títulos de 
carácter ejecutivo, por haber sido la firma del obligado puesta en el pagaré autorizada por Notario Público, 
es procedente que SS. ordene despachar mandamiento de ejecución y embargo. Constitución de Hipotecas. 
José Luis Marcial Manzano Alvarez a fin de garantizar cumplimiento de obligación que adeuda o adeudare 
al Bco, constituyó por escritura pública de fecha 27-01-2009 otorgada ante notario Cqbo Mariano Torrealba 
Ziliani, hipoteca carácter general sobre Depto 112, 1° Piso, Bodega 21 y el uso y goce de estacionamientos 68 
y 77,  Cond.Edif. San Joaquín, que tiene acceso por calle San Joaquín 2011, La Serena y Dº que le corresponden 
en unión a los otros adquirentes conforme reglamento de Copropiedad del cond. y a la ley 19.537. Planos de 
copropiedad inmobiliaria agregados bajo los 63,64,65 y 66 año 2009. Título inscrito a fs. 1756 Nro. 1449 año 
2010. Hipoteca  inscrita a fs1067 N°663 Registro Hipotecas CBR La Serena, año 2010. Por tanto, atendido 
lo expuesto y dispuesto en Art. 434Nº4 y ss del C.P.C, Ruego a US. tener por interpuesta demanda ejecutiva 
contra José Luis Marcial Manzano Alvarez y Víctor Manuel Aurelio Izquierdo Vargas como fiadores y 
codeudores solidarios, ya individualizados y ordenar se despache mandamiento de ejecución y embargo en 
su contra por $170.102.496, más intereses y costas. 1° Otrosí: Acompaña documentos y solicita custodia. 2º 
Otrosí: señala bienes para la traba de embargo.3° otrosí: designa depositario; 4° Otrosí: Se tenga presente. 
5° Otrosí: Acredita Personería; 6° Otrosí: Patrocinio y Poder. Tribunal provee: La Serena 22-07-2022. A lo 
principal: Por interpuesta demanda ejecutiva, despáchese mandamiento de ejecución y embargo. Al primer 
otrosí: Por acompañado documento. Custódiense. Al segundo, tercer y cuarto otrosí: Téngase presente. Al 
sexto otrosí: téngase presente. Proveyó Juez Titular. Notificado por estado diario. 20-07-2022.               
Mandamiento: Requiérase a José Luis Marcial Manzano Alvarez domiciliado en Calle San Joaquín 2011, 
Dpto 112, cond. San Joaquín, La Serena y a Víctor Manuel Aurelio Izquierdo Vargas, domiciliado en Avenida 
Las Flores 150, Dpto 3, La Herradura, Coquimbo, como fiadores y codeudores solidarios para que paguen a 
SCOTIABANK CHILE S. A. $170.102.496, más intereses y costas. No verificado el pago, trábese embargo 
sobre bienes suficientes, en especial la propiedad del ddo José Luis Marcial Manzano Alvarez: Dpto 112, 
Primer Piso, Bodega 21 y el uso y goce de estacionamientos 68 y 77, Condominio Edificio San Joaquín, que 
tiene su acceso por calle San Joaquín 2011, La Serena y Dº que le corresponden en unión a los otros adquirentes 
conforme reglamento de Copropiedad del condominio y a la ley 19.537. Planos de copropiedad inmobiliaria 
agregados bajo los 63, 64, 65 y 66 año 2009. Título inscrito a fs. 1756 Nro. 1449 año 2010 que quedaron en 
su poder de depositario provisional, bajo su responsabilidad. Notificado por estado diario. 20-07-2022. Fs.5 
Solicita notificación personal y requerimiento de pago por avisos. Otrosí: Oficios. A fs. 28 Tribunal provee: 
Como se pide, atendido los antecedentes y al Art. 54 del C.P.C, procédase a notificar dda de 15-04-2022, su 
proveído de 20-07-2022, Folio 4, solicitud Folio 24 y la presente resolución a los ddos., por avisos redactados 
por la sra. secretaria que deberán publicarse en Diario “El Día” de esta ciudad, 3 días, sin perjuicio de 
publicación Diario Oficial, debiendo el (los) ejecutado (s) comparecer personalmente, luego del último aviso 
al décimo día hábil, al despacho de Secretaria del Tribunal, desde las 09:00 a 12:00 hrs, para requerirlo de 
pago, bajo apercibimiento de ser requerido en rebeldía. Notificado por estado diario 13-01-2023. La Serena, 
27 de febrero de 2023.

Natalia Tapia Araya, Secretaria (s).

EXTRACTO

Remate. El 23º Juzgado Civil de Santiago, en causa Rol C-12440-2016 caratulado “Cooperativa de 
Ahorro y Crédito el Detallista con Herrera”, se fijó remate para el día 19 de abril de 2023 a las 
15:00 horas. La subasta se realizará por modalidad de videoconferencia, mediante el uso de plataforma 
Zoom, para lo cual se requiere de un computador o teléfono, en ambos casos, con cámara, micrófono, 
audio y conexión a internet, siendo carga de las partes y postores contar con las herramientas tecnológicas 
adecuadas para estos fines. Asimismo, los participantes de la subasta deberán tener activa su Clave 
Única del Estado, para la eventual adjudicación y posterior suscripción del acta de remate. En el remate 
se va a subastar: Inmueble ubicado en la comuna de La Serena, Región de Coquimbo, que corresponde 
al LOTE NÚMERO CIENTO CINCUENTA Y UNO (151), resultante de la subdivisión del LOTE NÚMERO 
NUEVE (9) de la Reserva Cooperativa Número dos, formadas en la subdivisión o parcelación de los 
predios rústicos denominados Fundo Porvenir y parte poniente de la Estancia Las Animas y Fundo 
Quilacán y su estancia La Cachina. Dicho Lote número ciento cincuenta y uno, tiene una superficie aproximada 
de cinco mil doscientos cincuenta y ocho metros cuadrados. La propiedad se encuentra inscrita a nombre 
de don Mauricio Gamaliel Herrera Paredes a Fojas 2659 Número 2137 del Registro de Propiedad del año 
2010 del Conservador de Bienes Raíces de La Serena. Rol avalúo N° 01020 - 00214, comuna de La Serena. 
Se fijó el mínimo en la cantidad de $ 74.781.656. conforme al avalúo fiscal vigente. Los postores 
interesados en la subasta, deberán constituir garantía suficiente equivalente al 10% del mínimo fijado 
para la subasta por medio de vale vista a la orden del Tribunal con indicación del tomador para facilitar 
su devolución. Dicho documento deberá ser entregado en dependencias del Tribunal el día 17 de abril de 
2023, entre las 09:00 y las 11:00 horas, con una copia simple del anverso de su cédula de identidad, 
indicando el Rol de la causa en que se efectuará el remate, monto y número de vale vista, individualización 
del postor, correo electrónico y teléfono al que se enviará la invitación para acceder a la subasta. Los 
postores que no se adjudiquen el respectivo inmueble, deberán retirar su documentación el día lunes 
hábil siguiente a la realización de la subasta, entre las 11:00 y las 13:00 horas, previa coordinación al 
correo electrónico del tribunal jcsantiago23@pjud.cl. Al momento de la subasta, se comprobará la 
identidad de los participantes solicitando exhibir en cámara sus respectivas cedulas. No se permitirá la 
participación de postores que no se encuentren en la nómina certificada. Las posturas se realizarán en 
forma verbal, indicando el monto y el oferente de la misma. El acta de remate será suscrita por el 
adjudicatario, Juez y Ministro de fe, presencialmente en dependencias del Tribunal el día hábil 
subsiguiente a la realización de la subasta. Las partes del juicio que deseen participar de la subasta 
deberán así solicitarlo en autos, indicando un correo electrónico y número telefónico al cual se deba 
enviar la invitación respectiva. En cuanto a los postores, harán lo propio al momento de constituir la 
garantía. La invitación a la subasta será enviada el mismo día en que se lleve a cabo, dejando constancia 
en autos. El saldo de precio de la subasta deberá ser consignado en cuenta corriente del Tribunal dentro 
del quinto día hábil siguiente de realizada la subasta, lo que se deberá hacer constar en el juicio mediante 
presentación escrita ingresada por medio de la Oficina Judicial Virtual. A fin de conocer el protocolo de 
remates dispuesto al efecto, favor ingresar al siguiente enlace: 
https://docs.google.com/document/d/1BgyRs311qehLcHEgreH9pqpefTuuJOE80uOq4vg CJDU/edit?usp=sharing

Fecha. Treinta y uno de marzo de dos mil veintitrés.

Margarita Isabel Bravo Narváez.
Secretario PJUD

de ellos son los diversos objetivos 
propuestos para este segundo año 
de ejecución. En este plano, Cristian 
Holmgren, proyecta un “fortalecimiento 
en la venta online y aumentar los 
puntos de venta a nivel regional. Por 
otra parte, consolidar la ruta cervece-
ra, enfocándose en el self-drive, sin 
dejar de lado a los tour operadores 
de la región de Coquimbo”, proyectó 
el fundador de Cerveza Guayacán.

Claudia Cobo también apuesta en 
tener un gran año con el proyecto 
asociativo, donde esperan “aumentar 
las ventas, abrir nuevos canales de 
distribución y tener un calendario 
de actividades para participar en 
venta directa al público para que nos 
puedan conocer. Por nuestra parte, 
pretendemos abrir la Boutique Ánima 
en Algarrobito y de esta manera con-
tribuir al fortalecimiento de la ruta 
Cerveceros Ancestrales de Elqui”, 
indicó la socia.

Complementario a lo anterior, Juan 
Carlos Aoun, manifestó el deseo de 
“fortalecer esta alianza que ha sido 
exitosa hasta el momento, a tra-

vés de nuestro punto en el Pueblito 
Peñuelas, así como también a tener 
mayor presencia como Cerveceros 
Ancestrales en la red HORECA de 
la zona y de otras regiones del país, 
activar eventos y posicionar cada 
una de nuestras cervecerías y puntos 
para que los seguidores y amantes de 
la buena cerveza, puedan visitar las 
plantas de producción, saber cómo 
se hace el producto, degustar y vivir 
la experiencia que tiene cada uno”, 
añadió el empresario.

Para disfrutar de alguna de las va-
riedades de cervezas artesanales 
disponibles, el beer garden de los 
Cerveceros Ancestrales de Elqui está 
ubicado en el sector de Pueblito 
Peñuelas (Avenida Los Pescadores 
S/N - Local 82).

Si requieren más información, pue-
den acceder al sitio web cervecero-
sancestrales.cl para conocer más 
detalles sobre la iniciativa, así como 
también a través de la red social de 
Instagram @cervecerosancestrales 
donde encontrarán actualizaciones 
permanentes de este proyecto.
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JUZGADO DE LETRAS Y DE GARANTÍA DE LOS VILOS. En Causa Rol 
C-61-2023, caratulada “Carvajal con Carvajal”, sobre Interdicción, 
por resolución de fecha 25 de Marzo de 2023, se declaró la interdicción 
provisoria de doña LUNELIA CARVAJAL CARREÑO, RUN 
2.492.085-2, domiciliada en Avenida Concejal Héctor Rojo N°186, 
Los Vilos, a quien se priva total y temporalmente de la administración 
de sus bienes, y se nombra curadora provisoria a la demandante doña 
María Enriqueta Carvajal Carreño, RUN 5.160.203-K. Fecha 
veintiocho de marzo de dos mil veintitrés. La Secretaría.

EXTRACTO

Mariela Del Carmen Ollarzu Bascur.
Secretario PJUD

Luciano Alday V. / Región de Coquimbo

@eldia_cl

Campesinos exigen replicar el programa 
de manejo sustentable de la tierra

MEDIDA PARA AFRONTAR LA SEQUÍA CON RESPETO AL MEDIOAMBIENTE

Esta iniciativa considera obras para infiltrar el agua 
de lluvia, con el fin de asegurar la subsistencia de las 

comunidades de la ruralidad. El programa piloto se ejecutó 
en Combarbalá y ya se está replicando en Monte Patria, 
Canela y Paihuano, no obstante, el objetivo del Consejo 

Regional Campesino es que también se pueda aplicar en las 
once comunas restantes, ante lo cual piden apoyo de las 

autoridades. 

El cómo enfrentar la sequía parece 
ser la gran pregunta a responder en la 
actualidad, considerando que la escasez 
hídrica ya ha afectado a la Región de 
Coquimbo por más de 10 años. 

Los campesinos son unos de los 
más afectados por esta situación, y 
es así como ellos tienen su propuesta, 
alejada de los embalses que muchas 
veces se mencionan en este tipo de 
discusiones. 

El programa de manejo sustentable 
de la tierra fue un plan piloto que 
inició en comunidades agrícolas de 
Combarbalá, en donde se construían 
pequeñas obras de infiltración de agua 
de lluvia, como gaviones, acuíferos, 
zanjas, etc. 

Esta iniciativa nacida desde el propio 
campesinado recibió recursos por 
parte del banco mundial, y contó con 
el apoyo de la CONAF, pero fueron los 
propios campesinos quienes pusieron 
manos a la obra, por lo que incluso es 
una alternativa para generar empleo 
en la ruralidad. 

RESULTADOS POSITIVOS

Las intervenciones en Combarbalá 
ya han dado sus primeros frutos, y es 
que según cuentan los campesinos, 
el objetivo de infiltrar el agua está 
cumplido, “al hacer estas ‘cosechas 
de lluvias’ que le llamamos nosotros, 
con las zanjas de infiltración y mini 
diques en las quebradas, hoy todavía 
tenemos agua en los pozos, cosa que 
en años anteriores no habíamos tenido, 
por lo tanto estamos muy contentos 
con este tipo de iniciativas, porque han 
dado resultado”, manifestó Baltasar 
Ramírez, presidente de la comunidad 
agrícola de Vivanco de Combarbalá, una 
de las primeras que fue intervenida. 

Pero además, esta es una iniciativa 
amigable con el medioambiente, y 

eso también es algo que se vio refle-
jado, “los resultados en Combarbalá 
fueron excelentes. Hace años atrás 
habían desaparecido las abejas, lo 
que era preocupante, pero hoy día 
vamos a revisar los lugares en donde 
se hicieron las intervenciones y hay 
abejas por todas partes, regresaron. 
El rescate de la flora nativa también 
ha sido excelente, porque en donde se 
hicieron los gaviones hay flora pasiva, 
es decir que nace sola, porque habían 
semillas que estaban esperando el 
agua para poder germinar”, indicó 
la presidenta del Consejo Regional 
Campesino, Leticia Ramírez. 

“Acá hay apoyo al medioambiente, ya 
que hay flora nativa pasiva y también 
han vuelto aparecer las abejas silves-
tres, en mi comunidad en particular 
ya he visto dos colmenas en el cerro, 
y no las vamos a sacar”, complementó 
don Baltasar. 

Mientras que la secretaria del Consejo 

Regional Campesino, Consuelo Infante, 
manifestó que “este es un proyecto 
sumamente interesante, porque supone 
recursos públicos, no para devastar, 
sino para recuperar, regenerar y pro-
teger, que es algo súper necesario 
y que hace mucho tiempo no se ve 
que ocurra”.

MANO DE OBRA LOCAL 

Infante también quiso hacer hincapié 
en que el proyecto genera trabajo en 
la ruralidad, al ser ejecutado por los 
propios campesinos, “hoy día el cam-
pesino no tiene ‘pega’, y cuando tiene 
‘pega’ es a costa de su salud con los 
agrotóxicos de las grandes industrias 
agroalimentarias, o yéndose al norte. 
Este programa en cambio, te permite 
trabajar en lo que tú quieres, que es 
poner en valor lo que siempre has 
sabido, pero que desde la institucio-
nalidad nunca se valoró, protegiendo el 
territorio que tú habitas y posibilitando 
que otras especies también lo sigan 
habitando”, sostuvo. 

PETICIÓN A LA AUTORIDAD

Tras los buenos resultados en 
Combarbalá, el Consejo Regional 
Campesino logró adjudicarse un FNDR 
para aplicar el programa de manejo 
sustentable de la tierra en Monte 
Patria, Canela y Paihuano. 

No obstante, la intención es que 

las once comunas restantes también 
puedan ser beneficiadas por esta 
medida, y es por eso que solicitan a 
las autoridades que financien estas 
iniciativas. 

“Desde Combarbalá queremos que 
el manejo sustentable de la tierra se 
replique en toda la Región de Coquimbo, 
ya estamos en cuatro comunas, pero 
creemos que toda la región necesita 
ser intervenida con este programa, 
porque ayuda a la infiltración del agua 
y a la restauración hidrológica”, indicó 
Leticia Ramírez. 

“El proyecto ya está hecho, solo falta 
la voluntad política para que se pueda 
implementar en las 15 comunas. El 
financiamiento puede ser del Gobierno 
Regional o del gobierno central, eso es 
algo que dependerá de la voluntad de 
las autoridades”, agregó la presidenta 
campesina. 

Su compañera de directiva, Consuelo 
Infante, también se sumó a este lla-
mado, señalando que “se hace cada 
vez más urgente que este tipo de obras 
se desplieguen por todo el territorio”.

Asimismo declaró el comunero com-
barbalino Baltasar Ramírez, “nues-
tra idea es que esto se aplique en 
otras comunas, ya basta de pilotos, 
queremos que esto sea una política 
pública, porque está comprobado que 
da resultado” enfatizó. 

RECOMENDACIÓN DE LA CONAF

El jefe provincial (s) de la CONAF en 
el Limarí, Inal Painemal, respaldó la 
petición de los campesinos, asegu-
rando que estas medidas han dado 
resultado, “en Combarbalá se tomó 
este programa inicial, y nuestra cor-
poración es el órgano que operativiza 
el sistema, pero son directamente las 
comunidades las encargadas de llevar 
la estrategia, quienes inicialmente 
levantaron esta propuesta. Esta es 
una estrategia que es factible de 
aplicar en otras comunas, y en todo el 
país según sus propias necesidades”, 
concluyó. 

4
son las comunas beneficiadas 

con el programa de manejo 
sustentable de la tierra.

@diarioeldia
SÍGUENOS:
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POSESIONES EFECTIVAS DE 
HERENCIAS INTESTADAS. El 
Director Regional del Servicio de 
Registro Civil e Identificación 
REGION DE COQUIMBO, concedió 
Posesión Efectiva de la Herencia 
Intestada de los causantes que se 
señalan a continuación, a los 
herederos y en la fecha que se indica
en cada caso:
-------------------------------------
AGUIRRE ESPÍNDOLA, BLANCA 
RAQUEL: con fecha 28-03-2023 
autoriza modificación inventario
Posesión Efectiva concedida el 
13-02-2018, publicada el 
15-02-2018.
-------------------------------------
ALCAYAGA AGUIRRE, 
WILFREDO SEGUNDO: con fecha 
30-03-2023 autoriza modifica-
ción inventario Posesión Efectiva 
concedida el 11-06-2013, publica-
da el 17-06-2013.
-------------------------------------
ALCAYAGA ROJAS, ROSA 
ERCILIA: con fecha 30-03-2023 
autoriza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida el 
28-07-2021, publicada el 
02-08-2021.
-------------------------------------
ALDAY RIVERA, SARA ANA: con 
fecha 30-03-2023 autoriza 
modificación inventario Posesión 
Efectiva concedida el 13-09-2022, 
publicada el 15-09-2022.
-------------------------------------
ALFARO ROJAS, VICTORIANO: 
con fecha 28-03-2023 autoriza 
modificación inventario Posesión
Efectiva concedida el 11-11-2022, 
publicada el 15-11-2022.
-------------------------------------
ÁLVAREZ HIDALGO, IRMA 
RAQUEL: con fecha 30-03-2023 
autoriza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida el 
11-11-2022, publicada el 
15-11-2022.
-------------------------------------
ÁLVAREZ LEIVA, ROSA AÍDA: con 
fecha 30-03-2023 autoriza 
modificación inventario Posesión
Efectiva concedida el 26-04-2021, 
publicada el 03-05-2021.
-------------------------------------
ANGEL , CARLOS DEL ROSARIO: 
con fecha 28-03-2023 autoriza 
modificación inventario Posesión
Efectiva concedida el 12-06-2018, 
publicada el 15-06-2018.
-------------------------------------
ARANCIBIA , JULIO HUMBERTO: 
con fecha 30-03-2023 autoriza 
modificación inventario Posesión
Efectiva concedida el 11-11-2022, 
publicada el 15-11-2022.
-------------------------------------
ARAYA, SINFOROSA DE LAS 
MERCEDES: con fecha 
30-03-2023 autoriza modifica-
ción inventario Posesión Efectiva 
concedida el 27-07-2011, publica-
da el 01-08-2011.
-------------------------------------
ARAYA, TRINIDAD DEL 
ROSARIO: con fecha 
30-03-2023 autoriza modifica-
ción inventario Posesión Efectiva 
concedida el 13-06-2022, publica-
da el 15-06-2022.
-------------------------------------
ARAYA ARAYA, JULIO DEL 
ROSARIO: con fecha 
28-03-2023 autoriza modifica-
ción inventario Posesión Efectiva 
concedida el 29-12-2022, publica-
da el 03-01-2023.
-------------------------------------

ARAYA CÓRDOVA, ARNOLDO: 
con fecha 30-03-2023 autoriza 
modificación inventario Posesión
Efectiva concedida el 
09-07-2009, publicada el 
15-07-2009.
-------------------------------------
ARAYA MENESES, AUSTRALIA 
DEL CARMEN: con fecha 
28-03-2023 autoriza modifica-
ción inventario Posesión Efectiva 
concedida el 29-11-2022, publica-
da el 01-12-2022.
-------------------------------------
ARAYA MIRANDA, ELICEO 
EDUARDO: con fecha 
30-03-2023 autoriza modifica-
ción inventario Posesión Efectiva 
concedida el 29-11-2022, publica-
da el 01-12-2022.
-------------------------------------
ARAYA MONÁRDEZ, PEDRO 
IVÁN: con fecha 30-03-2023 
autoriza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida el 
13-12-2022, publicada el 
15-12-2022.
-------------------------------------
ARDILES BERRÍOS, ELIANA 
ISABEL: con fecha 28-03-2023 
autoriza modificación inventario
Posesión Efectiva concedida el 
10-06-2022, publicada el 
15-06-2022.
-------------------------------------
ASTUDILLO ASTUDILLO, OLGA: 
con fecha 28-03-2023 autoriza 
modificación inventario Posesión
Efectiva concedida el 14-09-2022, 
publicada el 15-09-2022.
-------------------------------------
ÁVILA HENRÍQUEZ, SERGIO 
AGUSTÍN: con fecha 
30-03-2023 autoriza modifica-
ción inventario Posesión Efectiva 
concedida el 13-09-2022, publica-
da el 15-09-2022.
-------------------------------------
BARRAZA CASTILLO, COLDA 
DEL ROSARIO: con fecha 
30-03-2023 autoriza modifica-
ción inventario Posesión Efectiva 
concedida el 13-10-2016, publica-
da el 17-10-2016.
-------------------------------------
BARRAZA CORTÉS, OSCAR 
DENIS: con fecha 30-03-2023 
autoriza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida el 
24-01-2007, publicada el 
01-02-2007.
-------------------------------------
BARRAZA GONZÁLEZ, GLORIA 
DEL CARMEN: con fecha 
30-03-2023 autoriza modifica-
ción inventario Posesión Efectiva 
concedida el 30-01-2023, publica-
da el 01-02-2023.
-------------------------------------
BARRERA GONZÁLEZ, 
URFELINA: con fecha 
30-03-2023 autoriza modifica-
ción inventario Posesión Efectiva 
concedida el 29-08-2019, publica-
da el 02-09-2019.
-------------------------------------
BLACK, ERWIN HANS JÜRGEN: 
con fecha 28-03-2023 autoriza 
modificación inventario Posesión
Efectiva concedida el 13-07-2022, 
publicada el 15-07-2022.
-------------------------------------
BUGUEÑO ROJAS, JUAN 
DOMINGO: con fecha 
28-03-2023 autoriza modifica-
ción inventario Posesión
Efectiva concedida el 
30-05-2022, publicada el 
01-06-2022.
-------------------------------------

CAMPUSANO GUERRERO, 
FLORA ELENA: con fecha 
30-03-2023 autoriza modifica-
ción inventario Posesión Efectiva 
concedida el 30-08-2021, 
publicada el 01-09-2021.
-------------------------------------
CANTUARIAS PÉREZ, TOMÁS 
ORLANDO: con fecha 
30-03-2023 autoriza modifica-
ción inventario Posesión Efectiva 
concedida el 29-12-2022, publica-
da el 03-01-2023.
-------------------------------------
CARMONA CARMONA, JUAN 
ARTURO: con fecha 28-03-2023 
autoriza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida el 
13-04-2022, publicada el 
18-04-2022.
-------------------------------------
CARMONA JORQUERA, 
HÉCTOR ALFONSO: con fecha 
30-03-2023 autoriza modifica-
ción inventario Posesión Efectiva 
concedida el 14-09-2022, publica-
da el 15-09-2022.
-------------------------------------
CARMONA LÓPEZ, MARÍA 
ALICIA: con fecha 28-03-2023 
autoriza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida el 
28-12-2017, publicada el 
02-01-2018.
-------------------------------------
CASANGA GUERRERO, 
FRANCISCO HERNANDO: con 
fecha 30-03-2023 autoriza 
modificación inventario Posesión 
Efectiva concedida el 13-09-2022, 
publicada el 15-09-2022.
-------------------------------------
CASTILLO ARAYA, GOBINDA: con 
fecha 30-03-2023 autoriza 
modificación inventario Posesión
Efectiva concedida el 
29-06-2022, publicada el 
01-07-2022.
-------------------------------------
CASTILLO ROBLEDO, ELSA DEL 
CARMEN: con fecha 
30-03-2023 autoriza modifica-
ción inventario Posesión Efectiva 
concedida el 11-08-2017, publica-
da el 16-08-2017.
-------------------------------------
CASTILLO YÁÑEZ, DAPHNNE DE 
LA LUZ: con fecha 28-03-2023 
autoriza modificación inventario
Posesión Efectiva concedida el 
28-11-2018, publicada el 
03-12-2018.
-------------------------------------
CASTRO , MIGUEL EDMUNDO: 
con fecha 28-03-2023 autoriza 
modificación inventario Posesión
Efectiva concedida el 
27-02-2020, publicada el 
02-03-2020.
-------------------------------------
CASTRO MORALES, EDMINDA: 
con fecha 30-03-2023 autoriza 
modificación inventario Posesión
Efectiva concedida el 13-12-2016, 
publicada el 15-12-2016.
-------------------------------------
CASTRO MOYA, JOVITA 
HERMINIA: con fecha 
30-03-2023 autoriza modifica-
ción inventario Posesión Efectiva 
concedida el 12-01-2017, publicada 
el 16-01-2017.
-------------------------------------
CASTRO PÉREZ, CARLOS 
HERNÁN: con fecha 30-03-2023 
autoriza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida el 
26-04-2017, publicada el 
02-05-2017.
-------------------------------------

CERDA OLMO, GABRIELA: con 
fecha 30-03-2023 autoriza 
modificación inventario Posesión 
Efectiva concedida el 10-11-2021, 
publicada el 15-11-2021.
-------------------------------------
CÉSPEDES , MISALDO: con fecha 
30-03-2023 autoriza modifica-
ción inventario Posesión Efectiva
concedida el 30-08-2010, 
publicada el 01-09-2010.
-------------------------------------
COLLAO, OSCAR SAMUEL: con 
fecha 28-03-2023 autoriza 
modificación inventario Posesión 
Efectiva concedida el 28-08-2019, 
publicada el 02-09-2019.
-------------------------------------
CORROTEA, JUANA ROSA: con 
fecha 30-03-2023 autoriza 
modificación inventario Posesión 
Efectiva concedida el 10-05-2019, 
publicada el 15-05-2019.
-------------------------------------
CORTÉS BRITO, LUIS OSVALDO: 
con fecha 30-03-2023 autoriza 
modificación inventario Posesión
Efectiva concedida el 13-12-2022, 
publicada el 15-12-2022.
-------------------------------------
CORTEZ , INÉS DEL CARMEN: 
con fecha 30-03-2023 autoriza 
modificación inventario Posesión 
Efectiva concedida el 29-12-2022, 
publicada el 03-01-2023.
-------------------------------------
D'ARCANGELI MARMUTH, 
EDDA MADELEYNE: con fecha 
28-03-2023 autoriza modifica-
ción inventario Posesión Efectiva 
concedida el 03-11-2009, publica-
da el 16-11-2009.
-------------------------------------
DÍAZ, ELBA INÉS: con fecha 
30-03-2023 autoriza modifica-
ción inventario Posesión Efectiva 
concedida el 27-02-2018, publica-
da el 01-03-2018.
-------------------------------------
ESCOBAR , DIEGO ENRIQUE: con 
fecha 28-03-2023 autoriza 
modificación inventario Posesión
Efectiva concedida el 
29-09-2022, publicada el 
03-10-2022.
-------------------------------------
FLORES CONTRERAS, 
ALEJANDRO ENRIQUE: con fecha 
28-03-2023 autoriza modifica-
ción inventario Posesión Efectiva 
concedida el 13-07-2022, publica-
da el 15-07-2022.
-------------------------------------
FUENTES FUENTES, PEDRO 
PABLO: con fecha 30-03-2023 
autoriza modificación inventario
Posesión Efectiva concedida el 
06-12-2017, publicada el 
15-12-2017.
-------------------------------------
FUENTES GÓMEZ, LEANDRO 
SEGUNDO: con fecha 
30-03-2023 autoriza modifica-
ción inventario Posesión Efectiva 
concedida el 27-03-2018, publica-
da el 02-04-2018.
-------------------------------------
GALINDO GALINDO, RAQUEL 
DEL CARMEN: con fecha 
28-03-2023 autoriza modifica-
ción inventario Posesión Efectiva 
concedida el 11-11-2022, publicada 
el 15-11-2022.
-------------------------------------
GALLARDO ZEPEDA, MARTA 
AURORA: con fecha 30-03-2023 
autoriza modificación inventario
Posesión Efectiva concedida el 
11-11-2022, publicada el 

11-11-2022, publicada el 
15-11-2022.
-------------------------------------
GALLARDO ZEPEDA, MARTA 
AURORA: con fecha 16-03-2023 
autoriza modificación inventario
Posesión Efectiva concedida el 
11-11-2022, publicada el 
15-11-2022.
-------------------------------------
GALLEGUILLOS MUÑOZ, MARÍA 
OLIVIA: con fecha 28-03-2023 
autoriza modificación inventario
Posesión Efectiva concedida el 
10-06-2016, publicada el 
15-06-2016.
-------------------------------------
GARCÍA, ORIANA EUFRACIA: con 
fecha 30-03-2023 autoriza 
modificación inventario Posesión
Efectiva concedida el 
30-03-2022, publicada el 
01-04-2022.
-------------------------------------
GODOY FUENTES, MARGARITA 
DEL CARMEN: con fecha 
28-03-2023 autoriza modifica-
ción inventario Posesión Efectiva 
concedida el 12-04-2021, publica-
da el 15-04-2021.
-------------------------------------
GÓMEZ CARMONA, ADELMO 
ADRIÁN: con fecha 30-03-2023 
autoriza modificación inventario
Posesión Efectiva concedida el 
13-04-2022, publicada el 
18-04-2022.
-------------------------------------
GONZÁLEZ RAMOS, 
MARGARITA DEL ROSARIO: con 
fecha 29-03-2023 autoriza 
modificación inventario Posesión 
Efectiva concedida el 11-08-2021, 
publicada el 16-08-2021.
-------------------------------------
GUERRA CABEZAS, LIDIA DEL 
CARMEN: con fecha 
30-03-2023 autoriza modifica-
ción inventario Posesión Efectiva 
concedida el 29-11-2022, publica-
da el 01-12-2022.
-------------------------------------
JARA GONZÁLEZ, ANA LUISA: 
con fecha 28-03-2023 autoriza 
modificación inventario Posesión
Efectiva concedida el 12-08-2021, 
publicada el 16-08-2021.
-------------------------------------
JERALDO GARCÍA, OTILIA DEL 
CARMEN: con fecha 28-03-2023 
autoriza modificación inventario
Posesión Efectiva concedida el 
27-09-2018, publicada el 
01-10-2018.
-------------------------------------
JIMÉNEZ DELGADO, OSCAR: 
con fecha 30-03-2023 autoriza 
modificación inventario Posesión
Efectiva concedida el 11-07-2018, 
publicada el 17-07-2018.
-------------------------------------
JOFRÉ YÁÑEZ, GASTÓN 
ROLANDO: con fecha 
28-03-2023 autoriza modifica-
ción inventario Posesión Efectiva 
concedida el 11-01-2019, publicada 
el 15-01-2019.
-------------------------------------
LAMA LAMA, CRISTIAN 
ALBERTO: con fecha 
30-03-2023 autoriza modifica-
ción inventario Posesión Efectiva 
concedida el 11-08-2021, publica-
da el 16-08-2021.
-------------------------------------
LAMA LAMA, CRISTIAN 
ALBERTO: con fecha 
23-03-2023 autoriza modifica-

ción inventario Posesión Efectiva 
concedida el 11-08-2021, publica-
da el 16-08-2021.
-------------------------------------
LAZCANO MERY, CLAUDIO 
MANUEL: con fecha 30-03-2023 
autoriza modificación inventario
Posesión Efectiva concedida el 
13-09-2022, publicada el 
15-09-2022.
-------------------------------------
LEDEZMA CASTRO, LIDIA 
ANTONIA: con fecha 
30-03-2023 autoriza modifica-
ción inventario Posesión Efectiva 
concedida el 06-08-2009, 
publicada el 17-08-2009.
-------------------------------------
LUCERO YÁÑEZ, BERSA ELISA 
DEL CARMEN: con fecha 
30-03-2023 autoriza modifica-
ción inventario Posesión Efectiva 
concedida el 13-09-2022, publica-
da el 15-09-2022.
-------------------------------------
MALDONADO ÁVILA, RAMIRO: 
con fecha 30-03-2023 autoriza 
modificación inventario Posesión
Efectiva concedida el 09-06-2017, 
publicada el 15-06-2017.
-------------------------------------
MARÍN OLIVARES, INÉS DEL 
CARMEN: con fecha 
28-03-2023 autoriza modifica-
ción inventario Posesión Efectiva 
concedida el 10-09-2021, publica-
da el 15-09-2021.
-------------------------------------
MÉNDEZ OLIVARES, MANUEL 
SERGIO: con fecha 30-03-2023 
autoriza modificación inventario
Posesión Efectiva concedida el 
09-02-2012, publicada el 
15-02-2012.
-------------------------------------
MESTON REINOSO, CARMEN 
GRACE: con fecha 28-03-2023 
autoriza modificación inventario
Posesión Efectiva concedida el 
28-07-2022, publicada el 
01-08-2022.
-------------------------------------
MIRANDA, JUANA ROSA: con 
fecha 30-03-2023 autoriza 
modificación inventario Posesión 
Efectiva concedida el 13-12-2022, 
publicada el 15-12-2022.
-------------------------------------
MONDACA VERA, JUSTA DEL 
TRÁNSITO: con fecha 
28-03-2023 autoriza modifica-
ción inventario Posesión Efectiva 
concedida el 13-02-2014, publica-
da el 17-02-2014.
-------------------------------------
MONTALVÁN CORTÉS, INÉS 
DEL TRÁNSITO: con fecha 
30-03-2023 autoriza modifica-
ción inventario Posesión Efectiva 
concedida el 29-10-2015, publica-
da el 02-11-2015.
-------------------------------------
MOROSO, MANUEL ANTONIO: 
con fecha 28-03-2023 autoriza 
modificación inventario Posesión
Efectiva concedida el 29-10-2018, 
publicada el 05-11-2018.
-------------------------------------
MUNDACA MUNDACA, 
CARMEN ROSA: con fecha 
28-03-2023 autoriza modifica-
ción inventario Posesión Efectiva 
concedida el 13-10-2022, publica-
da el 17-10-2022.
-------------------------------------
NARBONA YÁÑEZ, DANIEL 
HUMBERTO: con fecha 
29-03-2023 autoriza modifica-
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ción inventario Posesión Efectiva 
concedida el 10-07-2013, publica-
da el 15-07-2013.
-------------------------------------
OLIVARES BARRIOS, PEDRO 
HERIBERTO: con fecha 
28-03-2023 autoriza modifica-
ción inventario Posesión Efectiva 
concedida el 28-07-2022, 
publicada el 01-08-2022.
-------------------------------------
OLIVARES CAAMAÑO, 
OSVALDO: con fecha 
30-03-2023 autoriza modifica-
ción inventario Posesión Efectiva 
concedida el 12-10-2017, publicada 
el 16-10-2017.
-------------------------------------
ORREGO ÁLVAREZ, MIGUEL 
SAMUEL: con fecha 30-03-2023 
autoriza modificación inventario
Posesión Efectiva concedida el 
13-12-2022, publicada el 
15-12-2022.
-------------------------------------
ORTIZ POVEA, BENEDICTA DEL 
CARMEN: con fecha 
30-03-2023 autoriza modifica-
ción inventario Posesión Efectiva 
concedida el 29-12-2022, publica-
da el 03-01-2023.
-------------------------------------
RAMOS CONTADOR, MARÍA 
LUZ: con fecha 28-03-2023 
autoriza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida el 
11-02-2016, publicada el 
15-02-2016.
-------------------------------------
REIGADA HERNÁNDEZ, LUISA 
DEL ROSARIO: con fecha 
30-03-2023 autoriza modifica-
ción inventario Posesión Efectiva 
concedida el 08-02-2022, 
publicada el 15-02-2022.
-------------------------------------
RIVERA MUÑOZ, JULIA DEL 
ROSARIO: con fecha 
30-03-2023 autoriza modifica-
ción inventario Posesión Efectiva 
concedida el 13-07-2022, publica-
da el 15-07-2022.
-------------------------------------
RIVERA RAMOS, KAREN 
PAOLA: con fecha 30-03-2023 
autoriza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida el 
13-09-2022, publicada el 
15-09-2022.
-------------------------------------
ROBLES LÓPEZ, JOSÉ 
PATRICIO: con fecha 
30-03-2023 autoriza modifica-
ción inventario Posesión Efectiva 
concedida el 10-03-2017, publica-
da el 15-03-2017.
-------------------------------------
ROJAS, HUGO ENRIQUE: con 
fecha 28-03-2023 autoriza 
modificación inventario Posesión 
Efectiva concedida el 11-11-2022, 
publicada el 15-11-2022.
-------------------------------------
ROJAS BRAVO, OTILIA ANGELA: 
con fecha 30-03-2023 autoriza 
modificación inventario Posesión
Efectiva concedida el 13-12-2022, 
publicada el 15-12-2022.
-------------------------------------
ROJAS CISTERNAS, JUAN 
SEGUNDO: con fecha 
30-03-2023 autoriza modifica-
ción inventario Posesión Efectiva 
concedida el 26-11-2012, publica-
da el 03-12-2012.
-------------------------------------
ROJAS GALLARDO, JOSÉ 
MIGUEL: con fecha 28-03-2023 
autoriza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida el 
13-10-2022, publicada el 
17-10-2022.
-------------------------------------
ROJAS GÓMEZ, GLADYS 
JOSEFINA DEL CARMEN: con 

fecha 30-03-2023 autoriza 
modificación inventario Posesión 
Efectiva concedida el 11-12-2020, 
publicada el 15-12-2020.
-------------------------------------
ROJAS MUÑOZ, ZULEMA 
ESTER: con fecha 30-03-2023 
autoriza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida el 
12-10-2011, publicada el 
17-10-2011.
-------------------------------------
ROJAS PALLEROS, LORENZO 
DE JESÚS: con fecha 
28-03-2023 autoriza modifica-
ción inventario Posesión Efectiva 
concedida el 10-09-2021, publica-
da el 15-09-2021.
-------------------------------------
ROJAS RODRÍGUEZ, ORIANA 
ELENA: con fecha 30-03-2023 
autoriza modificación inventario
Posesión Efectiva concedida el 
09-09-2008, publicada el 
15-09-2008.
-------------------------------------
ROJAS ROJAS, MARINA DE LA 
LUZ: con fecha 30-03-2023 
autoriza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida el 
13-09-2022, publicada el 
15-09-2022.
-------------------------------------
ROMERO DÍAZ, EDITH IRMA: con 
fecha 30-03-2023 autoriza 
modificación inventario Posesión
Efectiva concedida el 12-03-2019, 
publicada el 15-03-2019.
-------------------------------------
ROMERO PERALTA, VICTORIA 
DEL CARMEN: con fecha 
30-03-2023 autoriza modifica-
ción inventario Posesión Efectiva 
concedida el 25-02-2021, publica-
da el 01-03-2021.
-------------------------------------
SEGOVIA FARÍAS, JUANA 
MARÍA: con fecha 28-03-2023 
autoriza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida el 
10-01-2020, publicada el 
15-01-2020.
-------------------------------------
SEPÚLVEDA MUÑOZ, LUIS 
ENRIQUE: con fecha 
30-03-2023 autoriza modifica-
ción inventario Posesión Efectiva 
concedida el 29-11-2022, publica-
da el 01-12-2022.
-------------------------------------
TAPIA ARDILES, BLANCA DEL 
CARMEN: con fecha 28-03-2023 
autoriza modificación inventario
Posesión Efectiva concedida el 
29-03-2022, publicada el 
01-04-2022.
-------------------------------------
TAPIA COLLAO, ROSA 
HERMINIA: con fecha 
30-03-2023 autoriza modifica-
ción inventario Posesión Efectiva 
concedida el 27-11-2015, publicada 
el 01-12-2015.
-------------------------------------
TAPIA OSSANDÓN, VERÓNICA: 
con fecha 30-03-2023 autoriza 
modificación inventario Posesión
Efectiva concedida el 28-07-2011, 
publicada el 01-08-2011.
-------------------------------------
TORO TORO, VÍCTOR ANTONIO: 
con fecha 30-03-2023 autoriza 
modificación inventario Posesión
Efectiva concedida el 11-08-2022, 
publicada el 16-08-2022.
-------------------------------------
TORRES MELÉNDEZ, EDISON 
NELSON: con fecha 30-03-2023 
autoriza modificación inventario
Posesión Efectiva concedida el 
29-06-2022, publicada el 
01-07-2022.
-------------------------------------
TORRES VILLALOBOS, SERGIO 
DE LOS ANGELES: con fecha 

30-03-2023 autoriza modifica-
ción inventario Posesión Efectiva 
concedida el 12-04-2018, publica-
da el 16-04-2018.
-------------------------------------
TRASLAVIÑA LABARCA, 
MANUEL SEGUNDO: con fecha 
30-03-2023 autoriza modifica-
ción inventario Posesión Efectiva 
concedida el 11-12-2020, publica-
da el 15-12-2020.
-------------------------------------
UBILLO BRUNA, SERGIO 
ORLANDO: con fecha 
28-03-2023 autoriza modifica-
ción inventario Posesión Efectiva 
concedida el 29-09-2022, 
publicada el 03-10-2022.
-------------------------------------
VALDIVIA , BLANCA VIOLETA: 
con fecha 28-03-2023 autoriza 
modificación inventario Posesión 
Efectiva concedida el 27-09-2019, 
publicada el 01-10-2019.
-------------------------------------
VALDIVIA GALLARDO, 
RICARDO: con fecha 
28-03-2023 autoriza modifica-
ción inventario Posesión Efectiva 
concedida el 30-07-2019, publica-
da el 01-08-2019.
-------------------------------------
VARAS GUTIÉRREZ, ALFREDO 
GUIDO ENRIQUE: con fecha 
28-03-2023 autoriza modifica-
ción inventario Posesión Efectiva 
concedida el 10-07-2013, publica-
da el 15-07-2013.
-------------------------------------
VARAS LORCA, HÉCTOR 
ARMANDO: con fecha 
29-03-2023 autoriza modifica-
ción inventario Posesión Efectiva 
concedida el 01-09-2005, 
publicada el 15-09-2005.
-------------------------------------
VÁSQUEZ RIVERA, VICENTE 
SEGUNDO: con fecha 
30-03-2023 autoriza modifica-
ción inventario Posesión Efectiva 
concedida el 05-07-2010, publica-
da el 15-07-2010.
-------------------------------------
VEAS CORTÉS, IRMA TERESA: 
con fecha 28-03-2023 autoriza 
modificación inventario Posesión
Efectiva concedida el 26-04-2017, 
publicada el 02-05-2017.
-------------------------------------
VEGA, ZUNILDA: con fecha 
30-03-2023 autoriza modifica-
ción inventario Posesión Efectiva 
concedida el 29-01-2020, publica-
da el 03-02-2020.
-------------------------------------
VELÁSQUEZ ARANDA, MARIO 
ROBERTO: con fecha 
30-03-2023 autoriza modifica-
ción inventario Posesión Efectiva 
concedida el 29-09-2022, 
publicada el 03-10-2022.
-------------------------------------
VELÁSQUEZ PIZARRO, VÍCTOR 
MARCELINO: con fecha 
28-03-2023 autoriza modifica-
ción inventario Posesión Efectiva 
concedida el 28-05-2021, publica-
da el 01-06-2021.
-------------------------------------
VELÁSQUEZ ROJAS, SEGUNDO 
DEL TRÁNSITO: con fecha 
28-03-2023 autoriza modifica-
ción inventario Posesión Efectiva 
concedida el 29-11-2022, publica-
da el 01-12-2022.
-------------------------------------
VÉLIZ GÓMEZ, LORENA DEL 
CARMEN: con fecha 28-03-2023 
autoriza modificación inventario
Posesión Efectiva concedida el 
29-12-2022, publicada el 
03-01-2023.
-------------------------------------
VÉLIZ MUÑOZ, JULIO ENRIQUE: 
con fecha 30-03-2023 autoriza 

modificación inventario Posesión
Efectiva concedida el 08-03-2017, 
publicada el 15-03-2017.
-------------------------------------
VERGARA JUICA, RAÚL ELÍAS: 
con fecha 28-03-2023 autoriza 
modificación inventario Posesión
Efectiva concedida el 11-08-2016, 
publicada el 16-08-2016.
-------------------------------------
VILLALOBOS MUÑOZ, 
HUMILDE DEL CARMEN: con 
fecha 30-03-2023 autoriza 
modificación inventario Posesión 
Efectiva concedida el 29-12-2022, 
publicada el 03-01-2023.
-------------------------------------
VILLALOBOS SILVA, HUGO 
ROBERTO: con fecha 
28-03-2023 autoriza modifica-
ción inventario Posesión Efectiva 
concedida el 28-06-2017, publica-
da el 03-07-2017.
-------------------------------------
VILLA PERRETTA, LETICIA 
MARCELA: con fecha 
30-03-2023 autoriza modifica-
ción inventario Posesión Efectiva 
concedida el 29-10-2018, publica-
da el 05-11-2018.
-------------------------------------
ZAMBRA ZAMBRA, OLIVIA DE 
LAS MERCEDES: con fecha 
30-03-2023 autoriza modifica-
ción inventario Posesión Efectiva 
concedida el 13-01-2021, publica-
da el 15-01-2021.
-------------------------------------
ZEPEDA AGUILERA, RICARDO 
ELIECER: con fecha 29-03-2023 
autoriza modificación inventario
Posesión Efectiva concedida el 
08-10-2004, publicada el 
15-10-2004.
-------------------------------------
ZEPEDA PALMA, OMAR 
ENRIQUE: con fecha 
30-03-2023 autoriza modifica-
ción inventario Posesión Efectiva 
concedida el 28-04-2022, 
publicada el 02-05-2022.
-------------------------------------
DUBO BÓRQUEZ, MIREYA DEL 
ROSARIO: con fecha 
29-03-2023 agrega herederoa 
Hermano(a) HORACIO SOLANO 
DUBO BÓRQUEZ, en Posesión 
Efectiva concedida el 11-08-2022, 
publicada el 16-08-2022.
-------------------------------------
ACOSTA MARÍN, HÉCTOR 
HERNÁN: a Hijo(a)s EVA DEL 
CARMEN ACOSTA SALGADO, 
ANGELO HERNÁN ACOSTA 
SALGADO, a Cónyuge VERÓNICA 
JANET SALGADO VARGAS, con 
fecha 28-03-2023.
-------------------------------------
ACUÑA CASTRO, MARIANELA 
ALEJANDRA: a Hijo(a) EMILY 
MABEL FLORES ACUÑA, con 
fecha 29-03-2023.
-------------------------------------
ACUÑA PIZARRO, MANUEL 
SEGUNDO: a Cónyuge ANA 
ISABEL VALENCIA PERALTA, con 
fecha 30-03-2023.
-------------------------------------
AGUILERA AGUIRRE, MANUEL 
FRANCISCO: a Hijo(a)s 
BERNARDINA DEL ROSARIO 
AGUILERA VILLALOBOS, JUAN 
MANUEL AGUILERA 
VILLALOBOS, ALEJANDRO 
SEGUNDO AGUILERA FIGUEROA, 
con fecha 28-03-2023.
-------------------------------------
AGUILERA CORTÉS, CRISTINA 
DEL CARMEN: a Hijo(a)s 
CRISTINA DEL ROSARIO ARAYA 
AGUILERA, ELIZABETH DEL 
CARMEN ZEPEDA AGUILERA, 
JOHANNA ESTER ZEPEDA 
AGUILERA, MOISÉS BEN-HUR 
ARAYA AGUILERA, con fecha 
29-03-2023.
-------------------------------------

AGUIRRE GODOI, LUIS 
ENRIQUE: a Hijo(a) LUIS 
ORLANDO AGUIRRE MUÑOZ, a 
Nieto(a) JUAN EDSON MAURO 
AGUIRRE, con fecha 28-03-2023.
-------------------------------------
ALCAYAGA GUERRERO, VÍCTOR 
MANUEL: a Hijo(a)s EVA INÉS 
ALCAYAGA TORRES, ESTEBAN 
DEL CARMEN ALCAYAGA 
TORRES, HÉCTOR RENÉ 
ALCAYAGA TORRES, a Nieto(a)s 
YASMÍN MARICEL ALCAYAGA 
URRUTIA, JOSELINE ANDREA 
ALCAYAGA URRUTIA, NIBALDO 
ALAIN ALCAYAGA URRUTIA, con 
fecha 30-03-2023.
-------------------------------------
ALFARO ROJAS, CLAUDIO 
OMAR: a Hijo(a)s PAMELA 
ALEJANDRA ALFARO DÍAZ, 
YISLEY VALERIA ALFARO DÍAZ, 
con fecha 28-03-2023.
-------------------------------------
ALVARADO OROZ, MIGUEL 
ENRIQUE: a Hijo(a)s HILDA 
VERÓNICA ALVARADO MENESES,
IRELBA DEL TRÁNSITO 
ALVARADO MENESES, SANDRA 
MAGDALENA ALVARADO 
MENESES, ALEX MAURICIO 
ALVARADO MENESES, ENRIQUE 
IGNACIO ALVARADO MENESES, 
MIGUEL ARMANDO ALVARADO 
MENESES, CRISTIAN MARCELO 
ALVARADO ARANCIBIA, MATÍAS
NICOLÁS ALVARADO ARANCIBIA, 
a Cónyuge LUCILA MENESES 
CORTÉS, con fecha 28-03-2023.
-------------------------------------
ÁLVAREZ , MANUEL SEGUNDO: 
a Hijo(a)s ODEL ORLANDO 
ÁLVAREZ SEGOVIA, ONEL 
EDUARDO ÁLVAREZ SEGOVIA, 
ALADINO HERNÁN ÁLVAREZ 
SEGOVIA, sin perjuicio derechos
cónyuge sobreviviente ESTER 
SEGOVIA SEGOVIA, con fecha 
28-03-2023.
-------------------------------------
ANGEL MILLA, RAÚL DEL 
ROSARIO: a Hijo(a)s GLADYS 
CARMEN ANGEL ANGEL, RAMÓN
ALBERTO ANGEL ANGEL, LUIS 
OVIDIO ANGEL ANGEL, OSCAR 
JOSÉ ANGEL ANGEL, AVELINO 
MATEO ANGEL ANGEL, LUZ 
ESTER ANGEL ANGEL, ESILDA 
ESPERANZA ANGEL ANGEL, 
CARMELA ROSA ANGEL ANGEL, 
JOBELINA ROSARIO ANGEL 
ANGEL, BASILIO DEL ROSARIO
ANGEL ANGEL, NORMA DEL 
ROSARIO ANGEL ANGEL, 
ERNESTO ENRIQUE ANGEL 
ANGEL, PEDRO ENRIQUE ANGEL 
ANGEL, NELLY INÉS ANGEL 
ANGEL, GABRIELA CARMEN 
ANGEL ROJAS, con fecha 
29-03-2023.
-------------------------------------
ARANIBAR ARANIBAR, SERGIO 
ORLANDO: a Hijo(a)s MARCELO 
ANDRÉS ARANIBAR ROJAS, 
JUAN FRANCISCO ARANIBAR 
ROJAS, ARACELLY YESSENIA 
ARANIBAR ROJAS, BORIS ALEXIS
ARANIBAR ROJAS, a Cónyuge 
MARÍA ELIZABETH ROJAS 
TORREJÓN, con fecha 
28-03-2023.
-------------------------------------
ARAYA, ANTONIO: a Hijo(a)s 
EDUARDO GONZALO ARAYA 
ROBLES, ELIZABETH 
JACQUELINE ARAYA ROBLES, 
DAVID ANTONIO ARAYA ROBLES, 
a Cónyuge DOLORES DE LAS 
MERCEDES ROBLES AGUILERA, 
con fecha 29-03-2023.
-------------------------------------
ARAYA CASTILLO, INÉS DEL 
ROSARIO: a Hijo(a)s ADRIASELVA 
ISOLINDA ROJAS ARAYA, 
MARCELA DEL PILAR ROJAS 
ARAYA, NEVA DE LA CRUZ ROJAS 

ARAYA, VENANCIO MIGUEL 
CAIMANQUE ARAYA, ANA ALICIA 
CAIMANQUE ARAYA, JUANA 
CARMEN CAIMANQUE ARAYA, 
DELIA DEL CARMEN CAIMANQUE 
ARAYA, AMELIA DEL CARMEN 
CAIMANQUE ARAYA, GERMÁN
HUMBERTO CAIMANQUE ARAYA, 
a Nieto(a) SEBASTIÁN ANDRÉS 
ESTAY CAIMANQUE, con fecha
29-03-2023.
-------------------------------------
ARAYA DÍAZ, DIAMANTINA DEL 
CARMEN: a Hijo(a)s NIDIA DEL 
CARMEN RIVERA ARAYA, EDITH
DELICIA RIVERA ARAYA, DILIO 
ROSARIO RIVERA ARAYA, LUCÍA 
DEL CARMEN HONORES ARAYA, 
a Nieto(a)s JOCELYN ANDREA 
RIVERA GONZÁLEZ, JUAN 
CARLOS RIVERA CASTILLO, 
JENNIFER ALEJANDRA RIVERA 
BARRAZA, GABRIEL ALFONSO 
RIVERA ROBLES, con fecha 30-
03-2023.
-------------------------------------
ARAYA DÍAZ, ELISEO DEL 
CARMEN: a Hijo(a)s SERGIO 
ALEJANDRO ARAYA ROJAS, 
RICARDO RODRIGO ARAYA 
ROJAS, CARLOS ELISEO ARAYA 
ROJAS, JAVIER DEL CARMEN 
ARAYA ROJAS, JOEL DEL 
CARMEN ARAYA ROJAS, con 
fecha 29-03-2023.
-------------------------------------
ARAYA ILLANES, JUVENAL DEL 
TRÁNSITO: a Hijo(a)s MIRIAM 
ELIANA ARAYA ALZAMORA,
KATTY MARÍA ARAYA 
ALZAMORA, JUVENAL ALFREDO 
ARAYA ALZAMORA, JAIME 
ALONSO ARAYA ALZAMORA, 
XIMENA MARÍA ARAYA 
ALZAMORA, JESSICA VIOLETA 
ARAYA ALZAMORA, NURY 
ROXANA ARAYA ALZAMORA, con 
fecha 29-03-2023.
-------------------------------------
ARAYA JUICA, GLADYS INÉS: a 
Hijo(a)s LUIS PATRICIO FLORES 
ARAYA, JORGE ANTONIO FLORES 
ARAYA, MÓNICA SOLEDAD 
FLORES ARAYA, con fecha 
28-03-2023.
-------------------------------------
ARAYA ROJAS, DIONIDIA DE 
LOS SANTOS: a Hijo(a)s EVA 
CARMEN ÓRDENES ARAYA, 
PATRICIA DEL CARMEN 
ÓRDENES ARAYA, ARMANDO 
SEGUNDO ÓRDENES ARAYA, 
DIONARDO DEL ROSARIO 
ÓRDENES ARAYA, a Cónyuge 
ARMANDO DEL CARMEN 
ÓRDENES SALINAS, con fecha 
28-03-2023.
-------------------------------------
ARDILES QUINSACARA, 
WILSON FRANCIS: a Hijo(a)s 
CINTHIA NOELIA ARDILES 
VALLEJO, ROBINSON ANTONIO 
ARDILES ARAYA, DIANE 
STEPHANIE ARDILES ARAYA, con 
fecha 28-03-2023.
-------------------------------------
ARDILES TAPIA, MANUEL 
VITERBO: a Hijo(a)s HÉCTOR 
MANUEL ARDILES ARDILES, IVÁN 
ARIO ARDILES ARDILES, RUDEN 
FREDY ARDILES ARDILES, 
YOLANDA DEL CARMEN ARDILES
ARDILES, ANGÉLICA DEL 
ROSARIO ARDILES ARDILES, 
ADÁN PATRICIO ARDILES 
ARDILES, CRISTIAN ANDRÉS 
ARDILES ARDILES, SANDRA DE 
LAS MERCEDES ARDILES 
ARDILES, a Cónyuge YOLANDA 
HERMINIA ARDILES, con fecha 
28-03-2023.
-------------------------------------
ASTUDILLO ASTUDILLO, ANA 
ROSA: a Hijo(a)s ROSA ELIANA 
CORTÉS ASTUDILLO, MARTÍN
SALVADOR CORTÉS ASTUDILLO, 
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JUAN ANSELMO CORTÉS 
ASTUDILLO, con fecha 
28-03-2023.
-------------------------------------
BALCAZAR MORALES, SANDRA 
KARINA: a Hijo(a)s HÉCTOR 
MANUEL ARAYA BALCAZAR,
YESENIA CONSTANZA ARAYA 
BALCAZAR, BAYRON RODOLFO 
ARAYA BALCAZAR, con fecha 28-
03-2023.
-------------------------------------
BARRAZA BARRAZA, 
JILIBERTO: a Hijo(a)s 
TEODOLINDA CLAUDINA 
BARRAZA VICENCIO, JUAN 
AMABLE BARRAZA VICENCIO, 
ERIS DIONILA BARRAZA 
VICENCIO, MILTA DEL CARMEN
BARRAZA VICENCIO, ISAÍAS 
ALEJANDRO BARRAZA 
VICENCIO, GLUDIZ CLOTILDE 
BARRAZA VICENCIO, FIDEL ADÁN 
BARRAZA VICENCIO, HÉCTOR 
ALBERTO BARRAZA VICENCIO, 
LEONARDO LEODAN BARRAZA 
VICENCIO, MAGDALENA 
ADRIANA BARRAZA VICENCIO, 
ALIRO DEL ROSARIO BARRAZA 
VICENCIO, LEONEL ANTONIO 
BARRAZA VICENCIO, a Cónyuge
MEDELINDA ESTHER VICENCIO 
CASTILLO, con fecha 
28-03-2023.
-------------------------------------
BARRAZA GUTIÉRREZ, 
GUILLERMO: a Hijo(a)s NÉLIDA 
DE JESÚS BARRAZA VENEGAS, 
VERÓNICA DE LAS MERCEDES 
BARRAZA VENEGAS, MARLENE 
BEATRIZ BARRAZA VENEGAS, 
TIMOTEO ANTONIO BARRAZA 
VENEGAS, MARGARETTE DEL 
PILAR BARRAZA VENEGAS, 
JAVIER ANDRÉS BARRAZA 
VENEGAS, a Cónyuge MARGARITA 
DEL ROSARIO VENEGAS , con 
fecha 28-03-2023.
-------------------------------------
BARRERA GONZÁLEZ, JUANA 
DEL CARMEN: a Hijo(a)s 
MARCELA CAROLINA IGLESIAS
BARRERA, CLAUDIO ANTONIO 
IGLESIAS BARRERA, CECILIA 
SOLEDAD IGLESIAS BARRERA, 
con fecha 29-03-2023.
-------------------------------------
BOLADOS DÍAZ, NOLVIA ESTER: 
a Hijo(a)s JUANA DEL CARMEN 
ESCOBAR BOLADOS, ROBERTO 
NIBALDO ESCOBAR BOLADOS, 
MIRNA ISABEL ESCOBAR 
BOLADOS, con fecha 28-03- 
2023.
-------------------------------------
BOLTAN ZUMARÁN, ELSIE 
NOEMÍ: a Hijo(a)s ELSIE 
ERNESTINA TEJADA BOLTAN, 
NORA DEL CARMEN TEJADA 
BOLTAN, JOSÉ SEGUNDO 
MAXIMILIANO TEJADA BOLTAN, 
REMIJIO NIVALDO TEJADA 
BOLTAN, LUIS ALBERTO TEJADA 
BOLTAN, MARÍA BETSABÉ 
TEJADA BOLTAN, JOSÉ MIGUEL 
TEJADA BOLTAN, JOSÉ LUIS 
TEJADA BOLTAN, con fecha 
30-03-2023.
-------------------------------------
BUGUEÑO ALFARO, YERKO 
ANDRÉS: a Hermano(a)s PATRICIA 
DEL CARMEN BUGUEÑO 
ALFARO, EDITH CECILIA 
BUGUEÑO ALFARO, MARCO 
ANTONIO BUGUEÑO ALFARO, con 
fecha 29-03-2023.
-------------------------------------
BUGUEÑO CORTÉS, 
MARCELINA ALBINA: a Hijo(a)s 
MARISOL DEL TRÁNSITO 
JIMÉNEZ BUGUEÑO, LORENZO 
ENRIQUE VILLALÓN BUGUEÑO, 
GUILLERMO FILOMENO 
VILLALÓN BUGUEÑO, MIGUEL 
ANGEL VILLALÓN BUGUEÑO, a 
Nieto(a)s MARIANNE DEL 

CARMEN RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, 
ANDREA DORIA ALVARADO 
JIMÉNEZ, ENZO AMÉRICO 
ALVARADO JIMÉNEZ, OSCAR 
ENRIQUE VARGAS JIMÉNEZ, 
ROCÍO DEL CARMEN VARGAS 
JIMÉNEZ, con fecha 28-03-2023.
-------------------------------------
BUGUEÑO GODOY, JUAN 
RAFAEL: a Hijo(a)s CLAUDIA 
ARIELA BUGUEÑO LILLO, CARLO 
DANIEL BUGUEÑO MUÑOZ, 
ANTONIA CATALINA BUGUEÑO 
CORTES, con fecha 30-03-2023.
-------------------------------------
BUSTAMANTE MÁRQUEZ, 
NORA DEL CARMEN: a Hijo(a)s 
HELIA ERICA HERRERA 
BUSTAMANTE, HILDA SOHE 
HERRERA BUSTAMANTE, 
HILTON FACUNDO HERRERA 
BUSTAMANTE, HUGO LUIS 
HERRERA BUSTAMANTE, a 
Nieto(a)s HELIO ROBERTS 
HERRERA FUENTES, CAROLINA 
ANDREA HERRERA SILVA, 
GONZALO ANDRÉS HERRERA 
SILVA, a Cónyuge HELION 
HERRERA FLORES, con fecha 
28-03-2023.
-------------------------------------
CAMPILLAY PIZARRO, 
ORLANDO FRANCISCO: a 
Hijo(a)s GABRIELA ALEJANDRA 
CAMPILLAY PÉREZ, DANIEL 
MARTÍN CAMPILLAY PÉREZ, 
JAVIER IGNACIO CAMPILLAY 
PÉREZ, a Cónyuge SONIA 
PATRICIA PÉREZ ALDAY, con fecha 
29-03-2023.
-------------------------------------
CARREÑO GUTIÉRREZ, 
ADRIANA: a Hijo(a)s PATRICIA DE 
LOURDES VELÁSQUEZ 
CARREÑO, ADRIANA 
CLEMENTINA DEL CARMEN 
VELÁSQUEZ CARREÑO, con fecha 
30-03-2023.
-------------------------------------
CARVAJAL ABBETT DE LA 
TORRE, ARNALDO: a Hijo(a)s 
MALVINA DEL CARMEN 
CARVAJAL ROJO, PEDRO 
ARNALDO CARVAJAL ROJO, 
MARÍA INÉS CARVAJAL ROJO, 
LUIS FELIPE CARVAJAL ROJO, 
RAMÓN EDUARDO CARVAJAL 
ROJO, DANNY ALBERTO 
CARVAJAL ROJO, sin perjuicio 
derechos cónyuge sobreviviente 
RAMONA AURA ROJO ARAOS, 
con fecha 28-03-2023.
-------------------------------------
CARVAJAL CORTÉS, ROGELIO 
ALBERTO: a Hijo(a)s CLAUDIO 
ANDRÉS CARVAJAL CASTILLO,
ROGELIO ALBERTO CARVAJAL 
CASTILLO, ÁLVARO JAVIER 
CARVAJAL CASTILLO, 
CONSTANZA PILAR CARVAJAL 
LEÓN, con fecha 28-03-2023.
-------------------------------------
CARVAJAL GUERRERO, LUIS 
ANTONIO: a Hermano(a) IDA DE 
LA CRUZ CARVAJAL GUERRERO,
con fecha 30-03-2023.
-------------------------------------
CARVAJAL SAAVEDRA, LUDY 
DEL ROSARIO: a Hijo(a)s VÍCTOR 
PABLO CONTRERAS CARVAJAL, 
LILIANA LUDY CONTRERAS 
CARVAJAL, con fecha 
28-03-2023.
-------------------------------------
CASTILLO, JOSÉ ARNOLDO: a 
Hijo(a) FRANCISCA DEL ROSARIO 
CASTILLO IGLESIAS, con fecha
29-03-2023.
-------------------------------------
CASTILLO DÍAZ, RUFINA DEL 
ROSARIO: a Hijo(a)s TEÓFILO DEL 
ROSARIO MUÑOZ CASTILLO, 
ISIDRO ALFONSO MUÑOZ 
CASTILLO, LIDIA DEL ROSARIO 
MUÑOZ CASTILLO, ANTONIO DEL
CARMEN MUÑOZ CASTILLO, 

SABINA DEL CARMEN MUÑOZ 
CASTILLO, BERNARDA DEL 
CARMEN MUÑOZ CASTILLO, 
ALICIA DEL CARMEN MUÑOZ 
CASTILLO, JAVIER DEL CARMEN
MUÑOZ CASTILLO, NORMA 
IRENE MUÑOZ CASTILLO, ANGEL 
MUÑOZ CASTILLO, GLADYS 
MUÑOZ CASTILLO, a Nieto(a) 
AGUID DEL ROSARIO MUÑOZ 
OLIVARES, con fecha 
30-03-2023.
-------------------------------------
CASTILLO GALLARDO, ROSA 
ELENA: a Hijo(a)s MARY 
ESTRELLA CARVAJAL CASTILLO,
WILLIAM JOSÉ CARVAJAL 
CASTILLO, con fecha 
28-03-2023.
-------------------------------------
CASTILLO ZAVALA, PEDRO 
CLAUDIO: a Hijo(a)s MAYLIEN 
DIANNA CASTILLO ALFARO, 
DAPHNE NATHALY CASTILLO 
ALFARO, YEN-LEE ABISH 
CASTILLO ALFARO, SU-ELLEN 
CLAUDIA CASTILLO ALFARO, 
NAYEN MARLA CASTILLO 
ALFARO, a Cónyuge MARLA DE 
LOURDES ALFARO GAZZO, con 
fecha 30-03-2023.
-------------------------------------
CASTRO BRAVO, AMANDA 
AMELIA: a Hijo(a)s SERGIO 
HERNÁN GUERRERO CASTRO, 
OSCAR ORLANDO MARCIAL 
CASTRO, BETSABET MERCEDES 
MARCIAL CASTRO, JUAN 
ANDRÉS MARCIAL CASTRO, 
ALEJANDRA AMELIA MARCIAL 
CASTRO, DORA LUZ MARCIAL 
CASTRO, HÉCTOR HUGO 
MARCIAL CASTRO, MARÍA LUISA 
MARCIAL CASTRO, a Cónyuge 
ORLANDO JESÚS MARCIAL TITO, 
con fecha 28-03-2023.
-------------------------------------
CASTRO NAVEA, JUANA DEL 
TRÁNSITO: a Hijo(a)s CLAUDIA 
DOMINGA GALLEGUILLOS 
CASTRO, WENCESLAO DEL 
CARMEN GALLEGUILLOS 
CASTRO, ALEJANDRO GILBERTO
GALLEGUILLOS CASTRO, 
DOMINGO ALFREDO 
GALLEGUILLOS CASTRO, JUANA 
TRÁNSITO GALLEGUILLOS 
CASTRO, a Nieto(a)s STEPHANIE 
PAULINA GALLEGUILLOS ARAYA, 
LUIS ALBERTO GALLEGUILLOS 
ARAYA, DAMARIS VIRGINIA 
GALLEGUILLOS ARAYA, FABIOLA
FRANCISCA GALLEGUILLOS 
ARAYA, MARÍA PÍA 
GALLEGUILLOS OGALDE, con 
fecha 30-03-2023.
-------------------------------------
CHÁVEZ CUEVAS, RUBÉN 
ANTONIO: a Hijo(a)s PRISCILA 
CHÁVEZ SIBILIA, CRISTIAN 
ANTONIO CHÁVEZ SIBILIA, 
MAURICIO JOSÉ CHÁVEZ SIBILIA, 
PATRICIA SUSANA CHÁVEZ 
SIBILIA, PAMELA CAROLINA 
CHÁVEZ SIBILIA, PAOLA 
MACARENA CHÁVEZ SIBILIA, a 
Cónyuge SUSANA ECHIRYAM 
SIBILIA PUELMA, con fecha 
28-03-2023.
-------------------------------------
CIFUENTES ARAYA, ANDRÉS: a 
Hijo(a)s ESMINDO DEL CARMEN 
CIFUENTES CORTÉS, MARÍA 
DOMINGA CIFUENTES CORTEZ, 
MARÍA DEL CARMEN CIFUENTES 
CORTÉS, NIBALDO CIFUENTES 
CORTÉS, a Nieto(a)s ANDRÉS 
OSVALDO CIFUENTES TAPIA, 
ROSA DEL CARMEN CIFUENTES 
TAPIA, MARGARITA DEL 
TRÁNSITO CIFUENTES TAPIA, 
SALVADOR BERNARDO 
CIFUENTES TAPIA, con fecha 
28-03-2023.
-------------------------------------

CONTRERAS, JOVITA DEL 
CARMEN: a Hijo(a) ESTHER DEL 
ROSARIO JULIO CONTRERAS, con
fecha 30-03-2023.
-------------------------------------
CONTRERAS TAPIA, JORGE 
ANTONIO: a Hijo(a)s FELIPE 
IGNACIO RIVERA CONTRERAS, 
JORGE ANDRÉS CONTRERAS 
CHÁVEZ, a Cónyuge MARÍA 
TERESA CASTILLO MAZUELA, 
con fecha 28-03-2023.
-------------------------------------
COPA, DORA: a Hijo(a) MARIO 
LUCAS AGUILAR COPA, con fecha 
28-03-2023.
-------------------------------------
CORTÉS ARGANDOÑA, 
NELSON RAÚL: a Hijo(a)s DANIEL 
ANDRÉS CORTÉS GUALLILEN,
SILVANA ENEIDE CORTÉS 
GONZÁLEZ, MAURICIO EDWARD 
CORTÉS GONZÁLEZ, con fecha 
29-03-2023.
-------------------------------------
CORTÉS CASTILLO, LUISA 
MICAELA: a Hijo(a)s CRISTÓBAL 
HERNÁN BÓRQUEZ CORTÉS, 
SYLVIA DEL ROSARIO BÓRQUEZ 
CORTÉS, MARINA DEL CARMEN 
BÓRQUEZ CORTÉS, AURORA 
EMELINA BÓRQUEZ CORTÉS, 
PATRICIA DEL CARMEN 
BÓRQUEZ CORTÉS, CARLOS 
RENÉ BÓRQUEZ CORTÉS, ELISA 
DE LAS MERCEDES BÓRQUEZ 
CORTÉS, JIMENA INÉS BÓRQUEZ
CORTÉS, LIDIA GENOVEVA 
BÓRQUEZ CORTÉS, VÍCTOR LUIS 
BÓRQUEZ CORTÉS, GLADYS 
ANDREA BÓRQUEZ CORTÉS, 
CARLA VERÓNICA BÓRQUEZ 
CORTÉS, EDUARDO ARNOLDO
BÓRQUEZ CORTÉS, con fecha 
30-03-2023.
-------------------------------------
CORTÉS CONTRERAS, HUGO 
ANTONIO: a Hijo(a) CINTIHA 
ELIZABETH CORTÉS OLIVARES, a
Cónyuge ELOÍSA SOLEDAD 
OLIVARES PINTO, con fecha 
30-03-2023.
-------------------------------------
CORTÉS FLORES, EXEQUIEL 
VIDAL: a Padres PABLO DEL 
ROSARIO CORTÉS CORTÉS, con
fecha 28-03-2023.
-------------------------------------
CORTÉS MONTERRICHARD, 
LUIS MANUEL: a Hijo(a)s MARÍA 
LUISA CORTÉS PÉREZ, MIGUEL
ANGEL CORTÉS PÉREZ, SINDLER 
GABRIELA CORTÉS PÉREZ, a 
Cónyuge MARÍA DE LA LUZ 
PÉREZ PÉREZ, con fecha 
30-03-2023.
-------------------------------------
CORTÉS POZO, RAÚL ANTONIO: 
a Hijo(a)s RAÚL ALEJANDRO 
CORTÉS NÚÑEZ, BEATRIZ 
ELIZABETH CORTÉS NÚÑEZ, 
WILSON PAUL CORTÉS NÚÑEZ, 
JACQUELINE ANTONIA CORTÉS
NÚÑEZ, a Cónyuge MÓNICA DEL 
CARMEN NÚÑEZ, con fecha 
28-03-2023.
-------------------------------------
CORTÉS ROJAS, ALBERTO 
ANTONIO: a Hijo(a)s MARÍA 
TERESA CORTÉS ÁVILA, OLIDE 
DE LOURDES CORTÉS ÁVILA, 
LUIS ANTONIO CORTÉS ÁVILA, 
PEDRO ELISEO CORTÉS 
PIÑONES, JOSELITO ALBERTO 
CORTÉS PIÑONES, con fecha 
29-03-2023.
-------------------------------------
DE LAFUENTE TRINCADO, 
NICOLÁS ALFONSO: a Padres 
SERGIO CRISTIAN DE LAFUENTE
BADILLA, con fecha 28-03-2023.
-------------------------------------
DÍAZ MALDONADO, RAQUEL 
AGUSTINA: a Hermano(a)s LUISA 
DEL CARMEN DÍAZ MALDONADO, 
GLADYS NORMA DÍAZ 

MALDONADO, MAGALI DOLORES 
DÍAZ MALDONADO, con fecha 
30-03-2023.
-------------------------------------
DINAMARCA, ZULEMA 
MARGARITA: a Hijo(a)s MANUEL 
HERNÁN GONZÁLEZ 
DINAMARCA, LIDIA IRENE 
GONZÁLEZ DINAMARCA, 
WILSON SEGUNDO GONZÁLEZ 
DINAMARCA, ELSA IDAMIA 
GONZÁLEZ DINAMARCA, JUAN 
BAUTISTA GONZÁLEZ 
DINAMARCA, FERNANDO ISMAEL
GONZÁLEZ DINAMARCA, 
BRISTELA DEL CARMEN 
GONZÁLEZ DINAMARCA, 
RUDECINDO BARTOLINO 
GONZÁLEZ DINAMARCA, a 
Nieto(a)s LUIS ANDRÉS 
GONZÁLEZ ROJAS, SEBASTIÁN
ALBERTO GONZÁLEZ ROJAS, con 
fecha 29-03-2023.
-------------------------------------
DUBO FERNÁNDEZ, PEDRO 
ANDRÉS: a Hermano(a)s MARÍA 
CECILIA DUBO FERNÁNDEZ, EMA
DEL ROSARIO DUBO 
FERNÁNDEZ, con fecha 
30-03-2023.
-------------------------------------
DUBO ZAMORA, EDMUNDO DEL 
ROSARIO: a Hijo(a)s GUILLERMO 
ALBERTO DUBO PASTÉN, 
HÉCTOR EDMUNDO DUBO 
PASTÉN, VÍCTOR ENRIQUE DUBO 
PASTÉN, ALEJANDRO 
FRANCISCO DUBO PASTÉN, 
SANDRA DEL CARMEN DUBO 
PASTÉN, LUCY ELIZABETH DUBO
PASTÉN, a Cónyuge LUCY 
EGLANTINA PASTÉN YÁÑEZ, con 
fecha 29-03-2023.
-------------------------------------
ESCOBAR BOLADOS, JUANA 
DEL CARMEN: a Hijo(a)s 
JONATHAN ASCENCIO ARAYA
ESCOBAR, LUIS ALEXIS ARAYA 
ESCOBAR, con fecha 
29-03-2023.
-------------------------------------
ESCOBAR ESCOBAR, NORMA 
DEL CARMEN: a Hijo(a)s LUCILA 
DEL ROSARIO COFRÉ ESCOBAR, 
HAYDÉE DE LAS MERCEDES 
SAAVEDRA ESCOBAR, con fecha 
29-03-2023.
-------------------------------------
ESCOBAR YÁÑEZ, JUAN 
FRANCISCO: a Hermano(a)s 
FERNANDA DEL CARMEN 
ESCOBAR YÁÑEZ, LUIS 
EDUARDO ESCOBAR YÁÑEZ, 
MARÍA TERESA ESCOBAR 
YÁÑEZ, a Sobrino(a)s LIDIA DEL 
CARMEN ESCOBAR OSORIO, 
JUAN CARLOS ESCOBAR URRA, 
JAVIER ENRIQUE ESCOBAR 
URRA, NATALIA DEL CARMEN 
ESCOBAR GARRIDO, PATRICIO 
ENRIQUE ESCOBAR GARRIDO, 
NELSON ARNOLDO ESCOBAR 
GARRIDO, CRISTIAN ANTONIO 
ESCOBAR GARRIDO, ANDRÉS 
FABIÁN ESCOBAR GARRIDO, a 
Sobrino-Nietos ALAN NICOLÁS 
ESCOBAR PAREDES, SUJEY 
NICOLLE ESCOBAR HIDALGO, 
JOSÉ ANDRÉS ESCOBAR 
HIDALGO, CAROLINA DE LAS 
MERCEDES ESCOBAR 
CORRALES, MARÍA JOSÉ 
ESCOBAR CORRALES, con fecha 
29-03-2023.
-------------------------------------
FAJARDO FERNÁNDEZ, NOEMÍ: 
a Hijo(a)s HUGO ROBERTO 
BARRAZA FAJARDO, JORGE
HUMBERTO BARRAZA FAJARDO, 
HOMERO GALVARINO BARRAZA 
FAJARDO, MIXTOR PABLO 
BARRAZA FAJARDO, NOEMÍ 
ESTELA BARRAZA FAJARDO, sin 
perjuicio derechos cónyuge sobrevi-
viente LUIS HUMBERTO 

BARRAZA JAMETT, con fecha 
28-03-2023.
-------------------------------------
FIERRO GONZÁLEZ, ROSA DEL 
ROSARIO: a Hijo(a)s YAZMÍN 
ELECINDA HERRERA FIERRO,
MANUEL EDUARDO HERRERA 
FIERRO, a Cónyuge MANUEL 
SALVADOR HERRERA TRIGO, con
fecha 28-03-2023.
-------------------------------------
FIGUEROA BRIONES, GLADYS 
IRIS: a Hijo(a)s GLADYS ISABEL 
LÓPEZ FIGUEROA, PEDRO
ALONSO LÓPEZ FIGUEROA, 
PATRICIA INÉS LÓPEZ FIGUEROA, 
con fecha 29-03-2023.
-------------------------------------
FLORES FLORES, ANTONIA DEL 
CARMEN: a Hijo(a)s WILSON 
DANILO ESQUIVEL FLORES, 
GEMA CARMEN ESQUIVEL 
FLORES, GUILLERMO 
HUMBERTO ESQUIVEL FLORES, 
GLORIA ESTER ESQUIVEL 
FLORES, WILLIAMS ANTONIO 
ESQUIVEL FLORES, CARMEN 
ANTONIA DE LOURDES 
ESQUIVEL FLORES, YERKO DEL 
CARMEN ESQUIVEL FLORES, 
JANNET DE LOURDES ESQUIVEL 
FLORES, SANDRA DEL ROSARIO 
ESQUIVEL FLORES, SUSANA 
NÉLIDA ESQUIVEL FLORES, a 
Cónyuge GUILLERMO ALFREDO 
ESQUIVEL BARRAZA, con fecha 
28-03-2023.
-------------------------------------
GAHONA LEÓN, MANUEL 
JESÚS: a Hijo(a) LILIANA 
MARLEN GAHONA TAPIA, a 
Cónyuge DIONILA DEL ROSARIO 
TAPIA ARAYA, con fecha 
28-03-2023.
-------------------------------------
GALLEGUILLOS, MARÍA 
PURÍSIMA: a Hijo(a)s ALBERTO 
ALFONSO GONZÁLEZ 
GALLEGUILLOS, HÉCTOR 
GUILLERMO GONZÁLEZ 
GALLEGUILLOS, MERCEDES 
ANGÉLICA GONZÁLEZ 
GALLEGUILLOS, SILVIA 
HERMINIA GONZÁLEZ 
GALLEGUILLOS, MARÍA CECILIA 
GONZÁLEZ GALLEGUILLOS, 
JOSÉ CARLOS GONZÁLEZ 
GALLEGUILLOS, DANIEL 
CIPRIANO GONZÁLEZ 
GALLEGUILLOS, MANUEL 
SALVADOR GONZÁLEZ 
GALLEGUILLOS, DAISY DEL 
CARMEN GONZÁLEZ 
GALLEGUILLOS, a Nieto(a) 
MARLENE EUGENIA GONZÁLEZ 
UBILLO, a Cónyuge JOSÉ MARÍA 
GONZÁLEZ MOYA, con fecha 
29-03-2023.
-------------------------------------
GALLEGUILLOS MUÑOZ, 
PEDRO ANTONIO: a Hermano(a)s 
DOLORES DEL CARMEN 
GALLEGUILLOS MUÑOZ, IRMA 
ESTELA GALLEGUILLOS MUÑOZ, 
BERZA OLINDA GALLEGUILLOS
MUÑOZ, VÍCTOR JUAN 
GALLEGUILLOS MUÑOZ, MARÍA 
OLIVIA GALLEGUILLOS MUÑOZ, 
BERTA ELEDINES 
GALLEGUILLOS MUÑOZ, LUIS 
ANTONIO GALLEGUILLOS 
MUÑOZ, JUAN FERNANDO 
GALLEGUILLOS MUÑOZ, MARINO 
ESTEBAN GALLEGUILLOS 
MUÑOZ, GABRIEL GONZALO 
GALLEGUILLOS MUÑOZ, NILA 
DEL CARMEN GALLEGUILLOS 
MUÑOZ, MARÍA ISABEL 
GALLEGUILLOS MUÑOZ, LUIS 
RENATO GALLEGUILLOS MUÑOZ, 
con fecha 13-03-2023.
-------------------------------------
GAYOSO GONZÁLEZ, REGULO 
ERNESTO: a Hijo(a)s ANDRÉS 
ALBERTO GAYOSO ANACONA,
ANA EUGENIA GAYOSO 
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ANACONA, ALFONSO ARTURO 
GAYOSO ANACONA, ALIDA 
CAROLINA GAYOSO ANACONA, 
MARÍA ISABEL GAYOSO 
ANACONA, NELSON IGOR 
GAYOSO ANACONA, con fecha 
28-03-2023.
-------------------------------------
GÓMEZ PINTO, ANÍBAL 
HÉCTOR: a Hijo(a) FRANCISCA 
VALERIA GÓMEZ MORA, a 
Cónyuge ADRIANA ROSA MORA 
RIVERA, con fecha 29-03-2023.
-------------------------------------
GRADO GONZÁLEZ, HUGO 
ARMANDO: a Hijo(a)s 
MARGARITA GUSTAVINA ESTELA 
GRADO PERALTA, HUGO HERNÁN 
GRADO PERALTA, ESMERALDA 
GUACOLDA GRADO BASILI, 
MARINA ALEJANDRA GRADO 
BASILI, a Cónyuge CELIA LUISA 
PERALTA PERALTA, con fecha 
28-03-2023.
-------------------------------------
GUERRA VILLANUEVA, SILVIA 
BETTY: a Hijo(a)s CRISTIAN 
ERNESTO DEL CARMEN JAMETT
GUERRA, MAGDALENA DEL 
ROSARIO JAMETT GUERRA, 
MARÍA TERESA ROJO GUERRA, 
con fecha 28-03-2023.
-------------------------------------
HELGE, NORBERT MICHAEL: a 
Hijo(a)s JAN MICHAEL HELGE 
BADARACCO, HEINRICH HELGE
BADARACCO, a Cónyuge GILDA 
VERÓNICA BADARACCO MOLINA, 
con fecha 28-03-2023.
-------------------------------------
HENRÍQUEZ ROJAS, RAQUEL 
DEL CARMEN: a Hijo(a)s MARÍA 
AMELIA ROJAS HENRÍQUEZ, 
DINA DEL CARMEN ROJAS 
HENRÍQUEZ, CLOTILDE DEL 
CARMEN ROJAS HENRÍQUEZ, 
MARTA IRENE ROJAS 
HENRÍQUEZ, CARMELA DEL 
CARMEN ROJAS HENRÍQUEZ, 
ELSA MILENA ROJAS 
HENRÍQUEZ, MARCO ANTONIO 
ROJAS HENRÍQUEZ, a Nieto(a)s 
YERKO ALEJANDRO ROJAS 
PEÑA, DAFNE ANDREA 
MARANATHA ROJAS MORENO, 
CAMILO JAIR ALEXANDRE ROJAS
MORENO, con fecha 
28-03-2023.
-------------------------------------
IBACACHE PINTO, GENOVEVA 
DEL ROSARIO: a Tío(a) LUCAS 
DEL TRÁNSITO PINTO , con fecha
29-03-2023.
-------------------------------------
JERALDO, DIGNA DEL ROSARIO: 
a Hijo(a)s HERMAN PATRICIO 
ASTUDILLO JERALDO, ELSA DEL 
CARMEN ASTUDILLO JERALDO, 
JUANA DILEMA ASTUDILLO 
JERALDO, JORGE LUIS 
ASTUDILLO JERALDO, GABRIEL 
GONZALO ASTUDILLO JERALDO, 
EDUARDO ENRIQUE ASTUDILLO 
JERALDO, CARLOS RAÚL 
ASTUDILLO JERALDO, sin perjuicio 
derechos cónyuge sobreviviente 
MARTÍN ASTUDILLO, con fecha 
29-03-2023.
-------------------------------------
JUICA MERIÑO, GALVARINO 
DEL TRÁNSITO: a Hijo(a)s 
ANGELO VICENTE JUICA ORTIZ,
MARYORI ELENA JUICA ORTIZ, 
KATHERINE LIZETTE JUICA 
ORTIZ, GALVARINO GIOVANI 
JUICA MARÍN, a Cónyuge 
CARMEN MIRIAM DEL TRÁNSITO 
ORTIZ TORRES, con fecha 
28-03-2023.
-------------------------------------
JULIO CASTILLO, HUGO DE LOS 
ANGELES: a Hijo(a)s MARGARITA 
DEL ROSARIO JULIO CASTILLO, 
NOLVIA ISABEL JULIO NÚÑEZ, a 
Cónyuge IRMA DE MERCEDES 

LAYANA LAYANA, con fecha 
29-03-2023.
-------------------------------------
JULIO PONCE, ANGELA DEL 
CARMEN: a Hijo(a) MARGHOLY 
ANDREA NIETO JULIO, a Cónyuge
SERGIO PATRICIO NIETO 
MORENO, con fecha 
28-03-2023.
-------------------------------------
LEGUA LEIVA, MAGDALENA 
EUGENIA: a Hijo(a)s EDUARDO 
DAVID MARTÍNEZ LEGUA, PAOLA
KANDY MARTÍNEZ LEGUA, con 
fecha 28-03-2023.
-------------------------------------
LÓPEZ ASTUDILLO, MANUEL 
ANTONIO: a Hijo(a) DAY 
ANGELINA LÓPEZ CAMPUSANO, 
con fecha 28-03-2023.
-------------------------------------
LÓPEZ BÓRQUEZ, MARCELA 
JACQUELINE: a Cónyuge 
ENRIQUE DE JESÚS RAMOS 
VALDIVIA, a Padres HIPÓLITO 
SEGUNDO LÓPEZ ROCO, a Madre 
SONIA NORBERTA BÓRQUEZ 
TAPIA, con fecha 28-03-2023.
-------------------------------------
LÓPEZ OLIVARES, ZUNILDA 
PATRICIA: a Hijo(a)s ARTURO 
ENRIQUE VALENCIA LÓPEZ, 
MICHELLE DAYANNA VALENCIA 
LÓPEZ, a Cónyuge LUIS ARTURO 
VALENCIA VICENCIO, con fecha 
28-03-2023.
-------------------------------------
MADRID, CARLOS: a Hijo(a)s 
MARÍA ANGÉLICA MADRID 
CORTÉS, ROSA DEL CARMEN 
MADRID CORTÉS, DOMINGO 
ALEJANDRO MADRID CORTÉS, 
GUMERCINDA DEL CARMEN 
MADRID CORTÉS, MAURICIO DEL 
ROSARIO MADRID CORTÉS, sin 
perjuicio derechos cónyuge sobrevi-
viente MARÍA NORMA CORTÉS 
CORTÉS, con fecha 28-03-2023.
-------------------------------------
MALDONADO ASTUDILLO, 
MARÍA LEONCIA: a Nieto(a) 
SANDRA ANGELINE CALDERÓN 
SOZA, con fecha 28-03-2023.
-------------------------------------
MALUENDA MADRID, MARIO 
PATRICIO: a Hijo(a)s PAULINA 
NICOLE MALUENDA ESTAY, 
FELIPE ANDRÉS MALUENDA 
ESTAY, PÍA VALERIA MALUENDA 
ESTAY, MARÍA JOSÉ MALUENDA 
ESTAY, con fecha 28-03-2023.
-------------------------------------
MALUENDA MALUENDA, 
FRANCISCO JAVIER: a Hijo(a)s 
PRIMITIVA DEL ROSARIO 
MALUENDA TELLO, MIGUEL 
ANGEL MALUENDA TELLO, 
VICENTE SEGUNDO MALUENDA 
TELLO, FRANCISCO JAVIER 
MALUENDA TELLO, ISABEL DEL 
CARMEN MALUENDA TELLO, 
JULIA OLINDA MALUENDA 
TELLO, MARTA INÉS MALUENDA 
TELLO, ONAL DE LA CRUZ 
MALUENDA TELLO, PEDRO JULIO 
MALUENDA TELLO, con fecha 
28-03-2023.
-------------------------------------
MÁNQUEZ OLIVARES, 
ALBERTO DEL CARMEN: a 
Hijo(a)s ALBERTO SALOMÓN 
MÁNQUEZ HATTA, NELLY 
MIREYA DEL CARMEN MÁNQUEZ 
HATTA, MARÍA XIMENA 
MÁNQUEZ HATTA, MARÍA 
PATRICIA MÁNQUEZ HATTA, 
MANUEL JOSÉ MÁNQUEZ 
HATTA, BERTA CAROLINA 
MÁNQUEZ HATTA, ERIKA CECILIA 
MÁNQUEZ HATTA, MARÍA 
ELIANA MÁNQUEZ HATTA, a 
Cónyuge MARÍA ERNESTINA 
NELLY HATTA MOYA, con fecha 
30-03-2023.
-------------------------------------

MARÍN ARAYA, ULDARICIO DEL 
ROSARIO: a Hijo(a)s CRISTIAN 
ULDARICIO MARÍN VIDELA, IRIS
JEANNETTE MARÍN VIDELA, 
VÍCTOR JANPHIER MARÍN 
PIZARRO, con fecha 28-03-2023.
-------------------------------------
MARTÍNEZ GUAJARDO, PEDRO 
EDUARDO: a Hijo(a)s DANIELA 
ANDREA MARTÍNEZ DÍAZ, MARÍA
DE LOS ANGELES MARTÍNEZ 
DÍAZ, FRANCISCO EDUARDO 
MARTÍNEZ YÉVENES, BÁRBARA
NICOLE MARTÍNEZ DÍAZ, a 
Cónyuge INÉS ISABEL DÍAZ 
HERNÁNDEZ, con fecha 
29-03-2023.
-------------------------------------
MARTÍNEZ MONTENEGRO, 
PEDRO HERNÁN: a Hijo(a)s 
MARCEL JHOANETT MARTÍNEZ 
GÓMEZ, CONSTANZA ALEXA 
MARTÍNEZ GÓMEZ, YERCO 
MAURICIO MARTÍNEZ 
HENRÍQUEZ, a Cónyuge TERESA 
GEISSA GÓMEZ ARAYA, con fecha 
29-03-2023.
-------------------------------------
MEZA LARRAÑAGA, VICENTE 
RAIMUNDO: a Hijo(a)s EDUARDO 
PATRICIO MEZA GONZÁLEZ, 
MYRIAM VERÓNICA MEZA 
BRUNA, VICENTE ARIEL MEZA 
BRUNA, a Cónyuge MARÍA 
CRISTINA GONZÁLEZ 
CARRASCO, con fecha 
28-03-2023.
-------------------------------------
MILLA MUÑOZ, ANDRÉS: a 
Hijo(a)s VERÓNICA SOLEDAD 
MILLA ROBLEDO, MAURICIO 
ANDRÉS MILLA ROBLEDO, con 
fecha 28-03-2023.
-------------------------------------
MOLINA LAMATTA, MARCELA 
ISABEL: a Hijo(a)s CONSTANZA 
VALENTINA TRONCOSO MOLINA,
CARLA ISABEL TRONCOSO 
MOLINA, MARCELO HERNÁN 
TRONCOSO MOLINA, con fecha 
29-03-2023.
-------------------------------------
MONDACA LAZO, CLAUDINA 
DEL CARMEN: a Hijo(a)s MILTON 
ROBINSON ARAYA MONDACA,
MARÍA AMADA ARAYA 
MONDACA, AMALIA ROSA ARAYA 
MONDACA, MÁXIMO OCTAVIO 
DEL CARMEN ARAYA MONDACA, 
JUAN CARLOS ARAYA MONDACA, 
ZUNILDA DEL CARMEN ARAYA 
MONDACA, JOSÉ CALIXTO ARAYA 
MONDACA, MARGARITA DE 
MERCEDES ARAYA MONDACA,
ELVIS OMAR ARAYA MONDACA, 
HÉCTOR HUGO ARAYA 
MONDACA, a Nieto(a)s DIEGO 
ENRIQUE ARAYA MONDACA, 
CLAUDIO ELIAQUIM ARAYA 
ÁVILA, a Cónyuge OCTAVIO DEL 
CARMEN ARAYA DÍAZ, con fecha 
28-03-2023.
-------------------------------------
MORALES ÁVALOS, JUAN 
RODRIGO: a Hijo(a)s AMARO 
JESÚS MORALES GUTIÉRREZ,
RODOLFO PATRICIO MORALES 
JAMETT, PASCAL ANAÍS 
MORALES ASTUDILLO, con fecha 
28-03-2023.
-------------------------------------
MOYANO, LUCRECIA AÍDA: a 
Hijo(a)s HÉCTOR MISAEL VARGAS 
MOYANO, OCTAVIO DEL CARMEN 
RODRÍGUEZ MOYANO, HUGO DEL 
TRÁNSITO MOYANO MOYANO, 
con fecha 29-03-2023.
-------------------------------------
MUNIZAGA CARMONA, ISRAEL 
IVÁN: a Hijo(a)s ROCÍO DE LA LUZ 
MUNIZAGA ANTEQUERA, IVÁN 
RODRIGO MUNIZAGA 
ANTEQUERA, IVONNE ARLETTE 
MUNIZAGA ANTEQUERA, ROMÁN
ANTONIO MUNIZAGA 
ANTEQUERA, con fecha 
28-03-2023.
-------------------------------------

MUÑOZ ABARCA, JORGE: a 
Hijo(a)s BERNARDITA ELENA 
MUÑOZ RODRÍGUEZ, JORGE 
ALONSO MUÑOZ RODRÍGUEZ, 
RICARDO ANTONIO MUÑOZ 
RODRÍGUEZ, CLAUDIO HÉCTOR 
MUÑOZ RODRÍGUEZ, ARACELY 
DANICTZA MUÑOZ FICA, con 
fecha 29-03-2023.
-------------------------------------
MUÑOZ VALDERRAMA, 
ANDRÉS: a Hijo(a)s PASCUALA 
DEL ROSARIO MUÑOZ 
MORGADO, EULOJIO DEL 
CARMEN MUÑOZ MORGADO, con 
fecha 28-03-2023.
-------------------------------------
MUÑOZ ZEPEDA, MANUEL 
ANTONIO: a Hijo(a) GUIDO 
ANTONIO MUÑOZ CUELLO, con 
fecha 29-03-2023.
-------------------------------------
NOTTE PIÑONES, PASTORISA 
DEL CARMEN: a Sobrino(a)s 
PATRICIA MATILDE NOTTE 
CUELLO, LUIS RODOLFO NOTTE 
CUELLO, MARTA DEL CARMEN 
NOTTE CUELLO, ÁLVARO 
FERNANDO NOTTE CUELLO, 
EDUARDO ALFONSO NOTTE 
CUELLO, con fecha 29-03-2023.
-------------------------------------
OLIVARES LÓPEZ, MODESTO: a 
Hijo(a)s MODESTO BERNABÉ 
OLIVARES PÉREZ, VÍCTOR 
BENIGNO OLIVARES PÉREZ, 
SERGIO ORLANDO OLIVARES 
PÉREZ, KATY ESQUIVEL 
OLIVARES PÉREZ, HÉCTOR 
DANILO OLIVARES PÉREZ, a 
Cónyuge VISITACIÓN PÉREZ 
ARAYA, con fecha 28-03-2023.
-------------------------------------
OLIVARES RAMOS, ISAURA 
MIREYA: a Hijo(a)s MARCO 
AURELIO OYARZÚN OLIVARES, 
EDUARDO ELIECER OYARZÚN 
OLIVARES, MARÍA NOEMÍ 
OYARZÚN OLIVARES, CORNELIO
ANTONIO OYARZÚN OLIVARES, 
MARJORIE ESTEFANÍA VARGAS 
OLIVARES, a Nieto(a)s RUBÉN 
ALEJANDRO OYARZÚN LEMUS, 
VALESKA SOLANGE OYARZÚN 
LEMUS, DYLAN BRANDON 
OYARZÚN LEMUS, con fecha 
28-03-2023.
-------------------------------------
OLIVARES VILLALOBOS, 
ELUDIA DEL ROSARIO: a Hijo(a)s 
CELIA MARGARITA OLIVARES
OLIVARES, MARLENE ISABEL 
OLIVARES OLIVARES, LORENZO 
MIGUEL TAPIA OLIVARES, 
BERNARDINO ANTONIO TAPIA 
OLIVARES, a Nieto(a)s CLAUDIO 
ANTONIO ARAYA CERDA, LORENA 
DEL CARMEN ARAYA CERDA, 
MARJORY JAQUELINE ARAYA 
CERDA, MARÍA ANGÉLICA ARAYA 
CERDA, SYLVIA ESTER RETAMAL 
CERDA, MOISÉS ABRAHAM 
RETAMAL CERDA, con fecha 
30-03-2023.
-------------------------------------
OLMOS RIVERO, VICTORIA 
ELIANA: a Hijo(a)s ANGELA 
PETRONILA DURÁN OLMOS, 
EDUARDO ALEJANDRO DURÁN 
OLMOS, MARIO ROMUALDO 
DURÁN OLMOS, FREDERMINDA 
LADISLADA DURÁN OLMOS, 
ROBERTO GUILLERMO DURÁN 
OLMOS, HÉCTOR ORIEL DURÁN 
OLMOS, ANGELA ERMELINDA 
DURÁN OLMOS, con fecha 
28-03-2023.
-------------------------------------
ORMEÑO ARAYA, VÍCTOR 
HUGO: a Hijo(a)s OLGA 
ERNESTINA ORMEÑO AGUIRRE, 
NORA VIRGINIA ORMEÑO 
AGUIRRE, LAURA DE LOS 
ANGELES ORMEÑO AGUIRRE, 
con fecha 30-03-2023.
-------------------------------------

ORTIZ DÍAZ, ANN JUDITHZA: a 
Padres SERGIO MAURICIO ORTIZ 
CASANGA, a Madre MÓNICA
LORENA DÍAZ BRUNA, con fecha 
29-03-2023.
-------------------------------------
ORTIZ DÍAZ, DANITZA DARLYN: 
a Padres SERGIO MAURICIO 
ORTIZ CASANGA, a Madre 
MÓNICA LORENA DÍAZ BRUNA, 
con fecha 30-03-2023.
-------------------------------------
ORTIZ RAMÍREZ, LUZ LEONOR: 
a Hijo(a) BAYRON WILFREDO 
ORTIZ ORTIZ, con fecha 28-03-
2023.
-------------------------------------
ORTIZ SANTIBÁÑEZ, GUALDO 
ALBERTO: a Hijo(a)s WALDO 
JUVENAL ORTIZ CARMONA, 
RONNY ALBERTO ORTIZ 
CARMONA, CARLOS ALBERTO 
ORTIZ SEGOVIA, a Cónyuge 
ESTRELLITA MARINA CARMONA 
ESCUTI, con fecha 28-03-2023.
-------------------------------------
PÁEZ TORREALBA, ROBERTO 
SEGUNDO: a Hijo(a)s ELIZABETH 
CECILIA PÁEZ ARAYA, JIMMY
ROBERTO PÁEZ ARAYA, con fecha 
29-03-2023.
-------------------------------------
PAILLALEO LIZAMA, ALFREDO 
JOSÉ: a Hijo(a)s ANDRÉS 
SEBASTIÁN PAILLALEO MÉNDEZ,
DIEGO MAURICIO PAILLALEO 
HERRERA, ROMINA BELÉN 
PAILLALEO HERRERA, NOELIA 
PAZ PAILLALEO HERRERA, a 
Cónyuge JUANA ELVIRA 
HERRERA RAMOS, con fecha 
29-03-2023.
-------------------------------------
PALACIOS BRIONES, CARMEN 
LUISA: a Hijo(a)s RODRIGO 
ENRIQUE LAZO PALACIO, LUIS
ANTONIO VARGAS PALACIO, con 
fecha 28-03-2023.
-------------------------------------
PAZ AGUIRRE, LUIS 
HUMBERTO: a Hijo(a)s LUISA 
MARGARITA PAZ AHUMADA, 
CARLOS HENRY PAZ AHUMADA, 
JESSICA ELIANA PAZ AHUMADA, 
a Cónyuge UBERLINDA ELIANA 
AHUMADA AHUMADA, con fecha 
28-03-2023.
-------------------------------------
PEREIRA MALUENDA, 
ALEJANDRA CARMEN: a Hijo(a)s 
PAMELA ALEJANDRA GONZÁLEZ
PEREIRA, LUIS ALEJANDRO 
GONZÁLEZ PEREIRA, 
SEBASTIÁN ANDRÉS LATIN 
PEREIRA, a Cónyuge LUIS 
ABERCIO GONZÁLEZ CODOCEO, 
con fecha 28-03-2023.
-------------------------------------
PEREIRA ZEPEDA, MANUEL 
SEGUNDO: a Hijo(a)s NELSON 
MANUEL PEREIRA CARVAJAL, 
LUIS HUMBERTO PEREIRA 
CARVAJAL, ANA DE LOS 
ANGELES PEREIRA CARVAJAL, 
JUAN EDUARDO PEREIRA 
CARVAJAL, MARGOT ELVIRA 
PEREIRA CARVAJAL, ZULEMA DE 
MERCEDES PEREIRA SAAVEDRA, 
a Nieto(a) MANUEL ALEJANDRO 
PEREIRA BRIONES, a Cónyuge 
SAFIRA ROSA CARVAJAL 
CORTÉS, con fecha 30-03-2023.
-------------------------------------
PÉREZ ÁLVAREZ, HUGO ADÁN: 
a Hijo(a)s HUGO ALBERTO PÉREZ 
VIGORENA, CRISTIAN JAVIER 
PÉREZ VIGORENA, a Nieto(a)s 
JENNIFER CONSTANZA PÉREZ 
ÁLVAREZ, CRISTOFER PATRICIO 
PÉREZ ÁLVAREZ, ALEXANDRA 
KATALINA PÉREZ MIRANDA, a 
Cónyuge ROSA AMELIA 
VIGORENA PASTÉN, con fecha 
29-03-2023.
-------------------------------------
PIZARRO LEÓN, JUAN RAFAEL: 

a Hijo(a)s ORFELINA RUTH 
PIZARRO URQUIETA, ELISEO
ANGEL PIZARRO URQUIETA, 
ALDO ADOLFO PIZARRO 
URQUIETA, ELSA ELIANA 
PIZARROURQUIETA, ENOT ELÍAS 
PIZARRO URQUIETA, NOLVIA 
LLAMIL PIZARRO URQUIETA, 
JUAN NIBALDO PIZARRO 
URQUIETA, IRIS MARLENE 
PIZARRO URQUIETA, a Nieto(a)s 
ALEX ISAÍAS MEDALLA PIZARRO, 
ANA MAGALY MEDALLA 
PIZARRO, GLADYS EDITH 
MEDALLA PIZARRO, KAREN 
LORENA MEDALLA PIZARRO, 
JOEL ENRIQUE MEDALLA 
PIZARRO, PAOLA ELIZABETH
PIZARRO PIZARRO, con fecha 
30-03-2023.
-------------------------------------
PIZARRO PASTÉN, ORLANDO 
DEL ROSARIO: a Hijo(a)s 
CATALINA DEL ROSARIO 
PIZARRO GUERRA, NELSON 
ISMAEL PIZARRO GUERRA, 
PATRICIA EUGENIA PIZARRO 
GUERRA, MARGORIE DEL 
CARMEN PIZARRO GUERRA, 
PABLO ANTONIO PIZARRO 
GUERRA, ROBERT CÉSAR 
PIZARRO GUERRA, a Cónyuge 
EDITH URI GUERRA TAPIA, con 
fecha 29-03-2023.
-------------------------------------
PIZARRO PIZARRO, OLIVIA DEL 
CARMEN: a Hijo(a)s ORLANDO 
ENRIQUE AGUILERA PIZARRO,
LORENA MARGOT AGUILERA 
PIZARRO, FRESIA ALEJANDRA 
AGUILERA PIZARRO, GERMÁN
ALONSO PIZARRO PIZARRO, 
DORIS SOLEDAD PIZARRO 
PIZARRO, sin perjuicio derechos 
cónyuge sobreviviente HÉCTOR 
ENRIQUE AGUILERA AGUILERA, 
con fecha 29-03-2023.
-------------------------------------
PLAZA CHÁVEZ, NICANOR 
ENRIQUE: a Hijo(a)s SANDRA 
PRISCILLA PLAZA TORDECILLA,
MARISOL DEL CARMEN PLAZA 
TORDECILLA, PEDRO ENRIQUE 
PLAZA TORDECILLA, LEONCIO
HERNÁN PLAZA TORDECILLA, 
MANUEL ANTONIO PLAZA 
TORDECILLA, LUIS ENRIQUE 
PLAZA TORDECILLA, ANTONIA 
HAYDÉE PLAZA TORDECILLA, 
FIDEL DE LA CRUZ PLAZA 
PAYACÁN, AUDOMIRO JOSÉ 
PLAZA PLAZA, MARÍA ROSA 
PLAZA PAYACÁN, con fecha 
30-03-2023.
-------------------------------------
RETAMALES RIVERA, CÉSAR 
FERNANDO: a Hijo(a)s CÉSAR 
HERNÁN RETAMALES 
CARVAJAL, MARCOS ANTONIO 
RETAMALES CARVAJAL, a 
Cónyuge ELENA DEL CARMEN 
CARVAJAL GONZÁLEZ, con fecha 
29-03-2023.
-------------------------------------
RÍOS ESPINOSA, ISABEL IRIAS 
LUZ: a Hijo(a)s LILIAN NATALIA 
HUERTA RÍOS, PATRICIO 
ANTONIO ARAYA RÍOS, FELIPE 
RODRIGO HUERTA RÍOS, ANDREA 
ISABEL HUERTA RÍOS, con fecha 
28-03-2023.
-------------------------------------
RIQUELME HENRÍQUEZ, 
GERALDINA DEL CARMEN: a 
Sobrino(a)s ROSA MARÍA ZAPATA
VILCHES, JAIME ANDRÉS ZAPATA 
VILCHES, CLAUDIO CHRISTIAN 
ZAPATA VILCHES, con fecha
29-03-2023.
-------------------------------------
RIQUEROS LECAROS, MIGUEL 
ANTONIO: a Hijo(a)s ALEX FIDEL 
RIQUEROS DONAIRE, MIGUEL
ANTONIO RIQUEROS DONAIRE, 
CRISTIAN MARCELO RIQUEROS 
DONAIRE, LESLEY CAROLINA
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RIQUEROS DONAIRE, a Cónyuge 
MIRIAM DEL CARMEN DONAIRE 
ROJAS, con fecha 07-03-2023.
-------------------------------------
RIVERA CARVAJAL, RENÉ 
ENRIQUE: a Hijo(a) PAULA 
CAROLINA RIVERA MUÑOZ, con 
fecha 28-03-2023.
-------------------------------------
RIVERA ROJAS, JULIO 
HUMBERTO: a Hijo(a)s ROSA 
ANGÉLICA RIVERA VARAS, 
LEONARDO SIMÓN RIVERA 
VARAS, LUIS ALBERTO RIVERA 
VARAS, JULIO WENCESLAO 
RIVERA VARAS, MANUELA DEL 
CARMEN RIVERA VARAS, LUZ 
ANA DE JESÚS RIVERA VARAS, 
MARÍA ELIZABETH RIVERA 
VARAS, sin perjuicio derechos 
cónyuge sobreviviente ROSA 
ELVIRA VARAS CAMPOS, con 
fecha 28-03-2023.
-------------------------------------
RIVERA ROJAS, NORMA 
SUSANA: a Hijo(a)s KARLA 
FABIOLA ESPÍNDOLA RIVERA, 
MARIO ANTONIO ESPÍNDOLA 
RIVERA, SUSANA ANDREA 
ESPÍNDOLA RIVERA, a Cónyuge 
MARIO SEGUNDO ESPÍNDOLA 
CARMONA, con fecha 
30-03-2023.
-------------------------------------
ROBLES TRIGO, VICTORINA DEL 
CARMEN: a Hijo(a)s MIGUEL 
ANGEL QUINTANILLA ROBLES,
VÍCTOR EDUARDO QUINTANILLA 
ROBLES, a Cónyuge ALFREDO 
ENRIQUE QUINTANILLA DÍAZ,
con fecha 30-03-2023.
-------------------------------------
RODRÍGUEZ, ELBA: a Hijo(a)s 
MARÍA ROXANA CARMONA 
RODRÍGUEZ, ESMERALDA 
ELIZABETH CARMONA 
RODRÍGUEZ, LUIS ARTURO 
CARMONA RODRÍGUEZ, ARIEL 
ENRIQUE CARMONA 
RODRÍGUEZ, VERÓNICA 
JEANNETTE CARMONA 
RODRÍGUEZ, MARGARITA DEL
CARMEN CARMONA RODRÍGUEZ, 
JUAN ALBERTO CARMONA 
RODRÍGUEZ, RUBÉN DARÍO 
CARMONA RODRÍGUEZ, con fecha 
29-03-2023.
-------------------------------------
RODRÍGUEZ ARDILES, MARÍA 
LORENA: a Hijo(a)s BORIS 
ROLANDO DÍAZ RODRÍGUEZ, 
YOHANA PATRICIA DÍAZ 
RODRÍGUEZ, JAVIER ANDRÉS 
DÍAZ RODRÍGUEZ, LUIS PATRICIO 
DÍAZ RODRÍGUEZ, sin perjuicio 
derechos cónyuge sobreviviente 
ROLANDO GABRIEL DEL 
ROSARIO DÍAZ ROJAS, con fecha 
30-03-2023.
-------------------------------------
RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, 
PEDRO ALFONSO: a Hijo(a) DANA 
ROSA RODRÍGUEZ OLMOS, a
Cónyuge ROSA HAYDÉE OLMOS 
ORELLANA, con fecha 
28-03-2023.
-------------------------------------
ROJAS ARAYA, PETRONILA DEL 
ROSARIO: a Hijo(a)s PEDRO 
ENRIQUE ANGEL ROJAS, LUIS 
ORLANDO ANGEL ROJAS, 
RAMÓN HERNÁN ANGEL ROJAS, 
ROSA ORIANA ANGEL ROJAS, 
HILDA DEL PILAR ANGEL ROJAS, 
PATRICIO AURELIO ANGEL 
ROJAS, CARMEN ELADIA ANGEL
ROJAS, GLORIA ESTER ANGEL 
ROJAS, JOSÉ FERNANDO ANGEL 
ROJAS, con fecha 29-03-2023.
-------------------------------------
ROJAS HENRÍQUEZ, JORGE 
ELISEO: a Hijo(a)s JORGE ANÍBAL 
ROJAS JERIA, ERIC LEONARDO
ROJAS JERIA, GREGORIO 
FERNANDO ROJAS JERIA, OMAR 
HUMBERTO ROJAS JERIA, a

Cónyuge GLADYS DEL CARMEN 
JERIA PASTÉN, con fecha 
28-03-2023.
-------------------------------------
ROJAS OGALDE, MARÍA OLGA: a 
Hijo(a)s ADRIANA DEL ROSARIO 
ARAYA ROJAS, JOSÉ MIGUEL
ARAYA ROJAS, OSCAR ULISES 
ARAYA ROJAS, HÉCTOR ENRIQUE 
ARAYA ROJAS, UBALDINA 
MUÑOZ ROJAS, MALVINA DEL 
ROSARIO MUÑOZ ROJAS, 
NELSON MUÑOZ ROJAS, a 
Nieto(a)s JOSÉ LUIS 
COVARRUBIAS ARAYA, MAURICIO 
ALEJANDRO COVARRUBIA 
ARAYA, SOLANGE MARYLUZ 
COVARRUBIA ARAYA, SEGUNDO 
ANTONIO COVARRUBIA ARAYA, 
PEDRO ANTONIO ROBLES 
ARAYA, ARMANDO ESTEBAN 
ROBLES ARAYA, JUAN 
BALDOMERO ROBLES ARAYA, 
ROSA ALBINA ROBLES ARAYA, 
MANUEL OMAR ROBLES ARAYA, 
MARÍA FERNANDA ROBLES 
ARAYA, BERTA DEL CARMEN 
ROBLES ARAYA, HUGO 
FRANCISCO ROBLES ARAYA, con 
fecha 28-03-2023.
-------------------------------------
ROMÁN BONILLA, MARTHA 
DEL CARMEN: a Hijo(a)s 
MARTHA TERESA ARANCIBIA 
ROMÁN, WILSON RAÚL 
ARANCIBIA ROMÁN, AÍDA 
GEORGINA ARANCIBIA ROMÁN, 
ANA ELIZABETH ARANCIBIA 
ROMÁN, a Nieto(a)s PATRICIA 
DANIELA ARANCIBIA GONZÁLEZ, 
RODRIGO ANDRÉS ARANCIBIA 
GONZÁLEZ, DANIEL ALFONSO 
ARANCIBIA GONZÁLEZ, con fecha 
29-03-2023.
-------------------------------------
RUBIO PÉREZ, CLAUDIO 
SEGUNDO: a Hijo(a)s CLAUDIA 
LORENA RUBIO VALLEJOS, 
NELLY MARGARITA RUBIO 
ROJAS, CLAUDIO ANTONIO 
RUBIO RUBIO, HÉCTOR ALFONSO 
RUBIO VALLEJOS, JAVIER 
ALEJANDRO RUBIO VALLEJOS, a 
Cónyuge NORA VALLEJOS 
CORTÉS, con fecha 30-03-2023.
-------------------------------------
SAN MARTÍN GELDES, JUANITA 
HAYDÉE: a Hermano(a) HAYDÉE 
VERÓNICA GONZÁLEZ GELDES, 
con fecha 29-03-2023.
-------------------------------------
SANTANDER GODOY, JESÚS 
HERIBERTO: a Hijo(a)s 
FRANCISCO JAVIER SANTANDER
CARVAJAL, LUIS ALEJANDRO 
SANTANDER CARVAJAL, 
CLAUDIO ANDRÉS SANTANDER
FLORES, a Cónyuge IRMA DEL 
ROSARIO CARVAJAL LEYTON, 
con fecha 28-03-2023.
-------------------------------------
SANTANDER ORREGO, MARIO 
ENRIQUE: a Hijo(a)s GABRIELA 
PILAR SANTANDER MUÑOZ, 
ELSA JIMENA SANTANDER 
MUÑOZ, MARIO ENRIQUE 
SANTANDER MUÑOZ, ANGÉLICA 
DEL CARMEN SANTANDER 
MUÑOZ, a Cónyuge ELSA DEL 
CÁRMEN MUÑOZ AGUILERA, con 
fecha 29-03-2023.
-------------------------------------
SEGOVIA CASTILLO, ROSA 
MAGDALENA: a Hijo(a)s 
JOHANNA PAOLA PEÑA 
SEGOVIA, GUSTAVO FRANCISCO 
PEÑA SEGOVIA, JOSÉ EDUARDO 
PEÑA SEGOVIA, con fecha 
29-03-2023.
-------------------------------------
SENA SAGUA, HORACIO 
SEGUNDO DEL CARMEN: a 
Hijo(a)s ROSANA DEL ROSARIO 
SENA SILVA, RUDIHT REBECA 
SENA LARA, HAYRTON ANDRÉS 
SENA LARA, SILVIA INÉS SENA 

PADDY DEL CARMEN SENA 
SILVA, CLAUDIO ANTONIO SENA 
SILVA, HELVIO FRANCISCO SENA
SILVA, a Cónyuge CARMEN RITA 
LARA TILLERÍA, con fecha 
29-03-2023.
-------------------------------------
SEURA VERGARA, 
GRIMALDINA DEL CARMEN: a 
Hijo(a)s ALICIA DEL CARMEN 
ARREDONDO SEURA, PEDRO 
OBDULIO ARREDONDO SEURA, a 
Cónyuge OBDULIO ENRIQUE 
ARREDONDO ARAYA, con fecha 
28-03-2023.
-------------------------------------
SILVA MEZA, RICARDO SABINO: 
a Hijo(a)s PAULA ANDREA SILVA 
ARRIAGADA, CAMILO IGNACIO 
SILVA ARRIAGADA, a Cónyuge 
MARCIA DEL CARMEN 
ARRIAGADA RODRÍGUEZ, con 
fecha 28-03-2023.
-------------------------------------
TABILO JAIME, ROSA 
HERMINIA: a Hijo(a)s PILAR DEL 
CARMEN TABILO TABILO, MARÍA 
LUCILA BAHAMONDES TABILO, 
ROSA CLAUDIA BAHAMONDES 
TABILO, con fecha 28-03-2023.
-------------------------------------
TABILO PIZARRO, BEATRIZ 
SOLANGE: a Hijo(a) CYNTHIA 
BEATRIZ SEURA TABILO, con 
fecha 28-03-2023.
-------------------------------------
TAPIA HIDALGO, ZULEMA DEL 
ROSARIO: a Hijo(a)s IRIS DEL 
TRÁNSITO PIZARRO TAPIA, 
VICENCIA DEL CARMEN PIZARRO 
TAPIA, FELIPE BERNARDO 
PIZARRO TAPIA, ALONSO 
ENRIQUE PIZARRO TAPIA, con 
fecha 28-03-2023.
-------------------------------------
TAPIA SANTANA, BLANCA 
ERCILIA: a Hijo(a)s JEANNETTE 
DEL ROSARIO CAMPOS TAPIA,
MARLENE DE LAS MERCEDES 
CAMPOS TAPIA, SILVIA MELANIA 
CAMPOS TAPIA, EDGARDO
LÁZARO CAMPOS TAPIA, 
DEIDAMIA DEL ROSARIO 
CAMPOS TAPIA, ALEX EDMUNDO 
CAMPOS TAPIA, con fecha 
29-03-2023.
-------------------------------------
TORRES GODOY, FERNANDO 
DEL CARMEN: a Hijo(a)s MARTA 
DELMIRA TORRES RAMÍREZ, 
MARLENY DEL CARMEN TORRES 
RAMÍREZ, WALDO RODRIGO 
TORRES RAMÍREZ, MAGALY DEL 
PILAR TORRES RAMÍREZ, 
MÓNICA HERMELINDA TORRES 
RAMÍREZ, LUIS FERNANDO DEL
ROSARIO TORRES RAMÍREZ, con 
fecha 28-03-2023.
-------------------------------------
TORRIANI TAPIA, ANGELO 
FRANCESCO: a Hijo(a)s 
ANTONELLA YANELLA TORRIANI 
CEA, YULIANA VIVIANA TORRIANI 
CEA, ISABELLA ANGELINA 
TORRIANI CEA, a Cónyuge 
VIVIANA DEL PILAR CEA RIVAS, 
con fecha 29-03-2023.
-------------------------------------
VALENCIA OLIVARES, 
MERCEDES: a Hijo(a)s SARA DEL 
CARMEN ARAYA VALENCIA, 
RICARDO ANTONIO ARAYA 
VALENCIA, MARCIA DEL 
ROSARIO ARAYA VALENCIA, 
MERCEDES ESTER ARAYA 
VALENCIA, MARGARITA LILIAN 
ARAYA VALENCIA, JAVIER 
ORLANDO ARAYA VALENCIA, a 
Nieto(a)s DENISSE ANDREA 
ARAYA VEGA, CLAUDIA STEFANI 
ARAYA VEGA, OSCAR MANUEL
ARAYA MARTÍ, LAURA ISABEL 
ARAYA MARTÍ, MARÍA ANGÉLICA 
ARAYA TRONCOSO, MARCIA 
ANDREA ARAYA TRONCOSO, con 
fecha 30-03-2023.
-------------------------------------

VALER VILLALOBOS, OMAR 
GUILLERMO: a Hijo(a)s CLAUDIA 
ANDREA VALER ÁVILA, ANGELO
FABIÁN VALER ÁVILA, ENZO 
GUISEPPE VALER ÁVILA, a 
Cónyuge ANGÉLICA LORENA 
ÁVILA ANGUITA, con fecha 
29-03-2023.
-------------------------------------
VALLEJOS SANTANDER, JUAN 
CARLOS: a Hijo(a)s CAMILA 
SOLEDAD VALLEJOS AYALA, 
MAXIMILIANO JUAN SANTIAGO 
VALLEJOS AYALA, a Cónyuge 
ISABEL SOLEDAD AYALA
MORALES, con fecha 
28-03-2023.
-------------------------------------
VARGAS SAAVEDRA, MARÍA 
ESTER: a Hijo(a)s MARIANO 
TRÁNSITO SARABIA VARGAS, 
ELBA DEL CARMEN ORREGO 
VARGAS, JUAN BAUTISTA 
ORREGO VARGAS, con fecha 
28-03-2023.
-------------------------------------
VARGAS SALAS, OLGA ESTER: a 
Nieto(a)s LORENA DE LAS 
MERCEDES VARGAS RIVERA,
OLGA ALICIA VARGAS RIVERA, 
con fecha 29-03-2023.
-------------------------------------
VERA VEGA, NORMAN 
ANTONIO: a Hijo(a)s ÁLVARO 
FERNANDO VERA DÍAZ, NORMAN
ANTONIO VERA DÍAZ, LAURA DEL 
CARMEN VERA DÍAZ, a Cónyuge 
ROSA ELVIRA DIAZ TORO, con 
fecha 29-03-2023.
-------------------------------------
VICENCIO BRAVO, GRACIELA 
DEL CARMEN: a Hijo(a)s ABIGAIL 
DEL ROSARIO CUELLO VICENCIO, 
LEONOR DEL CARMEN CUELLO 
VICENCIO, ROSA ESTRELLA 
CUELLO VICENCIO, CLODOMIRO 
ANTONIO CUELLO VICENCIO, ANA 
MARÍA CUELLO VICENCIO, ALICIA 
ANGELA CUELLO VICENCIO, 
ERIKA ADELINA CUELLO 
VICENCIO, NELSON MAURICIO 
CUELLO VICENCIO, ALEJANDRO 
ENRIQUE CUELLO VICENCIO, con 
fecha 29-03-2023.
-------------------------------------
VICENCIO ROBLES, CRISTIAN 
MAURICIO: a Hijo(a)s YEDELYN 
ANALIA VICENCIO LÓPEZ, 
JOAQUÍN MATEO VICENCIO 
LÓPEZ, ISABELLA VICTORIA 
VICENCIO LÓPEZ, con fecha 
28-03-2023.
-------------------------------------
VILCHES ÁLVAREZ, RICARDO 
IVÁN: a Hijo(a)s DANIELA BELÉN 
VILCHES LEIVA, LORETO 
ESTIBALIZ XIMENA VILCHES 
LEIVA, CRISTÓBAL IVÁN VILCHES 
LEIVA, PAULINA EMILIA VILCHES
MOROSO, con fecha 
29-03-2023.
-------------------------------------
VILLALOBOS LEDEZMA, 
NOLVIA JOSEFINA: a Hijo(a)s 
NELLY DEL CARMEN RAMÍREZ
VILLALOBOS, JAIME EDUARDO 
RAMÍREZ VILLALOBOS, SILVIA 
ZULEMA RAMÍREZ VILLALOBOS,
a Nieto(a)s DARWIN ALEJANDRO 
VARGAS RAMÍREZ, VALESKA 
MARION VARGAS RAMÍREZ, 
CRISTIAN RENÉ VARGAS 
RAMÍREZ, con fecha 
30-03-2023.
-------------------------------------
YÁÑEZ DINAMARCA, LUIS 
INOCENCIO: a Hijo(a)s 
ALEJANDRA DEL PILAR YÁÑEZ 
AGUIRRE, LUIS EDUARDO YÁÑEZ 
AGUIRRE, CLAUDIO LEONARDO 
YÁÑEZ AGUIRRE, con fecha 
29-03-2023.
-------------------------------------
YUPANQUI VERGARA, IRIS DEL 
CARMEN: a Hijo(a)s JOSÉ 
FRANCISCO EPIFANI YUPANQUI,

AGATA SABINA EPIFANI 
YUPANQUI, DINO LIZANDRO 
EPIFANI YUPANQUI, ÍTALO 
AMÉRICO EPIFANI YUPANQUI, con 
fecha 30-03-2023.
-------------------------------------
ZEPEDA MILLAR, ORLINDA DEL 
CARMEN: a Hijo(a)s CECILIA DEL 
CARMEN ARANCIBIA ZEPEDA,
ROSA CRISTINA ARANCIBIA 
ZEPEDA, con fecha 28-03-2023.
-------------------------------------
CHAVEZ ARAYA, ANA DEL 
MERCEDES: Con fecha 
16-03-2023 agrega hija KARLA 
FERNANDA VERGARA CHAVEZ, 
en Posesión Efectiva  concedida el 
27-02-2023, publicada el 
01-03-2023.
-------------------------------------
SANTANDER CORTES, LYDIA 
DEL CARMEN: Con fecha 
16-03-2023 agrega  por derecho 
de representación  a LUZ DEL 
ROSARIO SANTANDER 
PALAVICINO y SILVIA GABRIELA 
SANTANDER PALAVICINO,  en 
calidad de sobrinas de causante, en 
Posesión Efectiva concedida el  
25-02-2022, publicada el 
01-03-2022.
-------------------------------------

DANIELA JACOB VILLAR

Directora  Regional (S)
Registro Civil e Identificación

Región de Coquimbo
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PROPIEDADES
ARRIENDO - CASA

Casa amoblada 3 dormitorios 1 
baño sólo hasta diciembre en 
Cuatro Esquinas $450.000 F:  
995642860

 Arriendo, $820000, amplia casa, 
3 dormitorios,dos baños , esta-
cionamiento ,villa los hibiscus 
oriente .Fono:  F: +56956893820 

Casa sector centro 3 dormi-
torios 1 baño se arrienda por 
un mes o dos meses diarios a 
turistas amoblada  F: 995642860

ARRIENDO - DEPARTAMENTO

Depto. Barrio Universitario, 
3 dormitorios, 2 baños, esta-
cionamiento, $440.000, gas-
tos comunes incluidos.  F: 
992846670

Dpto en Avda del mar sólo estu-
diante de la Universidad del 
alba mini Dpto un dormitorio 
$160.000 mensual sólo hasta 
diciembre F: 995642860

Dpto amoblado sector centro 
al lado de la plaza de Armas 
sólo hasta diciembre $310.000 
F:  99564286

La Serena, Av. El Santo, 4 Esqui-
nas $550.000, living comedor, 
2 dormitorios, 2 baños, cocina, 
amoblado, estacionamiento 
privado aire libre, desde junio 
2023, disponible para visitar,  
F: 991589148

ARRIENDO - PIEZA

Pieza amoblada, TV cable, 
wifi, lavandería, cocina  F: 
989371815-512523655

VENDO - CASA

Portal San Ramón, Las Animas 
942, 4d, 2b, estacionamiento, 
$86.000.000.  F: 966180997

Vendo o arriendo casa en 
sector Población Quinta, calle 
Humberto Marin Williams, 
(vendo $120.000.000 y arrien-
do para oficina $1.600.000),  F: 
992413034

Se vende en Ovalle, casa con 
4 dormitorios, cocina, come-
dor, baño con agua caliente, 
pequeño patio, antejardín con 
enrejado perimetral, cerca-
no a colegios, universidad, 
hospital nuevo, feria de las 
pulgas, locomoción a la puer-
ta $ 47.000.000, tratar al  F: 
958299664

VENDO - LOCAL

Local Comercial sector cen-
tro, Brasil con Infante, 238 
m2, comunicarse al fono:  F: 
+56988006211

VENDO - TERRENO

Vendo 7.000 metros, ubicados 
en Condominio Ceres La Sere-
na, $50.000.000.  F: 983616005

Panul, parcela natural 6.180 
m2, $20.000.000, ladera vista 
al norte  F: 966180997

$25.000.000, Terreno agrí-
cola 15.000 mt2, sobre ruta 
D-427 sector Las Barrancas 
3km de Ruta 43 Coquimbo F: 
+56936197446, dueño

VEHÍCULOS
VENDO - AUTOMÓVIL

Taxi básico, Nissan Versa 
2012, excelentes condiciones, 
valor $16.500.000 con todos 
los derechos, conversable  F: 
997004483

Volkswagen T-Cross 1.6 2020 
único dueño full mantencio-
nes al día con garantía de 
la marca papeles al día,  F: 
982613759

Volvo V 40 T 4 R Dessing año 
2014 alta gama , asientos cue-
ro , techo panorámico, neu-
máticos nuevos full equipo 
59.000 kilómetros $ 13.800.000 
Rosario de Peñuelas Fono  F: 
9-90423351

OCUPACIONES
REQUIERO CONTRATAR

Se  neces i ta  Chofer  con 
licencia A5 o A2, con con-
trato, trabajo en ruta, para 
manejar tracto americano, 
marca Inter con caja Fuller. 
L lamar al  +56963292914. 
Enviar currículum correo: 
comercialreylibardo@gmail.
com. Rut chileno, Coquimbo 
- La Serena F: .

Requiero persona Ayudan-
te Taller, egresado del Liceo 
Industrial, área electrónica, con 
licencia clase B, responsable, 
disponibilidad inmediata, para 
servicio técnico de electrodo-
méstico y línea blanca. Enviar 
C.V. a:  F: ce2vrp@gmail.com

Oficina Contable, requiere con-
tador ayudante para Balances, 
impuestos, remuneraciones, 
enviar CV al siguiente correo: 
F:  smpcontador@hotmail.com

Se necesita personal electro-
mecánico o mecánico para 
proyecto de energía con o sin 
experiencia con licencia de 
conducir al día,  F: ingenie-
ria2023@yahoo.com

Centro Integral Paraíso Infantil, 
solicita los siguientes espe-
cialistas: Psiquiatra Infantil, 
Neurólogo Infantil, enviar CV 
al siguiente correo  F: centro-
paraisoinfantil64@gmail.com

Escuela de Coquimbo, requie-
re Tecnico en Educación para 
aula de 1er ciclo, 35 hrs. Rea-
les interesados enviar CV a  F: 
curriculumenlinea@gmail.com 

EMPLEO BUSCAN

Funeraria requiere personal 
vendedor con Licencia B tur-
no noche sueldo $500.000 más 
gratificación, interesado llamar  
F: 987442364

GENERALES
VENDO

Camas nuevas Celta 1 1/2 plaza 
con veladores y menaje varios, 
cocina seminueva y otros, con-
sultar precio F: +56952142678

Vendo sitio sepultura en La 
Foresta 4 + reducciones,  F: 
944026712

SERVICIOS

R.E.G.U.L.A.R.I.Z.A.C.I.O.N.E.S 
Vivienda, S.U.B.D.I.V.I.S.I.O.N.E.S. 
Microempresas, Area Hotelera, 
P.L.A.N.O.S, Ampliaciones.  F: 
977650259

 ***Multiservicios y Construc-
ción*** Cerámicos - Pinturas 
- Radieres - Gasfitería - Rejas 
- Techumbres - Ampliaciones 
/ remodelaciones entre otros 
F: 996340769 

Profesionales de Prevención 
de Riesgos ofrecen sus ser-
vicios a Escuelas y Colegios 
en la implementación del 
Plan Integral de Seguridad 
Escolar (PISE), protocolos 
y evaluaciones de seguri-
dad en terreno. Consultas 
al fono:  F: +56940513371- 
+56956023929

BOCK - Diseño interior Arqui-
tectura y Construcción. F: 
(+56)9 3404 2448 bock.eirl@
gmail.com

Excelente formación para ins-
tructores de yoga. 300 hrs. ini-
cio sábado 1 de abril, pide info 
al +56989042113 El momento 
es hoy! F: ..

Problema con su bateria 
instalación a domici l io o 
donde te encuentres,   F: 
+56989919899

TURISMO

Las rutas de Tour FaryCam 
invita 28/4/2023 3 días Men-
doza lugares turísticos ter-
mas de Cacheuta 13/7/2023 
11 días Iquique fiesta del Alba 
la Tirana 5 días Tacna Perú 
12/11/2023 16 días Mendoza 
Mar del Plata Buenos Aires 
Montevideo Uruguay Bus salón 
cama sólo cédula de identi-
dad. Juanita Campusano  F: 
997261329

SÓLO MAYORES

Gordita talla XXL senos y cola 
muy grandes $10.000 momento, 
ojo soy gordita. F: +56947302540

Boliviana independiente, cari-
ñosa, complaciente, Carolina.  
F: 935835268

$10.000, linda lolita, Yisel, boli-
viana, amorosa, apasionada, tra-
to pololo, lindo cuerpo, centro.  
F: 962885047

Astrid madura, servicio com-
pleto, besadora, Cuatro Esqui-
na.  F: 978658500

Mónica chi lena, 35 años, 
exquisita, masajista, escort.  
F: 926475512

“ Y e n n y ”  a p a s i o n a d a   F : 
+56990734510

Natalia paraguaya recién 
llegada promoción 10.000 F: 
966320814

LEGALES
LEGALES

Se da orden de no pago por 
robo a los números de che-
ques 1281133 al 1281163 (per-
sonal) , 8876397 al 8876405,( 
empresa). 223776385 per-
sonal Juan Carlos Gómez 
Gómez, 222893189 empresa, 
Asesorías Juan Carlos Gómez 
Gómez EIRL, del Banco ITAU 
La Serena.

Se da orden de no pago por 
robo los números  de che-
ques 5387380 al 5387384; 
5387376 al 5387377; 5387386 
a l  5 3 8 7 3 9 9 ;  5 3 8 7 4 0 1  a l 
5387403; 5387406 al 5387408 
de la Cuenta Corriente N 
1250016949-2, de  Empresa 
Asesorías Juan Carlos Gómez 
Gómez EIRL, del Banco Estado 
La Serena de

REMATE
PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE LA SERENA, causa Rol: C 2752-2022 “BANCO 
SANTANDER CHILE con JARA LUZA”, fijó 25 ABRIL DE 2023, 09:00 horas, remate del 
inmueble consistente en el DEPARTAMENTO NÚMERO CUATROCIENTOS UNO, del 
cuarto piso, del EDIFICIO B, del Condominio denominado “CONDOMINIO JARDINES 
DEL PACÍFICO” TORRE B-C, con acceso común por AVENIDA PACÍFICO NÚMERO 
QUINIENTOS DIEZ, ciudad y comuna de La Serena.- Se comprenden en la venta el DERE-
CHO DE USO Y GOCE EXCLUSIVO SOBRE EL ESTACIONAMIENTO NÚMERO CIENTO 
SIETE, de la Zona de Estacionamientos; así como todos los derechos de dominio, uso y 
goce que le corresponden al terreno y demás bienes que se reputen comunes. El inmue-
ble se encuentra inscrito a fojas 695 Nº 504 del Registro de Propiedad del Conservador 
de Bienes Raíces de La Serena, correspondiente al año 2021. Rol de Avalúo Nº 4310-175 
de La Serena. Mínimo subasta $63.753.452, correspondiente a la tasación fiscal.- Precio 
pagadero contado, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la subasta, consignán-
dolo en la cuenta corriente del Tribunal. Interesados presentar vale vista a la orden del 
Tribunal por el 10% del mínimo fijado. Demás antecedentes en Secretaría del Tribunal. 
La Serena, 28 de marzo de 2023. Natalia Tapia Araya, Secretaria (s).-

REMATE

PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE LA SERENA, causa Rol: C 2753-2022 
“BANCO SANTANDER CHILE con JARA LUZA”, fijó 25 ABRIL DE 2023, 
11:00 horas, remate del inmueble consistente en el DEPARTAMENTO 
NÚMERO TRESCIENTOS UNO, del tercer piso, del EDIFICIO B, del Condo-
minio denominado “CONDOMINIO JARDINES DEL PACÍFICO” TORRE B, 
con acceso común por AVENIDA PACÍFICO NÚMERO QUINIENTOS DIEZ, 
ciudad y comuna de La Serena.- Se comprenden en la venta el DERECHO 
DE USO Y GOCE EXCLUSIVO SOBRE EL ESTACIONAMIENTO NÚMERO 
CIEN, de la Zona de Estacionamientos; así como todos los demás bienes 
que se reputen comunes. El inmueble se encuentra inscrito a fojas 708 Nº 
511 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de La 
Serena, correspondiente al año 2021. Rol de Avaluó Nº 4310-166 de La 
Serena. Mínimo subasta $63.753.452, correspondiente a la tasación 
fiscal.- Precio pagadero contado, dentro de los cinco días hábiles siguien-
tes a la subasta, consignándolo en la cuenta corriente del Tribunal. Intere-
sados presentar vale vista a la orden del Tribunal por el 10% del mínimo 
fijado. Demás antecedentes en Secretaría del Tribunal. La Serena, 28 
marzo de 2023. Natalia Tapia Araya, Secretaria (s).- 
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Bruno Cabrera: Está de regreso el 
primer integrante la “banda argentina“

FUE OPERADO HACE 13 DÍAS

El zaguero aurinegro, lesionado del ligamento cruzado 
anterior y que fue intervenido en la clínica MED en la 

capital, inició la recuperación en el puerto, proceso que 
puede tardar siete a ocho meses.

El 9 de diciembre pasado, Coquimbo 
Unido, anunciaba, entre sus importan-
tes incorporaciones para la campaña 
2023, la contratación del zaguero 
defensor trasandino, Bruno Leonel 
Cabrera (25 años). Era el primero 
de varios jugadores, en especial ex-
tranjeros, que la institución daría a 
conocer en las siguientes semanas, 
por lo que el pálpito del aficionado, 
dejo gratas sensaciones. 

El nativo de La Plata, que en sus 
primeros compromisos lució una 
vistosa máscara de protección facial, 
rápidamente se metió en el ADN de 
los aurinegros, dándole solvencia y 
orden al trabajo defensivo que exige 
el deté Fernando Díaz. Sin embargo, 
una complicada lesión a la rodilla 
(ligamento cruzado anterior y de 
ambos meniscos), truncó su aporte 
en cancha a ese equipo que ya lo tiene 
de vuelta en el puerto, aunque para 
iniciar el proceso de recuperación.

Pasará su cumpleaños 26, precisa-
mente en esta nueva faceta, aunque, 
lo más probable, acompañado de su 
mamá que se vino de La Plata para 
mimarlo y apoyarlo, aunque desea 
dejar atrás las muletas, que indica, 
ya lo tienen cansado.

El pasado jueves regresó al puer-
to. Desde el día que se lesionó en 
el encuentro ante Cobresal, donde 
además anotó su primer tanto por 
los Piratas, que no había visto a sus 
compañeros, ya que debió viajar a 
Santiago, coordinar la fecha de la 
operación (finalmente el 21 de marzo), 
pasando dos semanas con su familia 
en Argentina, antes de un ritual que 
lo tiene que hacer más fuerte para 
volver en las mejores condiciones.

En conversación con Diario El Día, 
Bruno reconoce que al momento todo 
es confuso, “futbolísticamente es la 
peor lesión que un deportista puede 
tener, es lo que uno nunca quiere 
escuchar, por eso me vinieron muy 
bien unos días en Argentina, en mi 
casa, por lo que estoy muy agradecido 
del club que me dio esa posibilidad 
ante el tiempo de espera. Tengo un 
kinesiólogo conocido en Argentina, 
esas dos semanas de hacer esas 
sesiones y junto a mis familiares, me 
vino muy bien anímicamente, volví a 
Santiago a la operación el 21 hasta 
este jueves que volví a Coquimbo, 
porque me quedé en la primera etapa 

Bruno Cabrera, se operó en Santiago hace 13 días y en el puerto ha iniciado el proceso de recuperación producto de su lesión de ligamento 
cruzado anterior y de ambos meniscos.

CRISTIAN SILVA

de la operación en Santiago”.
-¿Las muestras de afecto le han lle-

gado de muchos rincones del puerto?
 “Realmente estoy muy agradecido 

con el hincha, mensajes de apoyo, 
hacen bien esos mensajes cuando 
uno está mal, te hacen sentir querido”.

-¿Las lesiones no son bienvenidas, 
en su caso, llegó en la primera parte 
del campeonato?

 “Nunca es momento para que 
pase, me estaba entendiendo muy 
bien con los compañeros, aunque 
hay un plantel terrible para pelear 
arriba, en lo personal cada vez me 
sentía mejor y la sensación de que 
se venía un lindo año en lo personal y 
grupal, ahora hay que trabajar desde 
este momento”.

Recuerdo ese día Bruno, ¿pese a 
la lesión quisiste seguir jugando? 

 “Correcto, fue un dolor fuerte, pero 
rápido, sentí raro, al no conocer la 
rodilla, pensé que solamente me 
sonó, si troto no me duele, además 
los deseos de no salir, pero al hacer 
un trote la sentí inestable y dije hasta 
acá llegué, no sabría la gravedad, 
aunque sabía que algo había por la 

inestabilidad”.
-¿Qué es lo que se hace más difícil 

de asimilar en estas circunstancias?
“La cabeza, porque uno se va hacien-

do expectativas que en un segundo 
se desmoronan, hay que tratar de 
a poco por los nuevos objetivos: el 
próximo, caminar, ya que las muletas 
son molestas en el día a día. Es lo 
más engorroso de la recuperación, 
de la operación mucho no sentí, no 
se transita con mucho dolor, aun-
que cuando uno se despierta quiere 
levantarse”.

-¿Ya en este periodo, necesitas del 
apoyo externo?

“Por mientras me muevo con las 
muletas al club, aunque me ha podido 
acompañar mi mamá en Santiago y 
acá, estoy todos los días con ella, con 
su apoyo me está mimando, comiendo 
rico, ya me hizo una milanesa”.

¿Cómo será ese día a día?
 “Un poco de todo, activando el 

cuádriceps, haciendo un poco de 
fuerza, arrancaría con el tren su-
perior, no fuerza de pierna para no 
perder esa masa muscular, después 
desinflamar la rodilla para ir ganando 

cada vez más movilidad y fuerzas”.
-¿Se han fijado los tiempos de 

recuperación?
“En tiempos nada aún, es un largo 

periodo y no me quiero volver loco, 
el médico dice que probablemente 
para fin de año, aunque voy a trabajar 
para achicar los tiempos, hacer todo 
lo correcto y más para volver bien, 
lo más rápido que se pueda y de la 
mejor manera”.

-El equipo anda muy bien, inició 
una buena racha.

“Cuatro triunfos consecutivos, es-
peremos que se pueda arreglar eso 
de los puntos que están en duda, 
pero bueno, el equipo dentro de la 
cancha sigue demostrando que quiere 
pelear cosas importantes, que se 
armó de la mejor manera, luchando 
cada partido creo que haremos un 
buen año”.

-¿Ya te encontraste con tus 
compañeros?

“Los extrañaba, acá me encuentro 
con el Mati Palavecino, Salvador 
Sánchez, Dylan Glaby que vivimos 
en la misma torre, el Roro Holgado, 
la banda argentina, he hablado con 
todos, me puso muy bien ver a los 
compañeros, al nutricionista, a mu-
chos no los vio más desde la lesión, 
ese día me hice los estudios y me 
tuve que ir, aunque he hablado con 
ellos, me han enviado mensajes 
que me han hecho sentir muy bien”, 
concluyó.

Carlos Rivera V. / Coquimbo

@eldia_cl
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Resultados de exámenes 
disponible por internet

EN LA SERENA Y COQUIMBO

Estamos atendiendo desde 
las 12:00 hasta las 

20:30 horas. 

PARRILLADAS

También puedes solicitar en 
Pedidos Ya y en nuestro 

restaurante para público con 
todas las medidas sanitarias

RESERVAS: 512 211519

Luvera reitera que el 
objetivo es el Torneo Oficial

JEFE TÉCNICO DE CD LA SERENAEl deté resaltó el 
compromiso de sus dirigidos 

en el debut de Copa Chile al 
doblegar a Unión Compañías, 
aunque apunta que ya están 

proyectando el duelo con 
San Marcos que se jugaría, 
en un principio, el lunes 17 

de abril.

El sábado se concretó el debut de 
CD La Serena en la versión 2023 de la 
Copa Chile y lo hizo superando por 3-1 al 
cuadro de Deportes Unión Compañías, 
elenco de la Tercera División A de 
ANFA que en rigor también disputaba 
su primer duelo del torneo federativo 
al pasar la primera fase luego que su 
rival Mejillones fue suspendido.

La victoria del cuadro serenense 
lo traslada a la ronda de los cuartos 
de final de la fase regional donde se 
cruzará con el ganador de la llave que 
este sábado, desde las 20:00 horas, 
disputarán los elencos de Quintero 
Unido, también de la Tercera División 
A y Coquimbo Unido. Si bien se puede 
dar el clásico regional, eso pasaría 
en junio próximo, de acuerdo a la 
programación del torneo federativo.

Para Juan José Luvera, el técnico del 
cuadro papayero, el hecho de vencer 
a un tenaz rival como lo fue Deportes 
Unión Compañías, es mérito de sus 
jugadores, quienes, en especial en 
el segundo lapso, establecieron las 
diferencias existentes, “terminamos 
de redondear un partido que se tornó 
difícil, sacando la tarea adelante, pero 
después en el segundo periodo, impo-
niéndonos, teniendo posesión de balón. 

La victoria serenense dejó conforme al entrenador de La Serena, quien reitera que el foco 
sigue siendo el torneo nacional y el próximo rival, San Marcos de Arica.

DUELO EN LA FAMILIA PAPAYERA 
El pasado sábado se rindió un minu-
to de silencio por el fallecimiento de 
Eduardo Fuentes, exjugador de CD La 
Serena entre los años 1985-1987. Fuen-
tes defendió a los Rojos de La Portada 
en 35 ocasiones debutando el 08-12-
1985, por la Copa de Clausura de 1°B. 
Derrota 0x1 ante Ovalle, siendo entre-
nador Hugo Valdivia. Su último partido 
con el granate fue el 04-10-1987, ante 
Antofagasta, triunfo 1x0.

LAUTARO CARMONA
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Hay que darle el valor a un partido a 
un triunfo histórico por primera vez 
que se enfrentan estos dos rivales, y 
felicitar la disciplina, comportamiento 
del rival, es un partido de la ciudad, 
ser solidarios en esto y la gente que 
vino al estadio pudo disfrutar de 4 
goles y un buen partido”, reconoció.

TORNEO NACIONAL

Frente a la actitud que adoptarán 
en las nuevas instancias de la Copa 
Chile, entendiendo que el objetivo es 
concentrar la atención en el torneo 
nacional, el deté trasandino, recalcó 
que, “tenemos que entender que 
representamos a un club importante, 
representativo de la ciudad y debemos 
enfrentar cada desafío con lo mejor, 
tratando de ganar todos los partidos 
respetando el estilo, sin embargo, 
hoy pienso en San Marcos de Arica, 
en poner el mejor 11 para ese parti-
do en el regreso a la competencia, 
cuando nos toque volver a jugar la 
copa, veremos qué margen de tiempo 
hay para el campeonato, que es más 
importante para nosotros, pero sin 
descuidar ninguna competencia, hay 
que respetar el escudo, la camiseta 
y principalmente al hincha”.

Insiste sobre esto último, reiterando 
que el primer objetivo es pelear por la 
vuelta a la categoría de Honor, “por 
ahora nuestra prioridad es mantenernos 
en el lote superior, ser competitivos es 
lo más fundamental y lo intentaremos 
hasta el último día, sabemos lo que el 

hincha quiere, la institución quiere, 
sabiendo que no nos sobra nada, que 
no nos falta nada”.

LUCKAS CARREÑO

Finalmente y frente a lo que fue 
la tempranera expulsión de Luckas 
Carreño en el duelo con el DUC, Luvera, 
reconoció que al jugador hay que 
protegerlo en estas instancias, más 
cuando es un joven y que la primera 
reacción es darle un abrazo, “fue una 
expulsión donde debe aprender, una 
falta que no debía hacer, que se olvidó 

que tenía amarilla, es un jugador que 
no juega por los minutos, sino que 
por merecimientos y le puede pasar 
a cualquier juvenil, va a todas las 
pelotas, se entrega, es dinámico, es 
uno de los pulmones del equipo para 
realizar una metáfora futbolera, no 
soy del látigo, sino de la formación 
y saber marcarle al jugador, él salió 
apenado y acá hay muchos juveniles 
y hay que seguir en su formación, sus 
compañeros lo arropan, estas son 
cosas que lo ayudaran a crecer. Acá 
todos ganamos, todos perdimos, no 
condenamos a nadie”, precisó.

Carlos Rivera V. / La Serena

@eldia_cl

Infórmate con un medio
comprometido y confiable.

#NoalFakeNews#NoalFakeNews
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Compra tu pasaje por internet

Santiago  Vallenar  Copiapó  Antofagasta  Calama  Iquique  Arica

www.CIKBUS.cl
@CikbusElite

> CICLISMO
Itzulia  Basque Ch.               Dsports2/612 
09:00 Etapa 1                         
> FÚTBOL
Italia - Serie A 
12:20 Empoli Vs. Lecce                               Star+
14:30 Sassuolo Vs. Torino        Star+/espn3
Turquía - Superliga                              Star+ 
13:30 Istanbulspor Vs. Fatih K.                            
Argentina - Primera C      Dsports+/613
14:30 Yupanqui Vs. San Martín               
Inglaterra - Premier League            ESPN 
14:50  Everton Vs. Tottenham
España - La Liga                      Star+/ESPN 
14:50  Valencia Vs. Rayo Vallecano

Uruguay - Primera División             GOLTV    
15:00 Racing Vs. Defensor S.                 
18:00 Plaza Colonia Vs. Montevideo    Star+
España - Segunda D.                     Dsports 
15:00 Albacete Vs. Las Palmas        
Sudamericano Sub 17
17:30 Chile Vs. Uruguay    DSports610/TVN 
20:00 Brasil Vs.Colombia            DSports610
Argentina - Primera División         
19:00  Belgrano Vs. Sarmiento               Star+
21:30 Central C. Vs. Arsenal     TyCSports
>  BÉISBOL
MLB - T. regular                    Star+/ESPN3
19:30  Cardinals Vs. Atlanta Braves

Cartelera deportiva

FÚTBOL  PRIMERA B

Lugar /Equipo Pts.  Pj PG Dif
1 La Serena 16 7 5 6
2 San Luis 15 7 5 6
3 Temuco 14 7 4 4
4 Iquique 12 7 3 4
5 Rangers 12 7 3 3
6 Santa Cruz 12 7 3 0
7 Stgo. Morning 10 7 3 3
8 Antofagasta 10 7 3 1
9 Cobreloa 10 7 3 -1
10 U. San Felipe 9 7 3 -2
11 Stgo. Wanderers 8 7 2 -3
12 Barnechea 7 7 2 -4
13 Puerto Montt 6 6 1 -2
14 Recoleta 6 6 1 -4
15 San Marcos 4 7 1 -6
16 U. de Concepción 1 6 0 -5

Programación Fecha 8°

Domingo 16/Lunes 17/04

Puerto Montt   Vs.   San Luis

Recoleta  Vs.  Iquique

Stgo. Morning  Vs.  Cobreloa

Antofagasta  Vs.  Santa Cruz

Wanderers  Vs.  Rangers

San Marcos  Vs.  La Serena

U. San Felipe  Vs.  Temuco

U. de Concepción  Vs.  Barnechea

Pendientes

Rangers  1-0  U de Concep.

Cobreloa  1-4  Antofagasta

Chiara Bagoni  y Chile 
brillan en La Plata

EN SU SERIE SE UBICÓ EN EL CUARTO LUGARLa rider regional, del Club 
Adapta Surf, formó parte 

de la selección nacional en 
el Sudamericano Juvenil 
celebrado en Argentina, 

logrando el tercer lugar en 
la general.

Chiara  logró 
avanzar has-
ta la final en 
la jornada del 
domingo, ubi-
cándose en el 
cuarto lugar de 
la general en 
Sub 14. TEAMCHILE

La selección 
J u v e n i l  d e 
Chi le  estuvo 
representada 
por diez rider, 
quienes logra-
ron un tercer 
lugar general.

TEAMCHILE

Con un brillante como vibrante cuarto 
lugar, concluyó su participación en el 
Campeonato Sudamericano de Surf 
Juvenil, la representante de la región de 
Coquimbo, Chiara Bagoni Landeta (14 
años), torneo que se desarrolló en Mar 
del Plata, Argentina, desde el pasado 
28 de marzo.

 La tarde del sábado permitió a la rider 
meterse en la instancia final que ayer 
presentó un panorama complicado para 
las deportistas por la altura de las olas.

Chiara, quien se ganó su derecho 
de representar al país producto de su 
triunfo en la Triple Corona Rapalón de 
Surf en Maitencillo, que constó de tres 
fechas, se plantó con seguridad en la 
categoría Sub 14, pese a las olas que 
debían enfrentar, que alcanzaron los 2, 3 
y hasta cinco metros, con una corriente 
muy exigente para entrar al mar.

“Logró enfrentarlas para recibir el 
puntaje del jurado que le valió ubicarse 
tras el último heat en el cuarto lugar”, 
destacó su madre Eliette, reiterando que 
la competencia “ha sido de infarto, muy 
exigente, aunque Chiara llegó a la final 
con mucha seguridad para enfrentar la 
exigencia de las olas”, agregó.

“Finalmente, salió 4 en Sub 14 dándolo 
todo en su Primer Sudamericano”, agregó, 
mostrando su alegría tras la premiación 
donde Chiara lució la bandera nacional.

La estudiante del International School 
de La Serena, formó parte de la selección 
de Chile en el Sudamericano Juvenil, por 
lo que el resultado dejó muy conformes 
a los técnicos y su coach Fernando 
Cataldo, quien ha certificado su rápido 
ascenso desde que decidió comenzar 
a competir.

El Sudamericano de Mar del Plata no 
es el único reto que se ha fijado Chiara, 
quien representa al Club Adapta Surf, ya 
que también desea seguir compitiendo 

y ganando experiencia en torneos QS 
Junior y ALAS Pro tour, mientras que 
en el 2024, proyecta ser protagonista 
de tour ALAS Junior y de Pro Junior 
QS de la WSL.

“Felicidad, nada más que felicidad 
por Chiarita, ver su trabajo y dedica-
ción”, indicó en el puerto el profesor del 
AdaptaSurf, Cristian Encalada.

POR EQUIPOS

Chiara formó parte del team Chile en 
Argentina, logrando un histórico tercer 
lugar, superando a Uruguay en uno de 
los mejores resultados, por detrás de 
Perú y Argentina, que ocuparon los dos 
primeros lugares del podio.

La misión nacional complementó sus 
buenas actuaciones en Argentina, con 
una medalla de plata de Estela López 
y el bronce de Rafaella Montesi.

Carlos Rivera V./ La Serena

@eldia_cl
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AVISOs DE DEFUNCIÓN, 
agradecimientos
y condolencias

PUBLIQUE SUS

CONTACTO: PEDRO JAIME DÍAZ

E-mail: pjaime@eldia.la
Teléfono/WhatsApp: +569 84186590

APERTURA BOLETERÍAS:

Mallplaza La Serena, Alberto Solari 1400

Lunes a Domingo: 09.45 hrs., incluyendo los festivos.
Cierre después de la última función.

 (Horarios de trasnoches e refiere a todas las
películas que comiencen después de las 23.00 hrs.)

*Los horarios esta sujetos a modificación.

CARTELERA

Escanea el código para
revisar la cartelera

02 Chilevisión 04 TVN 05 UCV TV 07 La Red 11 Mega 13 Canal 13

TV Abierta

06.30 Contigo CHV Noticias A.M. 
08.00 Contigo en la mañana. 13.00 
CHV Noticias tarde 15.30 Contigo en 
directo 18:00 Pasión Prohibida 19:00 
Pasapalabra
20:30 CHV Noticias central
22:25 El Tiempo
22:30 The Voice Chile
00:15 Pantanal
01:15 CSI: Vegas 
02:15 Pero con respeto 
03:15 Pasión Prohibida 
05:00 Festival de Viña: Lo mejor

06.00 24 AM 08:00 Muy buenos días 
13:00 24 Tarde 15:00 Génesis 16.00 
Sucupira. 17.00 La fiera 18.00  Car-
men Gloria a tu servicio 19.30 Sueño 
contigo. 
20.55 24 horas central
22:35 TV Tiempo
22:40 Todo por mi familia
23:45 Buenas noches a todos
01:30 Medianoche
02.00  Mea culpa
02:30 Cierre de transmisión

05:30 Somos un plato te despierta 
06:30 MILF 08:00 A3D 12.00 Anatomía 
según Grey. 13.00  Más me late. 14.00 
Somos un plato. 15.00 La vitrina 360. 
15.30 El precio de la historia. 
21.00 Toc Show 
22.00 Me late
00.00 Toc show
02.20  La vitrina 360
02.50 El superagente 86
03.00 Me late.
05.30 Somos un plato

05 30 Swiss Nature Labs. 11.00 Ante-
na 3D.   13.00 Antena 3D. 15.00 Swiss 
Nature Labs. 15.30 Hola, Chile. 19.30 
Como dice el dicho.  
21.00  La Rosa de Guadalupe
22.00 Mentiras verdaderas
00.30 Asi somos
02.00 Grandes mentiras
03.00 Comisario Rex
04.00 Cierre de transmisión

05:45 Meganoticias amanece 06:30
Meganoticias conecta 08:00 Mucho 
gusto 13:00 Meganoticias actualiza 
15:25 El Tiempo 15:30 Hasta encon-
trarte  16:40 El escape de Cemre 17:30
Traicionada 18:10 La hora de jugar 
19:00 Me robaste el corazón 19:50 La 
ley de Baltazar 
21:15  Meganoticias Prime
22:25 El Tiempo
22:30 Hijos del desierto
23:30 El escape de Cemre
00:30 La ley de Baltazar
01:30 Aguanta corazón
02:30 El tiempo no para
03:30 Fuera del aire

06.00 3x3 06.30 Teletrece A.M. 08.00 
tu dia. 13.00 Teletrece Tarde. 14:30 
El Tiempo 14:35 Yo soy Betty, la fea 
15:45 Yildiz 17:15 Caso cerrado 19:25 
Qué dice Chile
21.00        Teletrece
22:40 El Tiempo
22:50 Aqui se baila
00:30 Yo Soy Betty La Fea
01:30 Teletrece noche
02:30 Criminal Minds 
03:30 Fuera del aire

El Tiempo

ELQUI LIMARÍ CHOAPA

TEMPERATURAS MÍNIMA Y MÁXIMA

Illapel

HOY MARTES     MIÉRCOLES 

10.30 10-29 9-27
Radiación 8

Los Vilos

HOY MARTES     MIÉRCOLES 

15-22 15-21 14-21
Radiación 8

HOY MARTES     MIÉRCOLES 

12-25 11-24 10-23
Radiación 12

CanelaRío Hurtado

HOY MARTES     MIÉRCOLES 

15-30 16-29 15-29
Radiación 11+

Monte Patria

HOY MARTES     MIÉRCOLES 

14-31 14-30 12-29
Radiación 11+

Ovalle

HOY MARTES     MIÉRCOLES 

9-30 9-28 8-27 
Radiación 8

Vicuña

HOY MARTES     MIÉRCOLES 

12-32 13-31 11-30
Radiación 8

Coquimbo

HOY MARTES     MIÉRCOLES 

15-22 15-21 14-21
Radiación 12

La Serena

HOY MARTES     MIÉRCOLES 

15-22 15-21 14-21
Radiación 9

Publica tus avisos economicos 
en Brasil 431, La Serena. 
También en www.diarioeldia.cl

El pulgar de Gastón encontró el trabajo 
en minería por el que tanto se capacitó.

¡Y ya soy el 
empleado del mes...!

Pide a los 
tres 

Ángeles
Encienda tres velas blancas en un plato 
con agua y azúcar por tus tres Ángeles 
protectores (Ga briel, Ra fael, Miguel) 
y haga un pedido. En tres días usted 
alcanzará la gracia. Mande a publicar 
al tercer día y observe lo que pasará al 
cuarto día.

Reza
9 Avemarías durante 9 días 
seguidos, pide 3 de seos, uno 
de ne gocio y 2 im po sibles. 
Al noveno día, pu bli ca este 
aviso y  tus de seos se cum 
plirán.

Gracias 
Tres Ángeles

Por favor 
concedido

Gracias 
Fray Andresito

Por favor 
concedido
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PuzzleSudoku
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Hay que emplear el razonamiento lógico y la observación, sin 
recurrir a complicados cálculos aritméticos. Se debe rellenar 
cada una de las 9 cajas con series de 1 al 9, sin repetir números 
dentro de ellas. Tampoco pueden repetirse estos números en las 
filas y las columnas.

HOSPITAL  SAN JUAN DE DIOS, LA SERENA

HOSPITAL  SAN PABLO, COQUIMBO

Fono regional COVID -19

UTILIDAD PÚBLICA 
Teléfonos de consulta

+569 66522944

+569 89203167

800 12 3960

Sólo mensajes, no llamadas
Recetas médicas y consultas de horas

512-336281   -    512-336702

FARMACIAS

LA SERENA
Farmacia San Juan 
Balmaceda 438
COQUIMBO
Farmacia del Dr. Simi. Aldu-
nate 1185
OVALLE
Farmacia Sana Sana Libertad 
249

SANTORAL

RICARDO

URGENCIAS
Ambulancia 131
Bomberos 132
Carabineros 133
Conaf 130
Fonodrogas 135
Investigaciones 134
Rescate Marítimo 137
Serv. Aéreo Rescate 138
Violencia intrafam. 149

HOY 
03:01 0.38 B 
09:00 1.22 P 
14:44 0.48 B 
21:00 1.45 P

MAÑANA
03:26 0.35 B 
09:27 1.29 P 
15:19 0.42 B 
21:30 1.46 P

Vida Social

* Espacio Expo Crea La Serena invita a la Feria 
de Emprendedores que está presentando, de 
10:00 a 20:00 horas, en Mall Vivo Coquimbo.

* Espacio Expo Crea La Serena invita a la Feria 
de Emprendedores que está presentando, de 
10:00 a 20:00 horas, en Patio Outlet Peñuelas.

FERIAS DE EMPRENDEDORES

AMOR: La vida le presenta la opor-
tunidad de iniciar un ciclo nuevo y 
mejor para usted. SALUD: Trate de 
evitar enfadarse ya que su sistema 
nervioso se reciente. DINERO: Si con-
trola su gasto ahora no tendrá tantas 
complicaciones a finales de mes. 
COLOR: Fucsia. NÚMERO: 33.

AMOR: El amor puede ser incierto 
muchas veces, pero no tardará en 
desenredarse la madeja. SALUD: Los 
temas emocionales tienden a afec-
tar o a generar trastornos alimenti-
cios, cuidado. DINERO: Muestre toda 
la motivación posible en su trabajo. 
COLOR: Blanco. NÚMERO: 27.

21 de abril al 20 de mayo.
Tauro

21 de mayo al 21 de junio.
Géminis

AMOR: La primavera ya está por co-
menzar por lo tanto cupido comien-
za a preparar sus alas para comen-
zar a rondar por su vida. SALUD: Baje 
el consumo de sal. DINERO: Ponga 
toda su energía en llegar a la meta 
deseada. COLOR: Azul. NÚMERO: 9.   

22 de junio al 22 de julio.
Cáncer

AMOR: Alejarse por un tiempo no es 
una mala alternativa, más que nada 
para que pueda analizar todo. SA-
LUD: Ese cansancio excesivo puede 
ser como resultado de las fiestas 
que pasaron. DINERO: Analice bien 
los riesgos antes de ver qué camino 
tomará. COLOR: Rojo. NÚMERO: 3.

AMOR: Compartir los momentos 
buenos y malos con los miembros 
de su familia fortalece sus lazos 
afectivos. SALUD: Sus emociones 
pueden desequilibrar las cosas en 
su organismo. DINERO: Es hora de 
comenzar nuevamente a ahorrar. 
COLOR: Púrpura. NÚMERO: 5.   

AMOR: Esa coquetería natural es 
buena, pero si ya está en pareja 
puede acarrearle un problema 
complejo. SALUD: Evite conducir 
luego de haber bebido. DINERO: 
Salir adelante implicará que realice 
esfuerzo extra. Usted es capaz 
de mucho más. COLOR: Marengo. 
NÚMERO: 21.

AMOR: Si realmente quiere arreglar 
las cosas entonces hable con su 
pareja para trabajar en ello. SALUD: 
Al hacer actividad física debe tener 
cuidado con lesionarte. DINERO: 
Las cosas que se consiguen a la 
rápida no siempre son duraderas. 
COLOR: Rosado. NÚMERO: 19.  

AMOR: Vea que cosas puede hacer 
para que esa persona no se aleje 
de usted sin haber escuchado su 
versión de lo ocurrido. SALUD: Un 
mal hábito puede ser muy difícil de 
erradicar. DINERO: Una discusión 
con un superior puede dañar todo 
lo logrado, cuidado. COLOR: Lila. 
NÚMERO: 7.

AMOR: Si cambia de actitud enton-
ces esa persona podría volver a su 
vida, pero deberá tener bastante 
paciencia. SALUD: El exceso de 
tensión está repercutiendo en la 
zona abdominal lo que te genera 
malestares. DINERO: Cuidado con 
la ambición excesiva. COLOR: Café. 
NÚMERO: 16.  

AMOR: Trate de ver más allá de lo 
que ven sus ojos ya que está per-
diendo oportunidades importantes 
en lo sentimental. SALUD: No dañe 
su salud atormentándose. DINERO: 
Cuidado con desechar una buena 
oportunidad para crecer en lo profe-
sional. COLOR: Amarillo. NÚMERO: 12.

Horóscopo

Libra
23 de sep. al 22 de octubre.

Escorpión
23 de oct. al 22 de noviembre.

Sagitario
23 de nov. al 20 de diciembre.

Capricornio
21 de dic. al 20 de enero.

Acuario
21 de enero al 20 de febrero.

Piscis
20 de febrero al 20 de marzo.

21 de marzo al 20 de abril.
Aries

AMOR: En lugar de disculparse debe-
ría tener más cuidado al decir cosas 
sin pensar. SALUD: Complicaciones 
en el colon como consecuencia de 
las fiestas que pasaron. DINERO: De-
be ajustar más el tema económico 
para finalizar mejor el mes. COLOR: 
Gris. NÚMERO: 10.

23 de julio al 22 de agosto.
Leo

AMOR: Cuando las cosas se ponen 
difíciles es mejor calmarse para 
poder pensar mucho mejor las 
cosas. SALUD: Cuidado al hacer 
deporte este día. DINERO: Tiene 
mucho potencial como para 
desaprovecharlo. Busque mayores 
desafíos. COLOR: Naranja. NÚME-
RO: 20.

23 de agosto al 22 de sept
Virgo
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Kings League, así es el nuevo 
fútbol inventado por Gerard Piqué

MUCHO MÁS QUE UN TORNEO DEPORTIVO

Con más de dos millones 
de espectadores y casi 

100.000 asistentes en la 
final de su competición, 

el exfutbolista ha 
demostrado que, al igual 
que su expareja Shakira, 

él también factura.

La Kings League es uno de los eventos 
más emocionantes del mundo de los 
deportes electrónicos y el fútbol. Los 
más de dos millones de audiencia on-
line y los casi 100.000 espectadores 
presenciales así lo demuestran.

Creada por el exfutbolista del FC 
Barcelona (y expareja de Shakira) 
Gerard Piqué, este torneo de fútbol 
amateur 7 versus 7 cuenta con la 
participación de streamers como Ibai 
Llanos, exfutbolistas como el Kun 
Agüero, y otras figuras importantes 
del ocio y el deporte.

Con sus particulares reglas, elegi-
das por el público, la Kings League 
ha llegado para demostrar que los 
deportes tradicionales y electrónicos 
son compatibles, y que los creadores 
de contenido tienen mucho que decir 
respecto al futuro del fútbol.

¿QUÉ ES LA KINGS LEAGUE? 
MUCHO MÁS QUE FÚTBOL

El formato del torneo es sencillo: Cada 
temporada cuenta con 11 jornadas. 
En la primera fase, 12 equipos de 
7 jugadores cada uno se enfrentan 
todos contra todos. Los ocho mejores 
se clasifican para los playoffs, unas 
eliminatorias que enfrentan a los 
primeros contra los últimos: el 1º vs 
8º, el 2º vs 7º, etc.

Los partidos de esta competición 
duran 40 minutos en vez de los 90 
propios del fútbol tradicional, y están 
divididos en dos partes de 20 minutos. 
No se saca desde el centro del campo 
en cada una de estas mitades, sino 
que los jugadores correrán desde cada 
portería para disputarse el primer 

El exfutbolista Gerard Piqué, creador del evento, coloca el trofeo en el atril en las finales de 
la Kings League, una competición de Fútbol 7 que se transmite en su totalidad por ‘strea-
ming’ cuya final se celebró el pasado 26 de marzo en el Spotify Camp Nou.

EFE

balón. Los saques de banda se hacen 
con la mano.

Las amonestaciones también tienen 
sus particularidades: la tarjeta ama-
rilla conlleva una expulsión durante 
dos minutos en vez de solo un aviso. 
Y tras una tarjeta roja, entrará un 
sustituto 5 minutos después de la 
expulsión. Los cambios, por cierto, 
son ilimitados.

Además, es importante destacar 
que siempre tiene que haber un ven-
cedor y no hay prórrogas. En caso 
de empate, el vencedor se decide 
por unos penaltis especiales que se 
lanzan desde el centro del campo 
en un mano a mano entre arquero 
y jugador, con solo cinco segundos 
para definirlos.

Pero los partidos de la Kings League 
tienen otro aspecto único: cada equipo 
dispone de dos cartas por partido 
para utilizar en el momento que lo 
deseen. Como si de un videojuego o 
juego de mesa se tratase, estas cartas 
contienen un poder especial para 
obtener ventaja durante el partido.

Un gol doble o triple, sancionar al 
rival 2 o 5 minutos, obligar al por-
tero contrario a no usar las manos 
durante 1 minuto, robar la carta del 
rival, o un penalti a favor del equipo 
son algunos ejemplos de las ventajas 
que pueden contener las cartas; que 
han sido sugeridas y votadas por los 
aficionados y que están en constante 

cambio.
Además, la Kings League, no solo 

cuenta con participantes hispano-
hablantes, sino que está permitido 
a cualquiera unirse a la competición 
siempre y cuando pueda asistir a 
Barcelona en las fechas indicadas.

Y cada equipo tiene la opción de 
fichar a un jugador extra, que puede 
ser un exfutbolista de renombre. Así, 
algunos de los nombres que han 
participado son el delantero mexi-
cano Chicharito Hernández; y los 
exfutbolistas Iker Casillas, exportero 
español, el argentino Walter Erviti y 
el brasileño Ronaldinho, entre otros.

En esta primera edición, los equipos 
participantes y sus capitanes han 
sido: “Pio FC” (Rivers), “Rayo de 
Barcelona” (Spursito), “Saiyans FC” 
(TheGrefg), “Jijantes FC” (Gerard 
Romero), “xBuyer Team” (xBuyer), 
“Los Troncos” (Perxitaa), “Ultimate 
Móstoles” (DjMaRiio), “Aniquiladores” 
(Juan Guarnizo), “Kunisports” (Kun 
Agüero), “Porcino” (Ibai Llanos), 
“1K” (Iker Casillas) y “El Barrio” (Adri 
Contreras).

ÉXITO DE REYES Y UNA 
NOCHE MÁGICA, EN NÚMEROS

Pero la prueba del triunfo de la 
Kings League la encontramos en el 
final de la competición, que ha batido 
récords de asistencia y audiencia en 

su última jornada, celebrada en el 
Camp Nou de Barcelona (España) 
el pasado domingo 26 de marzo y 
presidida por Piqué.

“Es hora de que todos los que se 
han reído de nosotros se coman sus 
palabras”, decía el exjugador culé. “Una 
noche mágica aquí no la cambio por 
nada del mundo, y hoy tiene pinta de 
noche mágica”, aseguró ante todos 
los presentes y la millonaria audiencia 
de Twitch.El evento, que contó con la 
presencia de 92.522 espectadores en 
el estadio y 2.163.069 conectados 
a través de los canales de strea-
ming, se convirtió en todo un éxito. 
Además, se batió un récord Guinness 
de espectadores con caretas en un 
estadio, superando el anterior récord 
de 30.000 espectadores en Filipinas.

Hasta ahora, la mayor audiencia 
se había registrado en presencia de 
Ronaldinho, que logró congregar a 
2.120.962 espectadores a finales 
de febrero. Sin embargo, esta última 
jornada superó todas las expectativas.

La final, disputada entre El Barrio 
y Aniquiladores, siendo vencedores 
los primeros por 3-0, contó con la 
presencia de importantes persona-
lidades, como el presidente  del FC 
Barcelona Joan Laporta.

El espectáculo no se limitó solo 
al fútbol, sino que también incluyó 
actuaciones musicales de los can-
tantes argentinos Tiago Pzk y Laly 
Expósito, así como una ‘batalla de 
gallos’ protagonizada por raperos 
como Skone, Bnet, Chuty y Gazir.

Los dos últimos tuvieron un recado 
para la expareja de Gerard Piqué: 
“Los Saiyans (nombre de un equipo 
participante), valemos por 2 de 22, 
claramente” y “perdón que te sal-
pique” fueron algunas de las frases 
que pudieron escucharse en alusión 
a la colaboración entre Bizarrap y la 
colombiana que iba a su vez dedicada 
a Gerard.

Además, Piqué tuvo una noticia 
importante que dar sobre el futuro 
de la Kings League: “En la siguiente 
Kings League estará como presidente 
Neymar. Me ha secuestrado y me lo 
ha exigido, y así será”.

Visto lo visto, parece que la Kings 
League es mucho más que un torneo 
de fútbol: es un evento emocionante 
y lleno de entretenimiento para los 
fans tanto de este deporte como de 
los deportes electrónicos, y para los 
creadores de contenido. Es, como 
indica su nombre, una Liga de Reyes. 
Es, en definitiva, el nuevo fútbol.

EFE / Barcelona

@eldia_cl
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Wilfredo González Zeballos perdurará por 
los tiempos

APASIONADO JUGADOR, ÁRBITRO Y DIRIGENTE  

Como jugador fue reconocido por sus goles olímpicos y fundar, junto a otros 
dirigentes, la asociación de árbitros de Andacollo. 

Un apasionado por el fútbol y lo de-
mostraba cuando llegaba a la can-
cha y les decía a sus compañeros: 
“El deporte está primero que los 
negocios”. Y, claro, dejaba todo bo-
tado para recibir los aplausos con los 
goles olímpicos que convirtió jugan-
do por la Católica o la selección de 
la Asociación de Fútbol de Andacollo 
(AFA). Y otras tantas debió arran-
car por un mal cobro o bien recibió 
un par de “maleteros” cuando ar-
bitraba. Pero, sin lugar a dudas, su 
máximo reconocimiento lo recibió en 
forma póstuma, cuando le pusieron 
el nombre de Wilfredo González Ze-
ballos al Estadio Municipal.

Los más viejos se ríen al recordar al 
Lengua, como le decían a este aman-
te del fútbol que llegó desde Pichasca, 
donde nació el 16 de abril de 1933, a 
estudiar en la Escuela Nº1. Por cierto, 
su apodo no fue por ser bueno para 
la “cháchara” o “cuentear”, cuentan 
sus amigos. Su padre, dueño de una 
carni-cería, mandaba a Wilfredo a 
dejar las lenguas de los animales a 
sus clientes y éstos decían: “Llegó el 
Lengua”. 

Una vez que terminó los estudios bá-
sicos y regresó de cumplir sus obliga-
ciones en el Servicio Militar, su padre 
le instaló una carnicería. Resultó ser 
bueno para los negocios, pues Wilfredo 
González instaló otra junto a una fuente 
de soda y una quinta de recreo, que por 
cierto dejaba al cuidado de los emplea-
dos, especialmente los fines de semana 
donde el fútbol era su prioridad.

El utilero

A los 17 años comenzó su labor como 
utilero de la selección de Andacollo 
y a los 20 fue llamado a la selección 
de la AFA, donde se hizo famoso por 
su habilidad como puntero derecho y 
por los goles olímpicos. “Era bueno”, 
asegura su hijo Wilfredo, quien con-
firma que su progenitor soñaba con 
el fútbol y, por lo mismo, fue padre de 
11 hijos. “No pudo hacer un equipo, 
porque seis son mujeres”, bromea su 
hijo Willy.

Pero la pasión por el fútbol de Wil-
fredo González no se quedó en correr 
detrás de la pelotita, pues también se 

hizo conocido como un buen dirigente 
del Club la Católica. Además, los vie-
jos dicen que el Lengua fue entrenador 
de la selección de Andacollo y bajo su 
cargo la AFA, además de ser campeón 
regional, jugó cuatro campeonatos na-
cionales. También fue presidente de la 
asociación de fútbol local, dirigente re-
gional de la ANFA y presidente de la Di-
geder de Andacollo. Por si fuera poco, 
también fundó junto a Ernesto Tirado, 
Pedro Ramírez Chinga y el “Señor Co-
rralero”, la Asociación de Árbitros de 
la Andacollo. Y como aún le quedaba 
tiempo, hizo el curso de monitor de 
fútbol con José Sulantay y Gregorio 
Vílchez, pero no fue a Santiago a rea-
lizar el curso de entrenador.

Su hijo Willy lo recuerda con cariño 
y sonríe al contar que a su padre le 
gustaba tanto la pelota, que se ofre-
cía para arbitrar los clásicos entre los 
“Macanudos” de Obrero con Alianza y 
“hay que dejar en claro que nunca fue 
un árbitro saquero. Se podía equivo-
car, pero nunca un cobro mal inten-
cionado. Pero igual le aforraron y 
otras veces tuvo que salir corriendo”.

El penal 

Al histórico dirigente se le recuerda 
con cariño por su labor y también por 
más de una anécdota. Una simpáti-

ca fue en una final de campeonato 
entre la Católica y Manganeso. Con 
la igualdad sin goles era campeón 
Manganeso, pero sobre la hora se 
sancionó penal a favor del equipo de 
Wilfredo González Zeballos, quien se 
paró en el punto penal para anotar 
el gol de la victoria, del título y reci-
bir los aplausos. Todos los hinchas 
expectantes y nerviosos. El portero 
de Manganeso se paró junto al verti-
cal derecho y le decía: ¡Tíralo nomás 
Lengua! ¡Fue un robo! ¡Te regalaron 
el penal! ¡No vale la pena tirarse!
Wilfredo González viendo que el por-
tero se afirmaba del vertical, le pegó 
despacito hacia al lado el otro lado 
para asegurar el gol, pero el portero, 
que era de los buenos, se pegó la vo-
lada y Manganeso Campeón. “Pasa-
ban los años y los peloteros se reían 
y le decían a mi papá: “Oye, Lengua, 
como tan gil”, recordó su hijo Willy.

Luego de haber jugado en el Club 
Deportivo Católica, en la selección 
de Andacollo y también en los viejos 
crack, además de ser árbitro, diri-
gente y presidente de la AFA, Wilfre-
do González Zeballos falleció un 6 de 
junio del 2001, pero su nombre per-
durará por los tiempos en el Estadio 
Municipal de Andacollo, que fue inau-
gurado por la Presidenta Bachelet en 
diciembre del 2017.

Wilfredo González como DT de la selección de la AFA.

Más de un premio recibió el destacado jugador y dirigente.
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“Regreso para cerrar un ciclo y devolver a 
Andacollo lo que me entregó”

La profesora Jeanette Godoy Toro

Asumió la dirección de la Escuela Patricio Lynch y ahí espera trabajar cinco años antes de su retiro.

Terminó la enseñanza básica en la 
Escuela N°11 y salió a buscar nuevos 
horizontes. Luego de 48 años regre-
sa para terminar su proceso profe-
sional en Andacollo.“Esta es la co-
muna que me vio nacer y me enseñó 
las primeras letras,  es como cerrar 
un ciclo y devolver todo lo que me 
entregó”, cuenta la emocionada di-
rectora de la Escuela Patricio Lynch, 
Jeanette Godoy Toro, quien asumió 
la dirección el 16 de enero y espera 
trabajar ahí los últimos cinco años 
de su carrera docente.

La maestra durante su niñez estudió 
en la Escuela N°11, luego terminó la 

enseñanza media en el Liceo Gabriela 
Mistral de La Serena y se tituló como 
profesora de educación general básica 
en la Universidad de La Serena. Claro 
está, que antes de saber que la docencia 
sería su vocación, la directora probó en 
ingeniería en ejecución en geomensu-
ra, para luego estudiar administración 
de empresa con mención en comercio 
exterior, donde se tituló. “Debía traba-
jar, pero en el país hubo una depresión 
en esos años y no encontré trabajo en 
la parte administrativa ni comercial. Por 
suerte, una compañera del liceo que se 
había titulado, comenzó a ejercer en el 
Colegio Adventista y me invitó a que la 
acompañara. Yo tenía habilidades ma-

nuales, fui y ahí me di cuenta que la 
docencia era lo mío. Luego rendí la 
prueba, postulé a educación básica y 
quedé. Fue una gran emoción titular-
me en lo que sería mi vocación”.

Regreso a su comuna

La docente relata que apenas egre-
só encontró trabajo en Los Vilos,  ahí 
ejerció por 16 años, luego fueron sie-
te años en Illapel y 9 en Canela. “Ya 
era hora de regresar a mi comuna y 
entregar lo que aprendí”, indicó la di-
rectora, quien llegó al cargo por Alta 
Dirección, así también fue en Cane-
la. “Claro que varias veces postulé a 
las escuelas de Andacollo, pero no se 
pudo. Antes, cuando las escuelas es-
taban a cargo del municipio, siempre 
hubo otras preferencias. Y por Alta 
Dirección no se completaba la terna y 
se declaraba desierto el concurso. En 
fin, ya estoy aquí y a entregar lo mejor 
para los niños”.

Y al igual como lo hizo en Canela, la 
docente trabajaba de lunes a viernes y 
el fin de semana viajaba a La Serena, 
donde vive con su dos hijas (kinesiólo-
ga y psicóloga), una nieta y “mi espo-
so, más bien mi pareja, porque nunca 
nos casamos. Él es director y trabaja 

en Vicuña  y llevamos 41 años juntos”.

Su pasión

Luego de 32 años ejerciendo la docen-
cia, la directora Jeanette Godoy Toro 
afirma que “esto es realmente lo que 
me apasiona. Soy trabajólica y todo mi 
tiempo está en la educación y lo que 
hago está centrado en el bienestar de 
los niños. Es por eso que vivo aquí en 
Andacollo durante la semana”. 

Afirma que siempre le gustó la for-
mación de los niños y aclara que “he 
tenido experiencia en el trabajo de 
capacitación de profesores, pero lo 
mío es enseñar a los niños. Las re-
muneraciones si bien,  no son bue-
nas para las personas que educan 
al país, pero sí es muy gratificante 
cuando un niño, al que educaste de 
chico, se ha convertido en un pro-
fesional universitario y se acerca 
a saludarte, o una mamá llega y te 
agradece por lo que hiciste por su 
hijo, especialmente cuando has tra-
bajado con niños más vulnerables. 
Esos pequeños gestos son  impaga-
ble y te motivan aún  más a seguir 
adelante. Los agradecimientos de 
los niños y de sus padres compen-
sa mucho más que el sueldo que un 
profesor puede recibir”.

Pronto a jubilar, la maestra, quiere 
que los niños de Andacollo vean que 
se pueden lograr los sueños y “que 
sepan que estudié la básica aquí, 
que me sacrifiqué, que pude salir 
adelante y llegué donde yo quería. 
Con esto les indico a los niños que 
se puede. Decirles que mi familia no 
contaba con los recursos para darme 
grandes estudios, pero con esfuerzo, 
dedicación y la fortaleza anímica me 
llevaron a conseguir un sueño”.

Sentada en su oficina y planificando 
su trabajo, la directora observa como 
la escuela Patricio Lynch está siendo 
remodelada y, por lo mismo, se está 
trabajando con la mitad de las salas. 
Y a partir de septiembre estará todo 
espectacular y será mucho más grato 
para los 265 alumnos y también para 
el personal.

Jeanette en la entrada de la  escuela Patricio Lynch.



La instancia se llevó a cabo durante el mes de marzo y participaron deportistas de Club Deportivo Atlético Andacollo, 
consiguiendo varias medallas para la comuna.
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PARA REALIZAR UNA TRONADURA, TECK CDA DEBE MONITOREAR LA DIRECCIÓN Y VELOCIDAD DEL VIENTO, 
LA QUE TIENE QUE SER SIEMPRE DE NORTE A SUR.
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Crean programa que incentiva Responsabilidad Social 
Empresarial en contratistas de Teck CDA
Es importante destacar que en la actualidad gran cantidad de empresas contratistas ya contribuyen constantemente con organiza-
ciones sociales y funcionales de Andacollo, pero a través de este programa y gracias a los lineamientos establecidos por la Dirección 
de Gestión Social y la Gerencia de Gestión de Materiales y Servicios de Teck, estos aportes podrán ser orientados y enfocados 
en las necesidades más urgentes de la comuna.    

Exitoso resultado de atletas andacollinos en competencia 
desarrollada en Ovalle

Con el objetivo de fortalecer y optimizar 
el compromiso comunitario de las em-
presas contratistas que ejecutan sus tra-
bajos en la operación, Teck Carmen de 
Andacollo (CDA) dio el vamos a la marcha 
blanca del Programa de Gestión Social.

Como se mencionó, esta iniciativa es-
tá orientada a las empresas contra-
tistas y busca que estas, durante el 
proceso de licitación, señalen accio-
nes concretas que realizarán en re-
lación con la responsabilidad social 

empresarial, inclusión y fortaleci-
miento de competencias, con el fin 
de contribuir directamente con la 
comunidad andacollina. Estas ac-
ciones quedarán plasmadas en un 
formulario de gestión social el que 
dará cuenta de los compromisos 
adquiridos por las distintas firmas 
mientras dure su contrato. 

María Gabriela Martínez, gestor de 
Proveedores Locales de Teck CDA 
destaca el programa señalando que 
“en estos momentos nos encontra-
mos en un proceso de marcha blan-
ca hasta fines de abril por lo que 
ya hemos resuelto bastantes in-
quietudes respecto del formulario 
que se adjunta en los procesos de 
licitación. Es importante mencionar 
que posterior al proceso de marcha 
blanca este ítem será un requeri-
miento excluyente, igual de rele-

vante que el formulario de oferta 
técnica o económica”, sostuvo la 
profesional.  

El programa se enmarca en la 
Estrategia de Empleo y Proveedo-
res Locales de Teck CDA, el que 
es liderado por tres áreas 
corporativas; Dirección de 
Gestión Social, Dirección de 
Recursos Humanos y Gerencia  
de Gestión de Materiales y 
Servicios. Esta estrategia 
propone la consecución de 
objetivos relacionados a la 
promoción del empleo local, 
crecimiento económico 
regional, progreso y 
encadenamiento productivo, con 
criterios de inclusión y 
sostenibilidad, con el fin último 
de mejorar la calidad de vida y 
ex-pectativas de los habitantes 
de la comuna de Andacollo. 

Como se ha vuelto una sana costum-
bre, el deporte local sigue sumando 
victorias. Esto porque, con solo tres 
semanas de trabajo en lo que va del 
año, la delegación del Club Social y 
Deportivo Atlético Andacollo logró ga-
nar 7 medallas en la competencia de 
atletismo desarrollada en Ovalle, vol-
viendo a la comuna minera con exce-
lentes resultados y la satisfacción del 
deber cumplido.

“Es el segundo campeonato al que va-
mos en el año, los dos en el mes de 
marzo, estamos muy contentos y es-
peramos seguir mejorando, para que 
en los futuros torneos obtengamos 
mejores resultados para la comuna y 
para el Club Deportivo Atlético de An-
dacollo”, señaló el profesor Juan Car-
los Córdova.

A la vez, el docente también agrade-
ció al Liceo Pedro Regalado Videla por 

.
facilitar sus dependencias para rea-
lizar los entrenamientos y fomentar 
el desarrollo de esta disciplina en 
Andacollo. Sin duda, un gran apoyo 
para los jóvenes, quienes tienen la 
motivación de seguir representando 
a su querida comuna y crecer en el 
atletismo de la mano de su tutor y con 
el apoyo de sus familias.

Los éxitos alcanzados se explican 
gracias al talento y esfuerzo de los 
deportistas, como también gracias al 
proyecto CAT que benefició al club y 
que fue obtenido gracias a la gestión 
del profesor Juan Carlos Córdova, 
quien con entusiasmo logró motivar 
a la comunidad para que votara por 
la iniciativa presentada a los fondos 
concursables, consiguiendo los re-
cursos para que los jóvenes depor-
tistas puedan desarrollar sus disci-
plinas y representar a la comuna.



su última versión, se generó una pa-
santía para 7 jóvenes de la comuna (4 
mujeres y 3 hombres) quienes desde 
el año pasado se han especializado en 
el Mantenimiento Eléctrico e Instru-
mentación, adquiriendo conocimiento 
relacionado con el funcionamiento de 
los equipos, la seguridad eléctrica, la 
metodología de trabajo, comprender 
la lectura y medición de los instru-
mentos, entre otras acciones.

Por otra parte y ya en términos de 
fortalecer la ocupación de la mano de 
obra local, se detalla que el área desde 
hace 3 años trabaja sólo con empresas 
contratistas andacollinas, destacando 
que de la dotación de estas el 90% co-
rresponde a trabajadores y trabajado-
ras de la comuna, mientras que sólo 
el 10% corresponde a empleados que 
vienen desde Coquimbo o La Serena, 
justificándose en la especificidad de 
las tareas.

Desde agosto de 2020, Teck Carmen de Andacollo (CDA) se dio a la tarea de implementar un Sistema de Gestión de 
la Energía (SGEn) que le permitiera definir un enfoque de mejoras de prácticas para el rendimiento energético y la 
sostenibilidad.

Durante los últimos años se han potenciado programas y lineamientos que benefician directamente a jóvenes, 
trabajadores, trabajadoras y empresas de la comuna. 
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Día Mundial de la Eficiencia Energética en CDA, 
un esfuerzo necesario

Superintendencia de Electricidad de Teck CDA destaca 
por potenciar los talentos locales

VELETAS INSTALADAS EN EL ACCESO A LA OPERACIÓN Y GLOBOS METEOROLÓGICOS SUSPENDIDOS SOBRE LA MINA, 
PERMITEN QUE LA COMUNIDAD VEA LA DIRECCIÓN DEL VIENTO CUANDO SE REALIZA UNA TRONADURA.

Fortalecer el crecimiento y desa-
rrollo integral de los habitantes de 
la comuna es uno de los focos con 
que trabajan diversas áreas de Teck 
Carmen de Andacollo (CDA). En este 
contexto, es que la Superintendencia 
de Electricidad, Instrumentación y 
Control de Procesos de la operación 
ha logrado robustecer el vínculo co-
munitario entregando oportunidades 
laborales y profesionales. 

Se trata de diversas iniciativas que 
apuntan a la incorporación de jóvenes 
profesionales a sus equipos de trabajo 
y la contratación de empresas locales 
para ejecutar labores críticas en la 
gestión del área.

En este contexto, se destaca que Teck 
CDA está ejecutando el programa 
Aprendices, iniciativa articulada por 
SENCE y donde la operación ya lleva 
más de 10 años de participación. En 

Reafirmando lo anterior, Éric Ála-
mos, superintendente de Electrici-
dad, Instrumentación y Control de 
Procesos de Carmen de Andacollo, 
señala que “sabemos de la impor-
tancia de generar nuevas capaci-
dades y oportunidades laborales a 
nuestra gente de Andacollo. Por lo 
mismo, es que de las últimas cinco 
contrataciones de nuestra superin-

tendencia todos son andacollinos y 
ex alumnos del Liceo Pedro Regalado 
Videla, institución con la que tenemos 
una gran vinculación. Además, tres 
de ellos también fueron aprendices, 
lo que refleja que quienes se com-
prometen, se toman en serio los pro-
gramas de capacitación y muestran 
buena disposición, siempre tendrán 
oportunidades”, afirmó el profesional. 

Hitos Eficiencia Energética Teck CDA

• Se estableció un acuerdo con AES
Andes, que permite operar hasta el
2031 con 100% de energías limpias, de 
fuente solar, eólica, hidráulica y otras
que estén recientemente ingresando
a la matriz energética.

• Implementación de una nueva Po-
lítica de Energía y Cambio Climático.

• El Coordinador Eléctrico Nacional
(CEN), reconoció a Teck CDA con la cer-
tificación RENOVA, que se le otorga a las 
empresas que han migrado y adoptado
las energías renovables como principal
motor de sus procesos productivos.

• Incorporación de una flota de taxibu-
ses 100% eléctricos para el traslado de
personal andacollino y cobertura de
servicios a la comunidad.

• Certificación ISO 50001:2018 sobre
Gestión de la Energía, la que actual-
mente se encuentra en proceso de au-
ditorías de seguimiento para aspirar a
la recertificación.

• Recambio del 100% de las lumina-
rias exteriores para cumplir con lo que 
dicta el Decreto Supremo 43/2012 del
Ministerio de Medio Ambiente.

Cada 5 de marzo se celebra el Día Mun-
dial de la Eficiencia Energética, instancia 
que busca reforzar el mensaje sobre la 
importancia de un uso racional y cons-
ciente de la energía, además de promo-
ver alternativas energéticas renovables.

En Teck Carmen de Andacollo esta es 
una prioridad y así ha quedado demos-
trado con las constantes acciones que 

se ejecutan en la operación y que han 
permitido alcanzar importantes objeti-
vos, los que van desde la migración pau-
latina a la energía limpia a la certifica-
ción ISO en esta materia. 

Más allá de la operación

En términos comunitarios, la compañía 
también pone foco en promover la eficien-
cia energética. Un ejemplo de ello es el 
aporte que Teck CDA realizó para la ins-
talación del primer Centro de Formación 
Técnica de la comuna, lo que posibilitó que 
la institución educativa abriera la carrera 
de Técnico Nivel Superior en Energías Re-
novables y Eficiencia Energética.

Fueron casi $28 millones los que dispu-
so la empresa para la implementación 
de los talleres de la carrera antes men-
cionada, lo que incluyó la incorporación 
de equipos relacionados con sistemas 
solares térmicos, sistemas eólicos y sis-
temas solares fotovoltaicos.



EL SERVICIO DE BARRIDO Y ASPIRADO DE LAS CALLES DE ANDACOLLO SE REALIZA DE MANERA PERMANENTE, ESTO
COMO PARTE DEL COMPROMISO DE TECK CON EL PLAN DE DESCONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA DE ANDACOLLO
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La comunidad andacollina 
conmemora Semana Santa

Taller de karate para todas las 
edades 

Campaña de vacunación 
contra la influenza

En el gimnasio municipal podrán aprender los secretos de este 
deporte milenario.

Mientras que en el hospital sigue la inoculación contra el Covid.

Se inició con el Domingo de Ramos Inscripciones gratis

En el nuevo edificio consistorial

“La Semana Santa nos recuerda 
la pasión de Cristo, que muere por 
nosotros, y la resurrección, que es 
el sentido de esta conmemoración”, 
señala el sacerdote Adam Bartyzol, 
rector del Santuario Nuestra Señora 
del Rosario de Andacollo, quien 
agrega que Jesús no se queda en la 
cruz, tampoco se queda en el sepulcro,  
“resucita y eso es fundamental para 
nuestra fe, creyendo que también 
vamos a resucitar”.

En el Templo Chico y con el Domingo 
de Ramos, que recuerda la entrada 
triunfal de Jesús a Jerusalén, se inició 
la Semana Santa. Lo más importante 
de la festividad  es el Jueves Santo con 
la celebración de la santa misa, que los 
católicos la llaman Cena del Señor. Y 
tradicionalmente con el lavado de los 
pies, que recuerda ese acto humilde de 
Jesús antes de la pasión y la crucifixión. 
“Jesús lava los pies a los apóstoles, 
como gesto de mucha humildad, de 
mucha entrega, de sacrificio y que 
nosotros en Andacollo repetimos como 
algo simbólico”, dice el párroco.

El Vía Crucis es por las calles del 
pueblo, con las estaciones vivas y una 
dramatización que habla de la pasión 
y de la muerte de Jesús. Se concluye 
con un acto lleno de sentimientos, 
porque “tenemos en la Basílica 
Menor una imagen de Jesús yacente 
que se pone en la cruz de forma muy 

Quizás no alcanzarán la destreza de Bru-
ce Lee ni Jackie Chan, pero tendrán segu-
ridad en sí mismos, fortalecimiento físico, 
equilibrio mental y corporal. Todo eso con-
seguirán con la práctica del karate, una 
disciplina milenaria que busca integridad 

Más vale prevenir que curar… Espe-
cialmente cuando se acerca el in-
vierno y el coronavirus aún anda ron-
dando. Por tanto, si no desea tener 
enfermedades respiratorias sólo tie-
ne que pasar por las nuevas depen-
dencias del edificio consistorial a va-
cunarse contra la influenza, y por el 
hospital para hacerlo contra el Covid.

Sandra Valenzuela, enfermera jefa 
del hospital informó que la vacuna-
ción va dirigida a los trabajadores de 
la salud, los enfermos, hipertensos, 
diabéticos, enfermedades renales, 
hepáticas y cualquier enfermedad 
crónica. Pacientes con cáncer, inmu-
nocomprometidos, embarazadas de 
cualquier edad gestacional, niños y 
niñas desde 6 meses hasta 5° básico. 

Para el sacerdote Adam Bartyzol es un momento de reflexión y de 
acercamiento con Dios.

celebrativa, se la desciende y se la 
lleva a la basílica en la última estación, 
donde se pone el sepulcro de Jesús”, 
cuenta Adam Bartyzol.

La liturgia de la pasión y muerte del 
Señor empezaría a las 18.30 horas 
el Viernes Santos. Mientras que el 
sábado es un día de triunfo sobre la 
muerte y le llaman Vigilia Pascual, que 
es una celebración que se concentra 
en la liturgia de la palabra. Y también 
un encuentro tradicional, donde las 
mujeres buscan la imagen de la Virgen y 
los hombres buscan la imagen de Cristo 
resucitado y se encuentran en la plaza, 
acompañado con los cantos, bailes y los 
huevos de pascua. 

Para el Domingo de Resurrección, en 
Andacollo se incorporó en el siglo 19 
una celebración que es tradicional 
en el Chile central y es la Fiesta de 
Cuasimodo, donde el sacerdote, 
acompañado de huasos a caballo, lleva 
la comunión a los enfermos.

Si bien para el padre rector del 
Santuario, cada momento es adecuado 
para la reflexión, “La Semana Santa 
es especial. Como punto de vista de un 
creyente, es una reconciliación con Dios. 
Es el momento de acercamiento y eso 
ayuda y creará un ambiente más pacífico, 
fraterno y solidario, especialmente 
cuando hay tanta mentira, tanta violencia 
y tanta injusticia”.

personal y deportiva, que el club Kin No Ya-
ma le enseñará en forma gratuita.

El taller de Karate-Do es impartido los 
días lunes y miércoles de 19 a 20.30 ho-
ras, en el gimnasio municipal. Las ins-
cripciones se encuentran abiertas para 
todos quienes desean participar y recibir 
su cinturón blanco de iniciación de manos 
del instructor de karate César Henríquez, 
quien indica que el karate los ayudará a 
poder ejecutar las actividades de mejor 
forma y “eso nos dará apoyo en el colegio, 
en el trabajo y en la vida personal”.

El club deportivo Kin No Yama ha reali-
zado diversas actividades apoyadas por 
la fundación Carmen Goudie y también 
ha recibido el apoyo de Teck CDA, a tra-
vés de los fondos CAT.

También cuidadores de personas ma-
yores, cuidadores de prematuros y tra-
bajadores de avícolas y criaderos de 
cerdos.

Además, Sandra Valenzuela seña-
ló que un equipo del hospital irá a 
los jardines y colegios a vacunar a 
niños, niñas y docentes. También 
hizo un llamado a los padres a ser 
conscientes y autorizar este proce-
dimiento por el bien de los más pe-
queños del hogar.

El horario de vacunación en el nuevo 
edificio consistorial será de lunes a 
jueves, desde las 8.30 a 13.00 horas, y 
desde las 14.00 a 16.45 horas. En tan-
to, en el hospital seguirá la vacunación 
contra el Covid.

Los talleres se realizarán 
los días lunes y miércoles 
de 19.00 a 20.30 hrs.

La vacunación se realizará de lunes a jueves, desde las 8.30 a 13.00 
horas, y desde las 14.00 a 16.45 horas. 

Del domingo 2 al 16 de abril se conmemorará la Semana Santa.
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Ubicado en Población 25 de octubre

El Club Deportivo Obrero destaca por su juventud 
y garra
Hace más de 20 años que el club es dirigido por la señora Luperfina Vega.
El Club Deportivo Obrero llama la aten-
ción por ser el que más gente lleva a la 
cancha y también por ser dirigido por una 
mujer, quien lleva la institución hace más 
de 20 años. Bajo su mando dejaron en el 
pasado el estigma de “Los macanudos”. 
“Nos ha costado mucho, pero finalmente 
hemos logrado un buen comportamien-
to en la cancha”, cuenta la dirigente Lu-
perfina Vega, quien ya está pensando en 
los preparativos para el aniversario 87, 
que se festejará el 1 de junio.  

El club deportivo tiene su sede en la ca-
lle Inés de Suárez de la Población 25 de 
Octubre y ahí también está su cancha, 
donde los más pequeños tienen los pri-
meros contactos con la pelota, “ya que 
el Club Deportivo Obrero es una familia. 
Acogemos a los niños, adultos y viejos. 
Ahora se están integrando las niñas”, 
señala la señora Lupe, quien se enor-
gullece al mostrar su sede levantada 
en dos sitios, donde también tienen una 
cancha de rayuela. “Ah, mire en esta 
habitación, la tenemos llena de trofeos. 
Por tanto, nos faltan vitrinas para tantas 
copas”. Si bien no lo dice con soberbia, 
sí se jacta que tienen de hijos al club 
Alianza, debido a que “nuestros jugado-
res van a ganadores en los clásicos y al 
Alianza siempre los derrotamos”. 

Además de reírse al contar que siempre 
le ganan el clásico rival, la señora Lupe 
aclara bien eso de los “Macanudos”, apo-
do que le pusieron en sus inicios y se de-
bió a que “los muchachos de antes eran 
parados, especialmente en los clásicos. 
No se les podía hacer nada, ya que re-

accionaban de inmediato y toda la barra 
estaba dispuesta a defender a los juga-
dores. Poco a poco hemos ido cambiando 
eso y todos se portan bien en la cancha 
como en la galería. Pero igual nos senti-
mos orgullosos de llevar el apodo de Ma-
canudos, porque nadie nos pasa a llevar, 
especialmente porque la barra es brava 
en la galería y alienta con pasión”.

La génesis

El Club Deportivo Obrero se fundó el 1 
de junio de 1936, con la gente que lle-
gó a trabajar en los lavaderos y en la 
pequeña minería y desde ahí viene el 
nombre de Obrero, que fue la gente que 
encabezó la Población 25 de Octubre, 
que antiguamente se llamaba pobla-
ción Obrera. Y fue Lino Quiroga su pri-
mer presidente. Luego le siguieron Gu-
mercindo Pérez, Segundo Contreras y 
Pedro Vega, padre de la actual dirigente 
del club. Además, se destaca la presi-
dencia de la señora Carmen Cortez As-
tudillo, quien, con la ayuda de otros di-
rigentes, logró el título de dominio de la 
sede. Luego, con las gestiones de Jorge 
González y Pedro Vega consiguieron el 
comodato de la cancha del Deportivo 
Obrero. Y gracias a la obtención de un 
Proyecto CAT pusieron el cierre perime-
tral de la cancha. 

El por qué el club no tiene presidente,  
Luperfina Vega indica que todo pasa 
porque los jóvenes no quieren tomar 
riesgos, especialmente porque son mu-
chas las responsabilidades, ya que todo 
se debe mantener en regla y “como mi 

padre fue presidente, luego mi tío Mario 
Jiménez, sentí que debía tomar yo la ba-
tuta para seguir con el legado de los vie-
jos dirigentes. Aclaro sí, que hay mucha 
gente capacitada, solo falta el empujon-
cito para que tomen el cargo”.

Si bien son reconocidos por ser gana-
dores en la cancha y en la galería, son 
los infantiles los que han dado muchas 
alegrías a la institución, puesto que la 
temporada pasada la 1ª infantil se que-

dó con el título. Además, Bryan Cortés, 
Joel Véliz y Diego León han jugado en 
las cadetes de Coquimbo Unido y De-
portes La Serena, y varios juveniles 
del club integraron la selección de 
Andacollo que logró el título de cam-
peón nacional sub 20, donde destaca-
ron Diego Véliz, Matías Guerra, Jor-
dán Salazar y Kevin Álvarez. Además, 
destacan Martín Plaza y Marco Pati-
ño, que son llamados a la selección 
de la AFA.

La institución dejó en el pasado eso de Macanudos, pero no se 
dejan pasar a llevar por nadie.Luperfina Vega lleva más de 20 años dirigiendo el club.

Los Macanudos de Obrero no solo eran buenos para la 
pelota, también aguerridos.

La serie  infantil está dando alegrías a la barra.
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Esta temporada habrá nueve talleres disponibles

La Escuela de Talentos: Un año más 
forjando sueños
Destacados monitores entregarán sus enseñanzas en la Casa del Cirujano Videla.

Con nueve talleres que se realizarán de 
lunes a viernes, la Escuela de Talentos 
Andacollinos regresa cargada de sue-
ños y deseos entregando cultura y for-
jando sueños en  niños, niñas,  jóvenes, 
adultos y adultos mayores que poseen  
habilidades musicales y artísticas.

Los talleres que se impartirán en la 
Casa del Cirujano Videla son: Teatro 
a cargo de Marcelo Saavedra, los días 
lunes de 16 a 18 horas; música e ins-
trumentos con Dilan Valenzuela, los 
días lunes de 19 a 21 horas. En canto 
grupal y creación artística, la monitora 
es Evelyn Flores y las clases se impar-
tirán  los días martes de 18 a 20 horas.

El taller de folclore adultos estará a 
cargo de Teresa Aeultt y se realiza-
rán los días martes de 16 a 18 horas. 
Mientras que el taller de piano, los días 
miércoles de 16 a 18 horas, sigue a car-
go de Herman Sapiains. Por su parte, 
la destacada monitora de astronomía, 
Andrea Castillo es la encargada del ta-
ller de guía turístico y astronómico, que 
se efectuarán los miércoles de 18 a 20 
horas. 

Para el taller de teoría musical y sol-
feos, que se ejecutarán los días miér-
coles de 19 a 20 horas, estará el pro-
fesor Herman Sapiains. Mientras que 
el destacado baterista Julio Vega ense-
ñará los secretos de la percusión en el 
taller de batería los días miércoles de 
19 a 20 horas. Y el taller de fotografía, 
los viernes de 16 a 19 horas, estará a 
cargo de Yasna Robles Carmona. Por 
último, el destacado muralista y pintor 
Pedro Bordones será el monitor del ta-
ller de dibujo artístico los viernes de 18 
a 21 horas.

Los secretos de la batería las enseñará Julio Vega.

Los amantes de la buena música ya están inscritos 
en el taller de piano.

Los talentos para el dibujo podrán soñar con una exposición Los adultos mayores tendrán su taller de folclore.

La fotografía también tiene su taller.

Pedro Bordones, destacado muralista y 
pintor, ya está esperando a los alumnos.

En la comuna nadie se podrá quedar 
fuera de los talleres que son gratuitos.
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